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i N T R O D U C C I O N 

Debido a la trascendencia jurídica que dentro de la sociedad tie

ne el Registro Civil, es necesario realizar un estudro sobre este 

tema, ya que tanto al Estado como a las personas, les es de gran

utilidad, el contar con un Registro del Estado Civil veráz y pre

ciso. Además, las actas expedidas por esta Institución, otorgan -

mayor seguridad para constatar la condición civil, de aquel los i_!! 

dividuos con los que se va a celebrar diversos actos jurídicos, -

ya que toda relación jurídica impone deberes y atribuye derechos. 

Pese a lo anterior, nuestros legisladores no han estudiado la lns 

titución del Registro Civil con toda la atención que ella merece

ce, surgiendo así un vivo interés para tratar minuciosamente y -

profund3mente este tema. 

En toda Institución jurídica pueden encontrarse antecedentes más

º menos remotos que sirven para llegar a conclusiones de suma uti 

lidad. Así, históricamente el Registro Civil aparece, según seña

lan algunos tratadistas, en la legendaria Roma, aunque con mati-

ces totalmente distintos a los de hoy en día. 

La presente t6sis va a comprender tres fases, a saber: Anteceden

tes Históricos. Aspectos particulares de las Actas del Relfistro -

Civil y el Juicio de Rectificación de éstas 

Primeramente se analizará. los antecedentes históricos del Regls-

tro Civil desde sus origenes arcaicos, la era cristiana, la legi~ 

!ación Azteca, la Colonia y las primeras leyes que en México re--



guiaron la multicltada Institución del. Registro Civil. 

Se expondrán en el desarrollo del anilisis el concepto, naturale

za Jurídica y particularmente de la Oficina del Registro Civi 1. --

Contemplándose los libros, la manera de llevarlos 

Jidas por el encargado de esta institución. 

las actas exp!:. 

Otro tema a tratar, serán las actas del Registro Civil, su clasifl 

cación, redacción y formalidades. Las personas que intervienen en

la elaboración de las mi,mas, mencionando la función y papel que -

desempeñan dichas personas, haciendo incapié de la evidente caren

cia de depuración jurídica por parte de nuestros legisladores, al

denominar al encargado del Registro Civil como Juez. Precisaremos

Ja fuerza probatoria de las actas en relación a las ,copias debida

mente certificadas, así como la inscripción extemporánea de los ac 

tos del estado civil de las personas y de sus intranscedentales 

efectos. 

Otro tema de suma importancia, que amerita un estudio minucioso es 

la rectificación de actas, respecto de la cual se definirá su con

cepto, los casos en que procede y las personas que pueden solici-

t.rla, resaltando la imperiosa necesidad de establecer la obliga-

cidn del Min!sterla PObllco para intervenir en este tipo de Jui--

cios. Asf como, la atribución del representante de la sociedad de

poder ejercitar la acción respectiva. 

Se tratará por último, el procedim:ento en particular sobre la rec 

tificación de las. multicitadas actas, el cual deberi seguirse, co-



moveremos, en la vía Ordinaria Civil. Se explicar.á ampliamente

la sentencia definitiva pronunciada y sus efectos jurídicos. Se

abordará sobre la revisión de Oficio de la sentencia definitiva

pronunciadas en primera instancia, así como, la desafortunada de 

cisión de nuestros legisladores al derogar esta figura jurídica

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

El presente trabajo, nos dará la pauta, para que todos aquellos

que sin ser estudiosos del derecho, puedan comprender ampl iamen

te la importancia y la organización del Registro Civi 1. 
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tAP TUL@ 

ANTECEDE~TES HBSTORBCOS: 

l.i Derecho Romano 

l.1.1. La Reforma Serviana y las Leyes de Sensibus. 

El Registro Civil tiene sus antecedentes más remotos en Grecia y 

en Roma, en esta última debido a la Reforma Serviana, a cargo de -

Servio Tulio, el penúltimo Rey Romano, quien exigió que se diera 

cuenta de todos los nacimientos y defunciones. Creó el censo, el -

·ual debfa realizarse cada 5 aíl6s, donde cada jefe de familia debe 

rTa de inscribirse en la tribu ·donde ten fa su domicilio, obligado-

bajo fe de ju.ramento, declarando "el número de personas que compo-

nfan su familia, y los &ienes que poseyera debidamente justifica--

dos, incluyendo a los hijos menores de 17 aílos ~ue figuraban en él 

nada más que por e 1 número que se 1 es asignaba". 1 

Mediante el Censo, se formaron los Comicios por Centurias, a lado-

de los Comicios por Curias, en dichos Comicios por Centurias, la -

población se reparte de acuerdo con su .riqueza en 193 Centurias --

2. Donde se encontraron 3 órdenes; Primer 0rden integrada por----

l Guzmán, Luis Alberto y Luis Rodolfo Arguello, "Derecho Romano" -
Editorial Litográfico, Argentina, Buenos Aires. 2a. Edición. s.f. 

? Floris Margadant, Guillermo. "Derecho Privado Romane". editorial 
Esfinge. IOa. Edición, México 1981. P. 21. 
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los caballeros (EQUITES) quienes tenían 18 Centurias (votos); El-

segundo integrada por los Infantes compuesta por 5 clases que se-

determinaban atendiendo a la riqueza que iban de los 100,000 ases 

hasta los 12,500, gozando de 80 Centurias; por último ·"Las leyes-

de Sensibus indicaban que los registros del censo debían contener 

los datos relativos a la edad de los hombres y de las mujeres su-

jetos a la capacitación". 3 

Estos registros de personas existentes en Roma, no fueron creados 

con el propósito de determinar el estado civil, sino más bien res 

pondían a las ~eces(dades cTvicas, el pago de impuestos, voto pú

blico y servicio militar, es decir el objetivo fundamental era el 

tener un conocimiento exacto de los sujetos gravados, aumentando-

las recaudaciones del Erario del Estado, toda vez que, con ésto -

se generalizaba el pago de impuestos, contribuy~ndo no solo cier-

tas personas, sino también la plebe rica, asimismo le dá ihjere~ 

cia política a esta clase que se encontraba arraigada, a través -

de su intervención de los mencionados Comicios por Centurias. \ 

En la misma Roma, con el Emperador César Augusto se promulga la -

Legislación Caducaria donde se organiza a la familia, ordenándos~ 

que e: nacimiento de las personas fuese denunciado dentro de un -

3 Flores Barroeta, Benjamín. "Lecciones de Primer Curso de Dere
cho Civil". Universidad Iberoamericana. Edición Privada hecha
con permiso del autor, s.f. P.251. 

.l'J Lemus García, Raúl. "Sipnosis Histórica del Derecho Romano". -
Editorial Porrua, S.A. 3a. Edición, P. 59. 



p l azo de 3 O d í as s i g u i entes a é s te , a n te l a p res en c i:a de 1 P re fe~ 

to del Erario en Roma, los tabularii (Funcionarios sih1ilares de -

provincia) y de 7 testigos. 

Para los matrimonios y defunciones no existfan registro alguno. 

Con el último Emperador de Oriente, justiniano, se establece que-

el matrimonio (Justae Juptlae) de;erta celebrarse ante un oficial 

público, y de no hacerse carec~ría de validéz porque no se había-

hecho con las tábulas nupciales. 

1.2 La Era Cristiana. 

I.Z.I. Los Registros o constancias de las Parroquias. 

Algunos autores como Marce] Planiol aclaran "que los diversos me• 

dios empleados en la antiguedad para es~~b!ecer y conservar la 

prueba de los nacimientos y de las defunciones, no tienen lazo 

hist6rico con la lnstituci6n moderna del R~glstro Civil. Este de-

be su origen al clero católico".$. Ya que éstos tenían el hábito 

de inscribir en sus registros los hechos.celebrados en sus lgle--

s ¡as. 

En la edad media los curas parroquiaTes llevaban un libro de cuen 

5 Planiol, Marce], "Tratado Elemental de Derecho Civil". Editorial 
Caj ica, S. A. Tomo 1, Puebla, Méx., s. f. P.263. 
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ta, donde anotaban los registros o const~ncias de matrimonios y -

defunciones; en dicho libro asentaban las sumas cobradas y sobre-

todo, lo que se les debían. 6 

Los donativos dados por religiosos a la lglesias,poco a poco, se-

fueron convirtiendo en obligatorios, confiriéndosele un carácter-

semioficial a los 1 ibros donde se registraban. 

Los tratados de Colín y Capitant expresan que la existencia de --

los registros de bautismos datan de 1406 en el "ESTATUTO DE ENRI-

QUE EL BARBUDO", Obispo de Nantes, donde recuerda a los párrocos-

de su diocésis que registren los bautismos mencionando los no~---

bres de los padres, padrinos y de las madrinas, tratándose con és 

to de impedir el matrimonio entre sí, de las personas 1 igadas por 

el parentesco. 1 

La consulta de los registros de nacimientos, matrimonios y defun-

clones resultan tan prácticas que se vió en la necesidad de regu-

larlas; surgiendo ast diversas disposiciones, a saber primeramen-

te en Francia en 1539, con la ORDENANZA DE VILLERS-COTTERTS regl~ 

mentó los registros de bautismos; el· Concilio Ecuménico de Tren-

to (13 de dic. 1545 a 4 de dic. 1563) el acuerdo de instituir en-

cada parroquia tres libros para registrar nacimientos, matrimo---

nio~ y defunciones; y la Ordenanza de Blois de 1579, prescribió--

6 Gallndo Garf.ias, Ignacio. "Derecho Civil". Editorial Porrua,S.A. 
la. Edición, s. f. P.· 405. 

1 Flores Barroeta, Benjamín. Op. cit., P. 251, 
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que se llevaran registros de entierros junto a los bautismos y de 

matrimonios, asf mismo se prohibió a los jueces recibir otros me-

dios probatorios del estado civi 1. 

Con la ordenanza de abril de 16611 de Francia, conocida como el Có 

digo Luis, se establecen nuevas formalidades _para los registros -

y la redacción de las actas. Se ordena por primera vez el llevar-

los registros por duplicado, en originales y en copia, uno perma-

necia en la Parroquia y el otro se depositaba en la Secretaría de 

Bailia. Con dicha ordenanza, el Poder Real trata de controlar los 

registros del Estado Civil, sin embargo, no prohibió al clero se-

guir llevándoles, _ésto motivó a "que persona·s pertenecientes de

otros cultos no se beneficiaran de la Institución., .. " 8 

Los protestantes tuvieron serlas dificultades para establecer su-

estado civil, ya que el clero católico te'nía la facultad para le-

vantar actas de nacimiento, matrimonios y defunciones de sus fe-

l igreses, en tanto para ello, no existía una institución laica., 

El Edicto del 28 de Noviembre de 1787 permitió a los no católicos 

a registrar las actas mencionadas; resolviendo que oficiales de 

la Junta Real del Jugar, estaría encargado de la comprobación de-

las actas, con ésto se da la entrada en Francia de un oficial del 

Registro Civil representante del Estado. 

8 Flores Cordero, Eloy. "Registro Civil en Venezuela, Comentarios 
y Jurisprudencia". Universidad de los Andres, M. Venezuela 1969 
P. 12. 

3 Cayetano, Bruno. "El Derecho Público de la Iglesia en lndios".
Consejo Superior de Investigaciones Científicas" San Reymundo -
de Penafort" Salamanca (España), 1969 P. 177. 
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1.2.Z. Revolución Francesa. 

Con el Edicto de 1787 se dá el primer paso para la secularizaci6n 

de los actos del Estado Civil, donde la Revolución Francesa, deja 

sentir su infl~encia, Secularización consumada con la Ley de Sep

tiembre 1872, donde se disphnfa que las actas tanto de nacimiento, 

matrímonios y defuncíones, deberfan estar conferidas a autorida-

des municipales de las províncias francesas, descartando todo ves 

tígio religioso. 

Por el Decreto provisional de 1891, se prohíbe a los párrocos bau 

tizar o enterrar sin autorización del Registro Civil. Así mismo,

ordena que deberá hacerse constar en libros la partida del nacido 

o difunto y dar noticia de los matrimonios celebrados, pero este

decreto jamás entró en vigor, 

No es sino hasta el proyecto del C6digo Francés de 1851 donde se

regula en forma pormenorizada el Registro Civil, encomendándose -

el desempeño de las funciones de las actas a funcionarios públi-

cos del Estado. 

En Francia, con el C6digo de Napoleón (1804), se viene a invertir 

la legalidad y a organizar el Registro Civil, adquiriendo ya un -

carácter laico 4 contemplándose 2 aspectos de esta institución¡ -

una la de regularla como Institución jurídica del E~tado, donde -

se hace constar el Estado Civi 1 de la persona, y la segunda ccmo

una oficina administrativa que guarda y organiza los libros que -

se han levantado. 
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l;:l Código dg 18011, en sus artículos 311 al 101 en el título de-·· 

personas, se consagra la Institución del Registro Civil, y ·diver 

$aS cuestiones que versan sobre ésta, como son las actas de na--

cimiento, matrimonio, defunción, divorcio, reconocimiento de hi-

jos naturales, legitimación, adopción, sentencias relativas al -

,~ nacimiento, defunción y matrimonios efectuados en país extranj~ 

ro; de las personas que intervienen en las actas, como el ofi-··-

cial, partes interesadas, testigos, etc.; de la redacción de las 

actas y sus formalidades; de !as responsabi 1 idades en que incu--

rren los ofiéiales, si acontece alguna irregularidad. 

1.3 Derecho Azteca 

El Derecho Azteca no solo va a comprender los sucesos anteriores 

á la Conquista Española, sino como la expresa Don Toribio Esqui-

vel, también los hechos posteriores a este sometimiento Europeo, 

puesto que la mentalidad indígena continuaba, hallándose aún en-

el Mestizaje. 

A pesar de que nuestros antecesores Aztecas, tenían un Sistema j~ 

rídico complejo, que contemplaba situaciones de derecho importa~ 

tes, las fuentes de derecho precortesiono de éste, son muy esca-

sos, .y nuy pocos autores incluso mexicanos, han abordado este t~ 

ma, debido a la influencia Europea que se ha tenido en los diver 

sos ordenamientos jurídicos mexicanos. 10 

1@ Esquive] Obregón Toribio. "Apuntes para la Historia del Dere
cho en México". Editorial Porrua, S. A. México, s. f. p. 230. 
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Efectuada la observación anterior, se añade que un Registro del 

Estado Civil de las personas, no existía propiamente en México, -

en aquellos tiempos, al igual como no lo existían en aquel enton

ces en los países del viejo mundo. Sin embargo, los a;tiguos mexl 

canos en cada calpulli llevaban una especie de registros que conte

nían un control de árbol genealógico de cada una de las familias. 

Estaban escritos en jeroglfficos, donde contenían datos importan

tes de las personas, como son el nombre, edad, profesión, ascen-

dencia, descendencia, etc. Entre los Aztecas se efectuaban verda

deros bautismos, con ceremonias religiosas, donde el recien naci

do se le ponía nombre, generalmente el del día en que se había -

efectuado su nacimiento, seguido de un sobre nombre. 

Con la invasión española se terminaron estas prácticas, debido a

que los conquistadores trajeron consigo a este país, sus costum-

bres, creandose así en Nueva España los registros parroquiales ya 

existentes en la Península Ibérica. Pese a ello como es lógico, -

continuaban en 1 o más oscuro y recóndito de 1 a menta 1 i dad de 1 1 n

d i gena, las situaciones jurídicaspr-ecortesianas que lo habían re

cogido durante muchos años, 

Antes de hacer el estudio correspondiente a las leyes de Reforma, 

cabe señalar que la primera Ley que trata de implantar la instit.!!_ 

ción del Registro del Estado Civil de las personas, fué la Ley de 

27 de enero de 1857, expedida por el Presidente sustituto Ignacio 

Comonfort denominada "ley Orgánica del Registro del Estado Civil". 



... , 
Ley que trataba de independizar los registros del control parro--

quia!, aunque no llegó a entrar en vigor, debido a que en ese mis 

no ano se promulga la Constitución de 1857, en cuyo artfculo 5 se 

establece la separación entre Estado e Iglesia. 

La Ley de Comonfort estaba compuesta por 100 artfculos, divididos 

en 7 capítulos a saber: Primero, organización del registro; segu~ 

dn, de los nacimientos; tercero, de la adopción; cuarto, del ma--

trimonio; quinto, de los votos rel~giosos; sexto, de los falleci-

mientos; y séptimo, disposiciones generales, 

Esta Ley ordenaba el establecimiento de oficinas del Registro Ci-

vil en toda la República, donde los habitantes de la misma esta--

ban obligados a inscribirse, so pena de ser privados de sus dere-

chos civiles y de multas, para el caso de contravenir esta dis-

posición. 

Se reconoce como actos del Estado Civil el nacimiento, matrimonio, 

adooción y arrogación, el sacerdocio y la profesión de algún voto 

religioso temporal o perpetuo y la muerte. 11 

La única prueba que se aceptaba para comprobar el .Estado Civi I de 

las personas, eran los certificados del Registro, expedidos por -

las oficinas del Registro Civil, pero en el caso de que el acto -

IB El Registro Civil en Mixico, Srfa. de Gobernación, Dirección.
General del Registro Nacional de Población e Identificación -
Personal 1981, Dirección de Coordinación con el Registro Civil. 
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o actos no existieren en el registro respectivo, se podía recibir 

como medios probatorios, las partidas parroquiales, aunados a -

testimonios de personas mayores de edad. 

Disponía e~ta Ley Orgánica, la obligaci6n de llevar I ibros, los -

cuales se renovaban cada año, donde los oficiales del registro d~ 

berían inscribir los actos celebrados y servirían exclusivamente -

para asentar su objeto, esto es, uno para nacimiento, otro para -

matrimonio y así sucesivamente. Las fojas que no se utilizaran -

deberían cancelarse con rayas transversales. 

Entre otras disposiciones tratadas en esta Ley se regulaba en fo! 

ma pormenorizada cada una de las actas del Es~ado Civi 1, así mis

mo se establecían normas relativas a las personas encargadas de -

inscribir los actos,denominados Oficiales del Estado Civil, los

requisitos que debían de cumplir, y las sanciones que se les apll 

caba en caso de alguna acci6n u omisi6n en contraversi6n o lo dis 

puesto. 

La Ley de Comonfort, organizaba en forma laica los actos del Re-

gistro Civil. Sin embargo,por no haber entrado nunca en vigor no

debe tomarse como un antecedente inmediato del mod~rno registro,

Jo que realmente debe considerarse de importancia fundamental es

la Ley promulgada por el Presidente Benito Juárez el 28 de julio

de 1859, que forma parte de las Leyes de Reforma, en esta Ley es

donde efectivamente se estableci6 la secularlzaci6n del Registro

Civil. Toda vez que en dicha ley se disponía como una finalidad -

prioritaria, la de independizar el Estado y la Iglesia, expresán-
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dose que las actas sobre el estado de las personas deberían estar 

a cargo del Estado y no del clero cat61ico como había estado, --

siendo necesario el establecimiento de la lnstituci6n del Regis-

tro Civil; estando a cargo de funcionarios públicos-denominados

impropiamente Jueces del Registro Civil. 

La Ley Orgánica en su aspecto general estaba integrada por 43 ar

tículos, y un párrafo transitorio, dividido en 4 capítulos, asa

ber: Disposiciones generales; de las actas de nacimiento; de !as

aetas de matrimonio y por último de las actas de f3]lecimiento. 

En las disposiciones generales, entre otros ordenamientos, se re

fería a los I ibros que cada juez debía ! levar por duplicado los -

cuales se denominaba "Registro Civil", Se integraba por 3 libros, 

divididos en la siguiente forma: El primero dP las actas·de naci

miento, adopción, reconocimiento y arrogaci6n; el segundo de ]as

aetas de matrimonio y el tercero de las actas de fallecimiento. -

Dichos 1 ibros eran revisados por una autoridad política, renova-

dus cada año. 

En cuanto a las actas de nacimiento, esta ley los regulaba en fo! 

ma particular como es el plazo de presentación del niño ante el -

Juez del "Estado Civil, el levantamiento del acta, con la compare.!! 

cia de los padres y testigos. Asimismo, la situaci6n jurídica de

los expósitos y de nacidos a bordo de alguna embarcaci6n. 

En sus artículos 25 al 35, esta ley regulaba las actas de matrino 

nio, donde se observa una situación importante como es la obliga-
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ción que tenia el Júez del Registro Civil de levantar un acta de

presentación de los pretendientes, que era exhibida en lugares pQ 

blicos, con el propósito de que se enteraran las personas quepo

dían denunciar la existencia de algún impedimiento; en caso de no 

existir, la autoridad, levantaba el acta de matrimonio donde se -

asentaban las declaraciones de los esposos, sus generales, entre

otros. 

En cuanto al tercer libro, denominado "de las actas de falleci- .. -

miento" versaba sobre el contenido de las mismas; situación que -

tenían aquel los que habían fallecido en hospitales, prisiones o -

bien en forma violenta; así como en su forma de levantamiento. 

Otro punto a tratar que resulta no menos importante a lo estudia

do, es el hecho de que la ley expedida por Ignacio Comonfort en -

1857. denominaba a las personas encargadas de autorizar las actas 

correspondientes como "oficiales del Estado Civil". En tanto que

la Ley Orgánica de Don Benito Juárez de 1859, los llamaba "jueces", 

concepto que se verá más adelante, sin embargo cabe mencionar que 

los jueces propiamente dichos, son personas con facultades sufi-~ 

cientes para substanciar algún conflicto, juzgando y sentenciado, 

situación que no se presenta en el Registro Civil .. 

En relación a los "Jueces del Estado Civil" esta ley establece 

i'os requisitos que debían cumplir éstos, así como la necesidad 

prioritaria de los aspirantes a esta función de real izar exámen,

para garantizar un personal especializado y compbtentb • 
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J.6 El Código Civil de 1870 

Como antecedente al Código Civi 1 de 1870, se encuentra la Ley de 

28 de julio de 1859, ya estudiada, la cual fué modificada con el-

advenimiento del Imperio de Maximiliano, quien entre otras cosas, 

clausura los_juzgados del Registro Civil el 31 de mayo de 1863.

Durante este Imperio se expidió un código civil en 1866. el cual 

en su primer libro se hace referencia del Registro Civi 1, así --

Verdugo agrega ''se estableció otro sistema que puede resumirse -

en las dos siguie~tes preposiciones: Registro Civi 1 para todos -

sin atender en nada a las creencias religiosas. Reconocimiento -

de los matrimonios religiosos que el poder civil considera dig--

nas, pero siempre inscribiéndose el acta de su celebración en el 

Registro Civil". 12 

Con el establecimiento de la RepGblica se deja sin efecto el an-

terior código, expidiéndose un Decreto el 5 de diciembre de 1861, 

en el que revalidan los_ actos registrados desde el 31 de mayo de 

1863 hasta el 6 de julio de 1867, y es precisamente en esta fe--

cha cuando se reanudan las actividades de las oficinas del Reg)! 

tro Civil. 

Esta es la génesis que tuvo el Código Civi) de 1870 que aunque -

fu~ expedido para el Distrito Fedai·a1 y el entonces Territbrio -

de la Baja California, tuvo influencia en otros estados de la Re 

1:1! Treviño García Ricardo. ''Registro Civil". Librería Font, S.A. 
Guadalajara, Mex. la. Edición., P. 48. 
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pública, dicho código establece el Registro Civi 1, el cual fué re 

glamentado cumplidamente por la Ley de JO de julio de 1871, y con 

posterioridad a ésta se expidieron diversas disposiciones al res

pecto. 

En el Código de 1870 se obligan a los "jueces" del estado civil -

llevar por duplicado 4 libros denominados "Registro Civil" que -

son: 1) actas de nacimiento y reconocimiento de hijos¡ 2) actas -

de tutela y emancipación; 3) actas de matrimonio y 4) actas de fa 

llecimiento. 

Dichos libros debían ser visados en su primera y última hoja por

la autoridad polFtica superior, según lo estipulaban los artfcu-

los 52, 53 y 54, asimismo, se renovaban cada año. El original qu! 

daba en la oficina del registro y las copias se enviaban a la au

toridad política del lugar. Las hojas no utilizadas, se trazarían 

con rayas transversales. 

En el acta respectiva se debería asentar el estado civil de las -

personas, su domicilio, ocupación, edad, etc., así como año, día

y hora de su levantamiento; generales de los testigos y la firma

de los que habfan intervenido. 

Con respecto a los testigos, establece el código de 1870, que de

ber1atener la mayoría de edad, que en aquellas épocas era de 21 -

aflos y no la de 18 años, que era· lo señalado por las Leyes de Re

forma. 
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En octubre de 1871 aparece el Reglamento del Registro Civil, el -

cual n~rrnaba el funcionamiento de dicha institución, Reglamento -

derogado por ·el Código Civil de 1884. 

1.1 El Código Civil de 1884 

El código de 1870 es sustituido por el de 1884, a instancia del -

Presidente mexicano Don Manuel González, dicho código siguió lo -

establecido en lo referente al Registro Civil como el código ci-

vil anterior, aunque lógicamente con ciertas variantes. 

El Código Civil de 1884, reglamentó la Institución del Registro -

Civil en forma similar a la establecida en el cddigo anterior, en 

los artículos que iban del 43 al 69. 

En su artículo 6, el segundo código civil estableció el poder ob

tener testimonios no sólo de las actas, sino también de apuntes y 

documentos, presentados por los Interesados, A diferencia del có

digo civil de 1870, en el cual sólo se podfan solicitar testimo-

nios o copias de las actas respectivas (art. 66), 

Otra variante se encuentra en lo preceptuado por el primer código 

civil, con respecto a la edad mínima de los testigos, debiendo -

ser la de 18 años, en tanto el código civil que se estudió esta-

blecía como edad mínima de los mismos la de 21 años. 

Asf mismo, se reforma el Numeral 62, Fracción 111 1 del Código Ci

vil de l870~ por el artfculo 57, fracción IV, del de 18811, donde -
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se suprimen las palabras ((en ningún caso llevarán abreviaturas)) 

13. 

Con esto se aprecia que sólo fueron pequeñas variantes, en lo --

esencial ambos códigos continúan con una regulación jurídica si-

milar de la institución del registro civil, por lo que el código 

civi·1 de 1884, no tiene disposición alguna de relevancia que re-

quiera un profundo análisis, comp sucede en el Tercer Código Ci-

vil que continua vigente, puesto que muchas disposiciones las --

que se analizarán mas adelante, son fundadas o similares a los -

dos códigos anteriores. 

1} ·Cfr. UNAM. "Introducción al estudio del ·derecho" Tomo 1, Edito 

rial UNAM. la. Edición. P, 671, 
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C A P I T U l O 1 1 

El REGISTRO CIVIL EN El CODIGO CIVIL DE 1932 

2.1 e o ne e p to. 

A través del gran avance que han sufrido las instituciones juríd~ 

cas, no podría quedar en la obscuridad el Registro Civil, exis---

tiéndo por ende, múltiples definiciones, 

tre las que destacan las siguientes: 

referente a la misma, en 

Para el Prof. Flores Barroeta "es una institución establecidé. por 

la Ley a cargo de funcionarios llamados oficiales del Regist~o C~ 

vil con el objeto de autorizar los actos del estado civil de las

personas, extender las actas relativas a dichos actos. conserván

dolas en los libros especiales que indica la ley a expedir a las

personas que lo soliciten copia fiel, autorizada de los propios -

actos como instrumento pleno de prueba respecto de los actos a 

que se refieren". 14 

Al· respecto, el tratadista español, Felipe Clemente Diego, en su

obra Instituciones de Derecho Civil Español, P. 217. expone: "Se-

ha definido como un centro u oficina pública donde deben cons--

JI¡ Flores Barroeta, Benjamín. Op. Cit. P. 250, 
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tarcuantos títulos se refieren al estado civil de las personas --

que en el territorio residan o en sentido formal: La relaci6n sis 

temática, solemne, garantizada de las personas como sujetos de d~ 

recho, y de las causas que modifiquen el ejercicio de su capaci--

dad en los distintos momentos de su existencia. 15 

Para el Profesor Universitarió, Lic. Juan Antonio González, en su 

libro Elementos de Derecho Civil añade que se trata "de una insti 

tución oficial cuyo objeto es la comprobación del estado civil y-

capacidad de las personas físicas y conservar todos aquellos da--

to~ que se refieren a dicho estado y capacidad. 

El conocido tratadista Don Rafael de Pina manifiesta "Es una ofi 

cína u organización destinada a realizar uno de los servicios pú-

blicos de carácter jurídico más trascendentales entre los que el-

Estad.o está llamando a dar satisfacción". D6 

Sin embargo, la expresión "Registro Civil" tiene diversas accep-

ciones como se puede deducir al analizar el artículo 36 del Códi 

go Civil, antes de ser reformado, señalaba: "Los jueces del Re--

gistro Civil llevarán por duplicado 7 libros que se denominan Re 

gistro Civil y que contendrán_ ..•• ". Es decir se definía como Re 

gistro Civil, a los libros en las cuales se asent'aban los actos-

del estado civil. A dif~rencia de las definiciones dadas por di-

versos tratadistas en los que aparecen el Regístro Civíl co-----

115 Clemente Diego, Felipe "Instituciones de Derecho Civil Esoañol 
Bo~ch, Casa Editorial, S.A. Barcelona, P. 217. 

Hi Oe Pina, "\;;f'.;;,:,l v Rafael de Pina Lara. "Diccionario de Derecho" 
hlitor11.1l P~rrua: S.A., lOa. Edición, México 1981. P. 409. 
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mo un servicio, o institución del Estado que tiene como finalidad 

hacer constar todos los acontecimientos, circunstancias o actos -

del estado civil de las personas físicas, las cuales van a ofre-

cer prueba plena de los mismos, 

Así mismo, s·e utiliza esta expresión para designár la institución 

o servicio administrativo relativo a la publicidad de los hechos

y actos del Estado Civil. 

El Registro Civil no sólo tiene importancia en el álmbito público, 

al poder oto~garla el Estado, la documentación necesaria para de

terminar el estado civil de las personas ffsicas que habitan en -

su territorio; sino que también en el campo privado ocupa un pa-

pel importante, al concedérsele validéz y efectividad a los actos 

de los particulares, al ser determinados de modo auténtico por el 

Registro Civil, al expedirle copias certificadas de las actas del 

estado civil que se asienten en sus libros. 

Se puede concluir que el Registro Civil no sólo es una oficina o

libros en que se hacen constar los actos, éiviles de las personas, 

sino que, "es una institución de orden público que funciona bajo

un sistema de publicidad" permitiendo un control por parte del Es 

tado de las actas del estado civil de las personas. 

El Registro Civil tiene un carácter público y perpetuo, es decir, 

primeramente toda persona puede solicitar ante la oficina corres

pondiente testimonios de las actas, de los ápuntes y documentos -

anexos a las mismas, donde se haya insertado las actas del estado 
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civil de las personas físicas, donde los encargados de !a instit~ 

ción tienen la obligación de dárselos, previo el pago de los der~ 

chos respectivos. Asimismo, es perpetuo porque en cualquier ~orne~ 

to los interesados pueden solicitar los datos que les sean necesa 

rios, los cuales deben ser proporcionados en un tiempo más o me--

nos razonable, puesto que cada oficina contará con un Archivo. 

El objeto primordial de esta institución es hacer constar en for-

ma auténtica todos los actos relacionados con el estado civil de-

las personas físicas, donde los oficiales del registro, gozan de-

fé pública necesaria para poder expedir testimonios que tengan valor 

probatorio pleno. 

CAPITULO SEGUNDO 

l.? Natura1eza Jurídica 

El Registro Civil, según el tratadista Federico de Castro y Bravo, 

"es el instrumento material para que conste publicamente la ver--

sión oficial sobre la existencia del estado y la condición civil-

de_cada persona". 17. De allí que resulte que al Estado, al igual 

que a los individuos les interesa su veracidad, a fin de determi-

nar el estado civil de las personas. 

N7.,' De Cas·t ro y Bravo, Fe 1 i pe "Derecho C i vi I de España", Tomo 11 
Edición la Ley. P. 562. 
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Debido a lo anterior, vemos con notoria visibilidad la verdadera 

importancia de que goza la Institución del Registro Civil, donde 

algunos estudiosos tratan de resaltar su carácter público. Este-

principio de publi~idad es de gran trascendencia jurídica en el-

Registro, puesto que los seres humanos, en sus relaciones, tie--

nen sumo interis en conocer el estado civi I de Tas demás persa--

nas, con quienes contratan o celebran algún acto jurídico. Así -

vemos que para solicitar testimonios o copias certificadas ante-

la oficina, no es indispensable justificar interis alguno. En re 

lación al principio de Publicidad, naturaleza jurídica del Regí~ 

tro Civil, la doctrina española hace referencia a dos sentidos,-

en los cuales se puede estudiar, a saber: La Publicidad Material 

y La Publicidad Formal. La Publicidad Material, argumenta el do~ 

trinista Francisco Luces Gil, "son los efectos que se derivan de 

la constata_ción pública en el Registro de los hechos del estado-

civi 1 de los hombres y en especial de su fuerza probatoria" J8: 

En otras palabras como Publicidad Material se debe entender, a -

la eficiencia probatoria que tienen las actas del estado civil -

inscritas. 

Dichas eficacias de prueba, que gozan los asientos registrales,-

van a admitir diverscis grados, como son: 

ti Luces Gil Francisco, 11 El Derecho Registra] Civil". Bosch Casa 
Editorial, S.A. Barce·lona 1980. P. 68. 
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1.- Eficacia probatoria simple: Donde los ásientos sólo for 

man medios ordinarios de prueba, sometiéndose a la libre 

apreciación de los tribunales, junto a otros medios pro

batorios. 

2.- El valor de presunción luris Tantum, en la cual se esta

blece que los asientos registrales hacen prueba mien-

tras no se desvirtúe tal presunción, con otros medios de 

probatorios. 

3.- Presunción de exactitud de carácter absoluta, pero cond! 

clonada a la subsistencia del asiento registra!, que ad

mite la posibilidad de su cancelación o rectificación, -

es decir los asientos registrales, gozan de una presun-

ción de una eficiencia probatoria plena, mientras dichos 

asientos no hayan sufrido alguna cancelación o rectifica 

ción que su cambio pueda modificarlos. 

En cuanto a la Publicidad Formal, consiste en las formas de pro-

yectarse al exterior el contenido del registro, donde la publici

dad no sólo abarca los asientos de los libros, sino también de -

los legajos y anexos que se encuentran en el archi~o del Registro 

Civil. Esta publicidad puede efectuarse mediante los siguientes -

medios. 

1.- La expedición de certificaciones. Tema que mis adelante

abordaremos, por tratarse de una función importante y pr! 

mordia) a que está obligado el Registro Civil, por su pr~ 
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pia naturaleza jurídica, obligación regulada por el pre-

cepto legal 48 del C6digo Civil vigente del D. F. 

2.- Simples notas informativas. Con este medio lós solicitan 

tes, sólo se les informa respecto de datos registrales;~ 

El informe es otorgado por el encargado .de la oficina, -

en papel comGn debidamente,sellado por un juzgado, 

3.- Exhibición directa al interesado de los asientos regis--

trados. Medio de pu~licidad no practicado por nuestro --

sistema Registra!, a 1os interesados no se les muestra -

en forma directa de los asientos que se encuentran en --

los libros, sino el Registro sólo está obligando a expe-

dir coplas certificadas o testimonios y en ningGn momen-

to a mostrar sus libros a cualquier p&rticular. 

4,- Los boletines y relación de hechos que con fines estadí~ 

ticos deben remitir los jueces del Registro Civil. En el 

Distrito Federal el informe deberá rendirse cada 10 días, 

de los hechos vitales como son: nacimientos, matrimonios, 

defunciones, muertes fetales y divorcios administrativos, 

a la Secretaría de Programación y Presupuesto, Dirección 

General de !stadísticas y Jefatura de Recolección Prima-

ria. 19 

u, Manual de Organización del Registro Civil. Publicado en la Ga 
ceta Oficial del D.D.F. el 15 de octubre de 1980. 
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La informaci6n de estos hechos vitales deberin consignarse en --

"formularios estadísticos" proporcionados por la Dirección Gene-

ral de Estadísticas. En caso de que el Juez del Registro no entre 

gue oportunamente los informes ~encionados, será sancionado por -

la Secretaría de Programación y Presupuesto, aplicando las sancio 

nes que juzgue pertinentes. 

Con lo anterior, puede inferirse que ia naturaleza jurídica del -

Registro Civil, es de carácter público, siendo este principio de

publicidad !iesencia y el mérito principal de toda organización 

del Registro del Estado Civil de las ~ersonas físicas" 20 

2.J La Oficina del Registro Civil 

Don Felipe Clemente de Diego, gran tratadista español, señala --

"El Registro Civil se ha definido como un centro y oficina públi

cos donde deben constar cuántos títulos se refieren al estado ci

vi 1 de las personas que en el territorio residan" 21, para este -

estudioso, como para otros, el Registro Civil va a ser la oficina 

donde se llevan a cabo los actos del estado civil de las personas, 

definición que nos parece impropia, si tomamos en cuenta que el -

Registro Civil
1 

no es solo la ofi,cina, sino úna instituci·6n Pú--.

blica, donde los oficiales del Registro tienen la obligación de -

asentar los actos del estado civil y extender las actas relativas 

a los mismos. 

20 Planici1.Marcel. Op. Cit. P. 270, 

21 Clemente de Diego, Felipe Op. Cit, P, 220. 
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La oficina del Registro Civil está a cargo de una persona a quien 

se le designa Jefe del Registro Civil, nombrado y removido por el 

Jefe del Departamento del Distrito Federal. Dicho Jefe del Regis

tro Civil también goza de nombramiento de Juez del Registro Civil, 

según lo establece el artículo 12 del Manual de Organización de -

esta institución, con evidente carencia de depuración jurídica. 

En el Distrito Federal, a la oficina del Registro se le denomina

Unidad Central del Registro Civil, quien tiene a su cargo diver

sas oficinas y unidades (unidad de trámites legales jurídicos,--

unidad departamental de servicios, juzgado central, oficinas de -

estudios y proyectos legales, etc), donde se lleva a cabo en for

ma minuciosa la ardua tarea de esta institución. Ver anexo 1. 

La unidad Central del Registro Civil, así como los diversos juz

gados que en cada Delegación del Departamento del Distrito Fede

ral encontramos, son regulados por el Manual de Organización del 

Registro Civil del 15 de octubre de 1980, manual que tiene obser 

vancia general para el personal del Registro y Autoridades del -

D.D.F. Sin embargo, por no tener la calidad o jerarquía de Ley,

las bases fundamentales y el funcionamiento de esta institución, 

serán establecidos por el Código Civil vigente, según reza el -

artículo 3 del mencionado manual. 

Como se ha dicho, a lado de la Oficina Central existen los juzg~ 

dos del Registro Civil, l~s cuales están administrados por las -

Delegaciones del D.D.F. correspondientes. Estos juzgados son di~ 

tribuidos por el Jefe del Departamento de acuerdo a las necesida 
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des y a la demografía respectiva, pudiendo crear, si es necesa-

rio más. Dichos juzgados estarán a cargo de un juez, persona --

quien deberá cuidar de manera eficiente el buen funcionamiento -

del juzgado a su cargo, en todos sus aspectos, y su función va -

desde dar fe d·e los actos del estado civi I que se celebren, hasta 

el de ser responsable de todos los actos efectuados por sus su-

bordinados. 

Los juzgados, también cuentan con secretarios y personal adminis 

trativo que sea necesario; el secretario deberá ejecutar y hacer 

cumplir las órdenes o instrucciones dadas por el Juez del Regis

tro. AsT mismo los secretarios deberán vigilar y controlar al 

personal administrativo respectivo. 

2.4 Los libros, manera de llevarlos y expedición de certificacio 

nes. 

El Código Civil que actualmente se encuentra en vigor, data del-

3 de enero de 1928, expedido por el Presidente Constitucional de 

México, Don Plutarco Elías Calles, Código que tiene de existen-

cia poco más de medio siglo, donde quizás para algunos no sean -

tantos años, sin embargo, tratándose de la vida jurídica si Jo -

son, no debe olvidarse la precipitada transformación que México

ha tenido en los últimos años, de allí que los legisladores han

tenido la ardua tarea de efectuar múltiples reformas en diversos 

preceptos legales, entre los cuales destaca el artículo 36 que -

al tenor establecía: los jueces del Registro Civil llevarán por

dupl icado siete libros que se denominan "Registro Civil" y que -
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contendrán: el primero, actas de nacimiento y reconocimiento de-

hijos; el segundo, actas de adopción; el tercero, actas de tute-

la y de emancipación; el cuarto, actas de matrimonio; el quinto, 

actas de divorcio; el sexto, actas de falfecimiento;_y el septi-

mo, las inscripciones de las ejecutorias que declaren la ausen--

cia, la presunción de muerte o que se ha perdido la capacidad Je 

gal para administrar bienes. 22 

Este dispositivo legal fué reformado el 3 de enero de 1979 para-

quedar al tenor siguiente: "Los jueces del Registro Civil asenta 

ran en formas especiales que se denominan "Formas del Registro -

Civi 1" las a-etas a que se refiere el artículo anterior. 

Las inscripciones se harán mecanográficamente y por triplicado.23 

Con lo que podemos observar, el artículo 36 del Código Civil ya--

no hace mención a los 7 libros que en su conjunto formaban el Re-

gistro Civil, sino que actualmente la ley se refiere a Formas del 

Registro Civil. 

Las formas del Registro Civi 1, deben encuadernarse, s,epa.r.a·ndo cada 

acto del Estado Civil que se celebre a cabo, las diversas actas -

encuadernadas no son otra cosa que 1 ibros, es decir en un volúmen 

22 c F R . Ar t. 3 6 de I c ó d i g o c i v i I p a r a e J • D . F. , 4 O a • E d i c i ó n . E d i -
torial Porrua, S.A. 1978. P. 118. 

ZJ CFR. Art. 36 del Códi·go Civil para el D. F. Editorial Porrua,
S. A •• 49a. Edición. 1981, México, P. 118. 
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aproximado y debidamente follado se asientan las actas de nacl---

miento y reconocimiento de hijos; en otro la adopción; en otro --

los de matrimonio y así sucesivamente. 

Las formas del Registro Civil son expedidas por el Jefe del Depa~ 

tamento del ·oistrito Federal, o ,por quien éste designe, y el juez 

durante la primera semana de cada mes deberá presentar la requisl 

ción de formas necesarias para el mes siguiente, detallándos~ el-

número de formas solicitadas para el asentamiento del acto civil-

de que se solicite. 

Los jueces del Registro Civil presentarán durante la primera serna 

na de cada mes ante la oficina central, la requisición de formas-

que le sean necesarias para el mes siguiente. La oficina verific~ 

rá la procedencia o improcedencia de la requisición de formas, t~ 

mando en cuenta el juzgado y estadísticas llevadas; en este caso-

de proceder deberá mandar a imprimir las formas, poniéndolas a --

disposición del juzgado solicitante la última semana del mes en -

que se haya efectuado el requerimiento de las mencionadas formas-

El juez que haya efectuado la requisición, será responsable del -

buen uso y controi de las formas, y·eJ sec~etario del Juzgado es

tá obligado a llevar un minucioso registro de los mismos, lleván-

dose este control diariamente y en una libreta donde anotará el -

2.lít Manual de Organización del Registro Civi 1, pub! icado en la ga
ceta ofíci¡¡i dei D.D.F. el día 15 de octubre de 1980. Ob Cit -
P. 665. 
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número de formas utilizadas, testadas y sin utilizar, así como se 

efectuará una verificación al término de la jornad~ diaria, de 

las formas que hayan quedado en las carpetas del juzgado, de la -

oficina central, del archivo e índice alfabético. 25 

El manual de Organización del Registro Civil establece que las -

formas de los diferentes actos del estado civil deberán remitirse 

una vez al mes, para su encuadernaci6n. En el caso de que los ju~ 

gados no 1 leguen a reunir el número de formas que debe contener -

cada 1 ibro (el cierre de 1 ibros será de 300 fo! ios al juzgado, y-

500 de la oficina central y archivo judicial) deberá remitirse 

hasta el próximo mes. 

El mecanismo que va desde la remisión de las formas, por los juz

gados a la Oficina Central y posteriormente de regreso a cada uno 

de los juzgados citados, deberá hacerse con toda precaución y cui 

dado, por tratarse de documentos importantes como lo son las ac-

tas del estado civii de las personas físicas. 

Una vez que han sido debidamente encuadernadas las formas, el tí

tular de la Oficina Central deberá firmar el cierre de los libros 

para la devolución al Juzgado, donde el juez revisará minuciosa-

mente los mismos. 

Las formas del Registro Civil se renovaráncada año, según reza el 

artículo 41 del Código Civil vigente, donde el juez del Registro

está obligado a remitir en el transcurso del primer mes del año -

l!$ lbldem. 
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siguiente, un ejemplar de las formas al archivo del Tribunal Sup~ 

rior de Justicia del Distrito Federal; otro al arc~ivo de la Ofi

cina del Registro Civil y el otro con los documentos que corres-

pondan quedará en el archi~o del juzgado en que se hayan efectuado. 

Para el caso de que ·el juez de esta Institución no cumpla con la

disposición anterior, será destituido de su cargo. 

El Ministerio Público podrá inspeccionar las formas del Registro

Civil, en cualqu~er época del año, a fin "de que las aclaraciones

e inscripciones que se efectúen del estado civil de las personas, 

se verifiquen conforme a las normas jurídicas correspondientes. 

Expedición de Certificaciones. 

Cuando se real izó el análisis de la naturaleza jurídi~a del Regis

tro Civil se mencionó que se trataba de una institución de carác-

ter "público", esto no significa, como establece el célebre trata 

dista francés Marcel P 1 an io 1 e 1 hecho de·" que los pa rt i cu 1 ares te~ 

gan derecho a consultar los libros y hojearlos, pero sí que pue-

den bbtener: · copia de cualquier acta que conste en ellos sin te

ner que Justificar ningún interés y splo mediante el pago de una

pequeña cantidad por derechos" :fS 

25 Planiol, Marce!. Op. Cit. P. 269 y 270. 
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Con lo anterior, vemos que al igual que el Derecho Francés, Méxi

co ·sigue la misma disposición de que los particulares tienen der~ 

c~o a solicitar testimonios de todos aquellos actos del estado ci 

vil que ~e inscriban en el Registro Civil, asT como de los anexos 

o apuntes que se hayan solicitado para el Registro. 

Así los jueces registradores no sólo están obligados a hacer cons 

taren las formas especiales los actos celebrados, sino que tam-

bién deben de expedir testimonio O· certificaciones de las actas -

del Registro Civil a cualquier persona, sin que ésta justifique -

interés legal alguno, cumpliendo como único requisito el de efec

tuar el pago de los derechos correspondientes en las cajas recau

dadoras de la Tesorería del Distrito Federal. 

Una vez efectuado el pago,el comprobante otorgado servtrá de so

licitu·d para el caso de certlficaciones,y¡¡··que·en el comprobante se 

asentarán los datos registrados que sean proporcionados por el in 

teresados. 

Antes de entrar a más detalles de índole administrativo de la ob

tención de las certificaciones, debemos rematarnos un poco en el~ 

tiempo, para apreciar que esta labor efectuada pOf la Oficina del 

Registro Civil, de expedir copias certificadas, no es labor re--

ciente, establecida por legisladores de nuestro Código Civil vi

gente, sino que es una obligación establecida y contemplada por -

la Ley Orgánica del Regis"tro del Estado Civil del .Presidente lgnE_ 

cio Comonfort, de 27 de enero de 1857, ley tratada en el capítulo 

primero de la presente tésis, donde resulta interesante señalar -
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el hecho de que las certificaciones deberían extenderse en papel 

especial denominado "Del Sel lo Quinto". 

Para el caso de existir escasez de.este pap,I, las certificac~o

nes o copias certificadas, se extendían en forma provisional en

cualquier papel, previa certificación de la aµtoridad correspon

diente. 

Asimismo, disponía la Ley del 27 de ene~ode 1857 que estas cert! 

ficaciones se e~pedirían a petición de los interesados, quienes

deberían cubrir el valor del papel más los derechos respectivos, 

que en aquella época eran a razón de 4 reales; e~ el caso de que 

no pasase de un pliego (foja), si se excediera se cobrará 2 rea

les más por cada excedente. 

En el caso de los indigentes, estaban eximidos de pago alguno. 

Con este breve bosquejo histórico precedente, podemos afirmar -

que esta labor administrativa a que están obligados los jueces -

registradores, no es reciente sino por lo contrario tiene la Ion 

gevidad poco más de ciento treinta ~flos, los cuales deberían de

servir de experiencia para perfeccionar la tarea de archivar y-

expedir certificaciones y no por él contrario tener un procedi-

miento tan rudimentario que .hasta la fecha sigue teniendo las -

oficinas del Registro Civli, donde no sólo encuentran problemas

las personas quienes en forma urgente se ven precisados a solic! 

tar certificaciones, sino que para todos aquellos que de alguna

manera recurren a la oficina del Registro a solicitar cualquier~ 
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otro servicio. 

En relación a las actas del Registro Civil, el Código Civil Mexi

cano las regul? de una manera amplia, así vemos que los artículos 

que las prescriben son de 54 al 129, donde de una forma exhausti

va se refiere a las actas de nacimiento, de recoriocimiento, de -

adopción, de tutela, etc. 

En cuanto a las actas de nacimiento, se dispone que el niño debe

ser presentado ante el juez del Registro Civil, ya sea en su ofi

cina o en la casa donde el infante hubiese nacido, otorgándose un 

plazo de 6 meses siguientes al alumbramiento. En caso de no exis

tir juez en la población, la presentación de la criatura será an

,te la autoridad delegacional o municipal, quien expedirá la cons

tancia correspondiente, para ser presentada ante el Oficial del -

Registro Civil más próximo, para que se asiente el acta de naci-

miento, trámite que se realiza para que los interesados no les a

fecte el plazo fijado. Sin embargo,· el legislador no señaló plazo alg~ 

no de presentación después de obtenida la constancia de la autori

dad local. Por otra parte, la ley civil establece que tiene la 

obligación de declarar el nacimiento, donde en primer lugar se en

cuentran los padres, o bien uno de ellos, a··-falta de éstos, los -

abuelos paternos o en su defecto los maternos; los médicos ciruj~ 

nos o matronas que asistieron al nacimiento o bien el jefe de fa

milia en cuya casa hubiese ocurrido el alumbramiento, tienen la-·-
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obllgaci6n de dar aviso del mismo dentro de las 24 horas sigui.en

tes. Ahora bien, si el nacimiento ocurrió en un hospital la obli

gación recae en el Director o Administrador del lugar. 

Ante la comparecencia de los interesados, se levantará el acta de 

nacimiento, con la presencia de dos testigos, qu1enes como es el~ 

ro deberán ser mayores de edad y con capacidad jurídica plena. El 

acta contendr~ la fecha y lugar de nacimiento, el nombre del me-

nor, sexo, ~enerales tanto de los padres como de los testigos. 

Asimismo, el artículo 58 estipula la obligación de imprimir al 

margen del acta, la huella digital del infante, situación que _nos 

parece hasta cierto punto obsoleta, en base a diversas opiniones

de grandes ·dactiloscopistas, quienes aseguran que un recien naci 

do, aún no tiene definidas sus huellas digitales, por ende como -

medio de identificación resulta inexacto. 

En el acta se asentará el nombre que tendrá el menor séguldo ~--

por los apellidos de los padres, situación que no sucederá si el

infante es de padres desconocidos, puesto que en ese supuesto 

quien Je pondrá el nombre y los apellidos, lo hará el juez del R~ 

glstro Civil, asentándose esta circunstancia en la misma acta, 

situación que resulta poco humana, en un país d9n~e todos los ha

bitantes deben de gozar de igualdad, sin hacerse distlnci6n que -

prive del derecho alguno a cualquier individuo o lo someta a al-

señalamiento especial. 

Si al ser presentado el menor, no se proporciona el nombre de la

mádre, se hará la anotación de que es de madre desconocida, donde 



... 35 

la investigación de la maternidad podrá hacerse ante los tribuna 

les competentes. Cabe mencionar que resultarfa idóneo que se --

atri,; •rera de oficio al Ministerio Público tal investigación. 

Por ser esta institución el representante de la familia. 

Tratándose de hijos llegrtimos, sólo se anotará el nombre del p~ 

dre si este lo pide, ya que en caso contrario unicamente se asen 

tará el de la madre. 

Respecto a los hijos adulterinos,igualmente sólo se asentará el

nombre. del padre, si lo manifiesta; y el nombre de la madre, só

lo podrá ser anotado cuando no esté casada y si lo está, que no

viva con su marido. 

ios hijos incestuosos podrán llevar los apellidos de sus padres, 

(asT como la comparecencia ~e los padres), pero en ningún momen

to se mencionará de ser hijos resultado de una relación incestuo 

sa. 

Con referencia a los niños expósitos, las perso.nas que lo encuen

tren deberá presentarlo inmediatame~te con el juez del Registro

Civil, co~ los vestidos y demás objetos que traiga consigo el in 

fante, la misma obligación se extiende para los directores, ad-

ministradores o Jefes de hospita1~s, casas de maternidad o casas 

comunales, donde se encuentre el recien nacido. En el acto de-

la presentación, el Juez del Registro Civil levantará el acta de 

nacimiento pormenorizada de las circunstancias de cómo se ~ncon

tró el menor y su edad aparente, sexo, el nombre y apellidos que 
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se le pongan, así como el de la persona o casa que se encargue de 

él. Art. 67. 

El artículo 70 del Código Civil Vigente, estipula lo referente a

las nacimientos ocurridos a bordo de embarcaciones nacionales, 

donde el ca~itán o naviero de los mismos deberá ·autorizar la cons 

tanela del acto dado por los Interesados, ante I~ presencia de --

&os testigos. Constancia que deberá ser entrega9a por los inter~ 

sados al juez del registro civil, del puerto nacional más cercano, 

en caso de no e.xi.stir oficial del registro civil, los interesados 

.entregarán la constancia ante la autoridad local para que esta 

sea remitida al oficial del registro civil de· domicilio de los 

progeni tares. 

Ahora bien, si el nacimiento ocurre en buque extranjero, se obser 

varán las normas jurídicas que regulen al mismo. 

Cuando el nacimiento ocurre en un viaje por tierra, el recien na

cido podrá registrarse en el lugar del alumbramiento, en cuyo ca

so el juez de este Jugar remitirá al juez correspondiente qel do

micilio de los padres, ;¡.i ellos io pidier-.· Este supuesto es op

cional ya que la ley otorga la facultad de que los pad~es del me

nor puedan registrarse al regr~so del viaje, otorgándose además -

del plazo de la presentación ya mencionada, el de un día más por

cada 20 kilometros de distancia, o bien, una fracción que excede

de la mitad. 

Si existe un parto múltiple, el juez. del registro civil levantará 
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un acta por cada uno de los nacidos, donde se asentará además de 

los datos ordinarios, las circunstancias especiales que, de alg~ 

na forma, ayude a distinguir a los menores, así mismo el oficial 

relacionará las actas. 

En el caso de un recién nacido que haya muerto, además de aviso

de nacimiento, se notificará el fallecimiento, en cuyo caso se -

extenderán dos actas, la de naci~iento y la de defunción en las

formas del registro civil correspondiente. Ver anexo 2. 

2.% Actas de Reconocimiento. 

En lo tocante a esta acta, es decir el reconocimiento de hijos -

naturales diremos que fu& el Código Civil de 1870 donde se Je -

concede verdadera importancia a este acto del estado civil, al -

grado de destinarle un capítulo especial, regulándose ampl iamen

te. AsT dispone .este primer Código que el reconocimiento de hi-

jos se asentará en el libro de nacimientos. 

El código en cuestión, al igual que el vigente estatuye que cua~ 

do.el padre o la madre, o ambos, reconocen al menor al presenta~ 

lo para registrar dentro del término establecido (15 a 40 días), 

el acta surtirá los efectos de reconocimiento legal. 

Sin embargo, cabe señalar una gran diferencia entre los códigos

civiles en estudio, el de 1870 y el de 1928-32; en el primero -

existía la consignación que se hacía de la expresión de ser hijo 

natural, expresión que en la actualidad ha desaparecido, puesto-
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que los hijos ninguna culpa tienen del estado civil de sus padres. 

Asf mismo en ambos códigos se regula el caso de ser reconocido, el 

hijo natural con posterioridad al nacimiento o fuera del plazo le

gal, se redactará acta por separado. Donde debe contarse con el ~~ 

_consentimiento del gue se pretende reconocer, si es mayor de edad, 

o bien, del tutor si es menor. En el supuesto de quien va a ser re 

conocido cuenta con más de 14 años, pero no menos de 18 años, será 

necesario su consentimiento, Junto cor el del tutor. 

El Artfculo 80 del Código Civi1 de 1928, establece que si el re-

conocimiento se hiciere por otros medios contemplados por la Ley, 

a saber, el numeral 369 del mismo código sustantivo estatuye al -

respecto que puede hacerse por escritura pública, por testamento

º por confesión judicial directa y expresa, sigue diciendo el ar

tículo 80, los interesados tendrán un plazo de 15 días para acu-

dir con los documentos que prueben el reconocimiento, ante el en

cargado del Registro Civil, quien asentará en el acta la parte re 

lativa del documento(s), ordenado insertar marginalmente en el ac 

ta de nacimiento lo que corresponda. 

En tanto .al Código de 1884, agrega que el reconocimiento de hijos 

ilegítimos o adulterinos (llamados también hijos espurios), podrá 

hacerse por testamento en el acta de nacimíinto. Dicha clasifica

ción fué suprimida por la Ley de Relaciones Familiares de 1917, -

situación que resultaba d~famante para aquellos inocentes que no

son imputables de infracciones que son cometidos por sus padres.

As"í. vemos-que i-a.i.ey.-<l-? Relaciones Familiares al tenor dice:----
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"La infracción a los preceptos que lo rigen sólo deben perjudicar 

a los infractores y no a los hijos, terceros en el contrato (ma-

trimonio) ... designaciones infamantes a los i~ocentes a quienes -

la ley era la primera en desprestigiar". 

Creemos que la exposición de motivos dada por Jos legisladores de 

la anterior ley, resulta un gran avance y muy aceptada decisión,

toda vez que resultaba absurdo e) derecho que le corresponda a to 

do ser humano por naturaleza que la Onica falta era el haber naci 

do fuera de matrimonio cuya culpa no es imputabl~ a ellos. 

El precepto legal 83 del Código Civil vigent.e al t.enor establece: 

"SLel reconocimier,to se hiciere en oficina dis

tinta de aquella en que se levantó el acta den~ 

cimiento, el Juez del Registro Civil que autori

ce el acta de reconocimiento, remitirá copia de

ésta al encargado de la oficina que haya regis-

trado el nacimiento, para que haga la anotación

en el .acta respectivah. 

Se anexa a la pr~sente tésis una forma del Registro Civil, sobre

esta clase de acta. Ver anexo 3. 

2.\.3. ~et~s de Adopceón. 

Antes de entrar al. estudio de las actas de adopción, diremos que

la adopción tiene su origen en el Derecho Romano, donde se enten

día cuando "un patersfamilias adquiria la patria potestad sobre -
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el filius familias de otro ciudadano, éste último debería pres--

tar su consentimiento" i!C;; 

El procedimiento para la adopción, según las Doce Tablas se efec-

tuaban mediante 3 ventas ficticias de la persona que se iba adop-

tar, después de la tercera venta el adoptante adquirfa la potes--

tad del filiusfamllias. 

Con Justiniano basta una declaración hecha ante el magistrado por 

los dos paterfamilias (el que pretende adoptar y el que va a dar

en adopción al hijo). Con este últÍm_o Emperador Romano se estable 

cen dos clases de adopción · ·:~~óptio minus plena y la adopti6 

plena.- En la p~imera el adoptante no adquiere la potestad sobre-

el adoptado 21, conservando el derecho sucesorio respecto a su f~ 

milla de origen; en tanto en la adoptio plena el adoptante adqui~ 

re todos los derechos como padre del adoptado, y ~ste últimos~ -

desliga por completo de su antigua familia. 

La Adopción, es acogida por diversas legislaciones, así la ley de 

las Siete Partidas de Alfonso.Xel Sabio nos.lega la siguiente de-

finición: "Adopción es el modo establecido por las leyes, por el-

que los hombres pueden ser hijos de otros aunque n9 Jo sean natu

ralmente" :il8. Con i:iste concepto, queda comprendida no solo la ---

26 Floris Margadant; Guillermo. Op. Cit. P. 204, 

271 lbidem. 

28 De P. Ruanova Franc i seo. "Lecciones de Derecho e i vi J II Edito--
r i al Esfinge. 10.t Edición. P. 162. 
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adopción, sino también la adr,'ogaélón (adópción de un Sui luris),

es decir para personas que no estaban sujetos a ninguna potestad, 

y la adopción propiamente dicha que se aplica a los hijos de fami 

1 i a. 

En México, la Ley Orgánica del Registro Civil del Presidente Co-

monfort de 27 de enero de 1857, en dos artfculos, hablaba .de la -

adopción y adrogación, como dos actos distintos que tienen el mis 

mo objeto, el de recibir hijos ajenos a Ja familia, adopción de -

hijos no sometidos a ninguna potestad (adopción.propiamente dicha) 

o bien, la adrogación (adópcíón de hijos sometldos a una patria -

potestad). 

El procedimiento, que disponía la ley de 1857, consistía en que -

una vez aprobada por la autoridad judicial competente, el adopta

do debeiía presentarse con el adoptante ante el oficial del Regi~ 

tro Civil, con dos testigos, a que se asentará en el acta de na-

cimiento del adoptado en forma marginal de adopción. 

Bajo el Imperio de las JegislaCiones é:iviles de 1870 y 1884, la -

adopclon deja de ser contemplada en J·a forma estudiada, y solo -

podrá efectuarse en los niílos expósitos, es declr de aquellos me

nores abandonados por sus padres en casas, iglesias, estableci--

miento, etc., y que por consiguie·n.te carecían de familia y hogar. 

Al no considerarse la adopcfón c~mo acto del Estado Civil, no se

inscribfa en ningGn libro. 

La Ley de Relaciones Familiares al tratar de corregir el error en 
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que se encontraban las anteriores legislaciones establecen a la

adopci6n como figura regulada por primera vez en forma amplia, -

así el artículo 218 establece "Adopción es el acto legal por el

cual una persona mayor de edad, acepta a un menor como hijo, ad

quiriendo respecto de él todos los derechos que un padre tiene -

y contrayendo todas las responsabilidades que el mismo reporta,

respecto de la persona de un hijo natural". Definición que a 

nuestro entender es muy amplia y detallada, que s,in embargo, se

ve desvirtuada por la Oltlma aseveración- ..•.• de un hijo natu-

rilll. .... del noble objetivo y esencia que tiene la adopción de -

aceptar a un menor cómo hijo o al seno familiar y no hacer dis-

tinciones de si se trata de un hijo natural o legitimo. 

Por otra parte para que la adopción pudiera efectuarse, debería

el menor dar su consentimiento si tenía 12 años cumplidos, así -

como las personas que ejercían la Patria Potestad: o en su defec 

to el juez del lugar del niño, si era de padres d""sconocidos. Se 

le daba vista al Ministerio Público; para que se enterara del ac 

to y efectuara las manifestaciones que a su representación con

viniera. Una vez notificados los interesados se verificará la Au 

diencia ante el juez competente quien deberá determinar si re-

sultaba benéfica la adopción, la aprobaba o no, una vez aprobada 

se remitía copia de las actuaciones Judiciales ante el oficial -

del Registro Civil para que se efectuara la inscripción corres-

pondiente en el libro I de nacimiento y reconocimiento. 

El Código Civil de 1928, que entró en vigor en 1932, realizó di

versas innovaciones en esta materia al est.blecer un apartado ca 



•.. .!J:, 

pítulo titulado "de las Actas de Adopción'' regulado por los ar--

tículos 84 al 88. Estos preceptos legales rigen a la adopción de

una manera amplia, y al efecto señala que "dictada la resolución

judicial d~finitiva que autorice la adopción, el juez, dentro del 

termino de ocho días remitirá copia certificada de los diligen--

cias el juez del Registro Civil que corresponda_, a !'In de que con la 

comparecencia del adoptante, se levante el acta correspondiente -

Artículo 84. 

El Código Civil, preceptua asT mismo, los datos que debe contener 

el acta de adopción como son: nombres, apellidos, edad y dorniel~~ 

lio tanto del adoptante y del adoptado, generales de los testigos 

y de las personas que otorgan su ~onsentimiento. 

En cuanto a la edad, la ley establecía como mínima del adoptante

la de 40 años, pero a partir de una reforma de fecha 28 de febre

ro de l938 se reduce a 25 años, para la persona que pretend~ ado~ 

tara un incapaz o a un menor, si es libre de matrimonio. 

En el supuesto de tratarse de un adoptado mayor de edad, el adop

tante deberá tener una diferencia de 17 a~os más. Esta diferencia 

de edades debe existir entre el adoptante y el adoptado, y si es

un matrimonio el que desea adoptar, basta que uno solo de los con 

yuges cumpla este requisito. 

Una vez levantada el acta de adopción, eJ encargado del Registro

Civil deberá asentar marginalmente ese acto en el acta de naci--

miento del adoptado. 
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El Código vigente como se ha mencionado, ha introducido diversas

innovaciones importantes y transcedentes sobre la adopción, donde 

tiene mayor relevancia, no tanto jurídica sino moral el estatuir-

que el adoptante deberá tener, respecto de las personas y bienes-

del adoptando, los mlsmos derechos y deberes que tienen los pa--

dres, al igual el adoptado tendrá los mismos_ d_~rechos obl ir¡acio-

nes que tiene el hijo legítimo. Estos efectos van a continuar aún 

en el caso de que sobr~vengan ~ijos al adoptante. 

Con lo anterior se trata de dlgnific~r esta figura jurídica, que

es muy importante puesto que Ta-adopciónº tiene como objeto noble-

el de introducir a menores o incapaces a un seno familiar que por 

naturaleza no existía, pero que al darse,el adoptado adquiere de

rechos y obligaciones propias de un hijo legítimo. 

2.,.%. Actas de Tutela. 

La institución de la tutela a tenido un largo desarroll¿ históri-

co, remotándose su origen en el Derecho Romano, donde se define~ 

"Como un poder dado y permitido por el derecho civil sobre una ca 

beza libre para proteger a quien a causa de su edad no puede de--

fenderse a sí mismo."· 2!L 

La tutela surge como un "poder establecido en interés de la fami-

Tia de pupilo 30 propietaria de los bienes y no en interés de la-

persona del pupilo, al grado de que Justiniano establece una dis-

2~ Petit, Eugene. Op. Cit. P. 125. 

30 Floris Margadant, Guillermo Op. Cit. P'. 219. 
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.tinción entre pupilos ricos y pobres, nombrado P.ara los primeros

citados, magistr,,ados importantes que ejercían esta función. 

Las Leyes de las Siete Partidas de Alfonso X "El Sabio" define a -

la tutela "tanto, quiere decir.en latín, como guarda en romance,

que es dada y otorgada al huérfano menor de 14 años y a la huérfa 

na de 12 años". 31 

La institución de la tutela fui heredada a nuestro de~echo a tra

vés del derecho español, aunque con notorias modificaciones, así

así vemos que las leyes de Reforma solo la tratan en forma super~ 

ficfal y somera; es hasta el Código Civil de 1870, cuando la tut~ 

la adquiere el carácter de acto civil donde esta figura .tiene co

mo objeto "la guarda y custodia de los que no están sujetos a la

Patria Potestad, tiene incapacidad legal y natural o sólo la pri

mera, para gobernarse a sí mismos". 

El Código Civil de 1884, añadía que la tutela podía tener como ó~ 

jeto la representación interina del incapaz o pupilo en aquellos

casos que la ley señalara. 

En cuanto al Código Civil vigente señala en forma precisa ~ue es

ta institución no solo va a tener como objeto la de los bienes, -

sino que se cuidará perfectamente de la persona del incapaz. Con -

esta aseveración se deja atrás el objetivo primitivo que tenía la 

tutela en el derecho romano, el de solo cuidar los bienes con que 

contaba el i.ncapaci tado. 

JU De Ruanova Francisco Op. Cit. P. 233. 
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Con respecto a !q inscriptión del acto en el Registro Civil, el -

códLgo de la materia, al igual que las anteriores legislaciones,-

señala; que el tutor tendrá un plazo de setenta y dos horas si---

guientes a la publicación del discernimiento de su cargo para ac~ 

dir ante el oficial del Registro Civil y presentar copia certifi

cada del referido acto de discernimiento y del acuerdo que le ha-

ya recaído, a fin de que se levante el acta respectiva de Tutela. 

El encargado del Registro Civil, deberá registrar el acta en el -

libro correspondiente, anotando el nombre, apellido y edad del in 

capacitado, clase de incapacidad, causante del discernimiento; 

nombre y domicilio de las personas a cuya Patria Potestad, haya -

estado sometido el incapaz; nombre y demás generales del tutor y-

curador, especificación de la garantía otorgada por el tutor; y-

por último nombre del juez que pronunció el proveído de discerni-

miento del cargo del tutor y fecha de ese acuerdo. 

la ley señala, que si se omite registrarse el acto de la tutela,-

esto no es causa de impedimlento para que el tutor entre el ejer-

~icio de su cargo. Por Jo que debe inferirse que desde el momento 

del discernimiento del cargo conferido al tutor, ante los órganos 

jurisdiccionales, es suficiente para que la Tutela empiece a sur-

tir efectos legales, y sólo traerá como consecuencra jurídica una 

responsabilidad de índole administrativa par~ el tutor y curador. 

JZ ~r~. Ar. 90 d~l C6dlgo·Civil para el Distrito Federal. Edito

rial Porrua, S. A., 49a. Edición, 1981, Mlxico, P. 59. 
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Una vez que se ha efectuado el levantamiento del acta, ante el -

Juez del Registro Civil deberá realizarse la anotación marginal

correspondienté en el acta de nacimiento de incapacitado. obser

vándose las disposiciones referentes al levantamiento del acta -

de reconocimiento, ésto es, que si se extiende el acta de tutela 

en oficina distinta, al levantamiento del acta.de nacimiento, el 

Juez del Registro Civil, en cuya oficina se extendió el acta de

tutela, remitirá copia certificada de ésta, a la oficina donde -

se haya registrado el nacimiento del incapacitado. 

2.\.5. Actas de Matrimonio. 

El matrimonio, es una figura, contemplada en el extenso ámbito -

jurídico Romano, donde existían dos tipos de matrimonios, el --

CUM MANUS y el SINE MANUS; en el primero de los citadosr la mu-

jer se sometía a la potestad de su marido, si éste era Sui luris, 

o bien, a la potestad de quien se encontraba éste. En tanto en -

el matr)mdnio Sine Manus, la mujer conserva su calidad de Sui -

luris, y el poder que tiene ·sobre sus bienes, en el caso de es-

tar sometida a la Potestad de su padre, ~sta continuaba. 

El matrimonio romano, revestía dos formas, que, aunque no tienen 

gran trascendencia jurídica en el matrimonio actual, no deja de

ser un antecedente histórico impo;tante, a saber: lustae Nupciae 

y concubinato, en sentido Romano, figuras que tenían muchos ele

mentos comunes entre sí, toda vez que ambos son uniones durade-

ras y monogámicos de un hombre y una mujer, con la intensión de 

procrear hijos y de ayudarse mutuamente. Ambas figuras romanís--
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ticas eran respetadas socialmente, exigiéndose ciertas formal ida

des jurídicas. Lo único que distingue a estas figuras, es el con

sensual ismo, -es decir, los cónyuges deberían expresar l~ inten--

sión de que su unión no produjera consecuenc[as Jurídicas, para -

estar en presencia del concubinato. 

Con las leyes de Reforma en México, al matrimonio se le considera 

por primera vez como contrato. S¡tu~ción que continuanlos códigos 

de 1870 y 1884, que señalaban al matrimonio "como la sociedad le

gitima de un solo hombre y una sola mujer, que se unen con víncu

lo índiso1ubte para perpetuar su e~pecie y ayudarse a llevar el -

peso de la vida. 

La Ley Orgánica de Comonfort, de 1857, exigía como requisito le-

gal para el matrimonio, la celebración del sacramento ante el Pá

rroco, para que el Juez o autoridad competente anotara el regis-

tro. Solemnidad que desaparece con el Presidente Juárez en 1859. 

Los códigos de 1870 y 1884, iin··rod·uce.n diversos regímenes matrimo

niales, que se dejan al arbitrio de los contrayentes, el de hacer 

Ja·eJección de acuerdo a sus intereses. Así existía, la sociedad

conyugal, que podía ser voluntaria o legal; y la separación de -

bienes, con un doble aspecto: Absoluta y parcial. 

Con Venustiano Carranza, en la Ley de 1917, de Relaciones Familia 

res se introducen diversas innovaciones que pasan a sustituir los 

preceptos legales del código civil de 1884, así se dispone que 

"el matrimonio es un contrato civil entre un soio hombre y una so 
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la mujer que se unen en wínculo disoluble, para perpetuar su es

pecie y ayudarse a llevar el peso de la vida". 

Con esta reforma se trata de establecer una fórmula legal, que -

permite disolver el vínculo matrimonial en forma total y defini

tiva, que unia a aquellos que habían contraido ~upcias, y no so

lo obtener la mera separación del lecho y habitación que dispo-

nían las legislaciones anteriores. 

Asimismo, se deroga con la Ley de 1917, los regímenes matrimonia 

les existentes y se atribuye una separación de bienes, donde el

hombre y la mujer, al celebrar el contrato de matrimonio, conse.:::. 

van la.propiedad de sus bienes que les pertenecen a cada uno. En 

el caso de existir productos o accesorios de sus pertenencias, -

no serán comunes, salvo pacto de los consortes, fijándose la fe

cha en que deban liquidarse. 

La Ley de Relaciones Familiares, trata de colocar a la mujer en

una igualdad jurídica, con relación a la autoridad casi abso

luta que tenía el hombre sobre la mujer~ disponiendo que la có~ 

yuge no necesita el consentimiento de su marido para adminls--~ 

traro enajenar bienes propios. 

Por otra parte, con Venustiano Carranza, se establece como edad 

mínima para contraer matrimonio la de 14 anos para la mujer y -

16 afies para el hombre. Así mismo, anade un requisito para la -

celebración del mismo, el certificado Médico de Salud. 
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El Código Civil de i928, en lo tocante a este acto civil, establ~ 

ce que "aquel los pretend.ientes que deseen contraer matrimonio, d~ 

deberán presentar un escrito ante el juez del Registro Civil, que 

contenga: los nombres, apellidos, edad, domicilio de los preten-

dientes; Jugar de nacimiento, profesión, existencia de algún imp~ 

dlmento legal ~e los contrayentes y manifiesten sü voluntad de -

unirse en matrimonio. A este escrito se anexarán: 

a) Copias Certificadas de las actas-de nacimiento de los preten-

dientes, a fin de comprobar la edad de los mismos, la cual no de

berá ser menor de 14 afios para la mujer y 16 el hombre, o en su -

defecto dictamen médico, que demuestre la edad mínima requerida. 

b) Constancia del consentimiento de los padres, a falta de imposl 

bilidad de éstos, de los abuelos, faltando éstos, de los tutores, 

a falta de éstos, el consentimiento será suplido por el juez de -

lo familiar, .donde tenga su residencia el menor: 

c) Declaración d~ cuatro testigos (dos por cada parte), haciéndo

se la indicación de si son familiares de los pretendientes y en -

que grado. 

El Código Civil vigente, preceptúa 2 regímenes matrimoniales: La

sociedad conyugal y la separación de bienes. El oficial del Regi.2. 

tro Civil, en caso de alguna duda al respecto al régimen, que van 

a contratar los contrayent~s deberá informarles detalladamente ca 

da rlgimen en particular, para ellos elijan el que más les convl~ 

n iese~ 
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El convenio que deben presentar los pretendientes con relación a 

sus bienes, es requisito indispensable, según estatuye el preceE 

to legal 98 Fracción V, toda vez que no se puede eximir de tal -

obligación a los consortes, al grado que la misma ley señala que 

el oficial tendrá un esmero cuidado sobre ésto, orientando a los 

interesados de todo Jo que quieran saber al respecto. 

El artículo 99 del Código Sustantivo que se estudia, contempla -

el caso de aquellos pretendientes que no·puedan redactar el con

venio que contendrán las capitulaciones matrimoniales, en cuyo -

caso la obligación recae en elJuez'del'Registro Civil, quien debe

rá formularlo de acuerdo a los datos proporcionados por los mis-

mas. 

Además de los requisitos enunciados con anterioridad, la ley exi 

ge la presentación de certificado Médico, suscrito por Médico -

con tftulo registrado por la Dirección General de Profesiones, -

que dictamine que los pretendientes no padecen enfermedad alguna 

que resulte incurable, contagiosa y hereditaria. 

El .artículo 98 al tenor señala en su Fracción .VI que si "alguno

de los contrayentes, es viudo o divorciado, deberá acompañar co

pia certificada del acta de defunción del cónyuge finado, en el

primer caso, o bien parte de la resolutiva de la Sentencia de di 

vorcio o nulidad de matrimonio, en el supuesto de haber sido ca

sado con anterioridad". La Fracción VII del mismo _-p-recepto legal, 

señala por último, que deberá acompañarse a la solicitud copia -

de la dispensa de impedimiento, si es que la hubo. 
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Una vez presentada la solicitud y demás documentos necesarios pa

ra la celebración del matrimonio, el juez fijará dTa y hora para

el mismo, en un plazo de ocho días siguientes a la presentación -

de la misma. El día fijado, deberán comparec~r en forma personal

los pret~ndientes o~us apoderados, facultad especial para el acto. 

El mandato deberá otorgarse en escritura públi~a o bien, en manda 

to privado firmado por el otorgante y 2 testigos, pasado ante la

fe del Notario Público, o bien, juez de lo familiar, menor o de -

paz (Art. 44 del C. C.). 

En el momento de la celebración del matrimonio, el oficial del Re 

gistro Civil, ievantará el acta correspondiente qae conteridrá: g~ 

nerales de los contrayentes: si son mayores de edad:. los nombres, 

apellidos, ocupación y domicilio de 1-os padres; si son menores de 

edad, pero mayores de 14 aflos la mujer y 16 ~flos el hombre, el 

consentimiento de los padres, de los abuelos o tutores, o bien, -

en su defecto de las autoridades que deban suplirlo; que no exis

ta impedim.iento legal, o su dispensa si la hubo; declaración de -

los contrayentes de ser su voluntad en unirse en matrimonio; mani 

festación del régimen matrimonial que van a contraer sociedad con 

yubal o separación de bienes; generaf de los testigos, haciendo -

indicación del parentesco si lo hay, y el grado que se tenga. 

Acto continuo el acta será firmada por el Juez del Registro Civil, 

por los contrayentes, testigos y demás personas que intervinieron 

en el acto y al margen del acta las huell~s dactilares de los con 

sortes. 
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El Código Civil \J!gen.te, en su artículo 156, enumera en diez fra!: 

clones, los impedimientos matrimoniales (fmpedimentum matrimoii), 

que como acertadamente expone el ilustre maestro Don Antonio de -

lbarrola, abarcan "determinadas cualidades personales y circuns--

tanelas materiales que, conforme a derecho, se oponen a la cele--

bración del matrimonio de aquel a quien afectan" )3 

Los tratadistas han clasificado ampliamerite confo~me a varios cri 

terios a los impedimentos matrimoniales, sin embargo, como resul-

taría extenso tal tema, siendo no objetivo de la presente tés is;-

solo es menester enunciar los impedimentos que mas trascendencia-

Jurídica tiene: Los dirimentes y los im~edientes; Entiindose, a -

los primeros como aquellos que no permiten que se produzca un ma

trimonio vá'lido, oblig!3ndo a disolverlo si ya se verificó, produ

ciindose la nulidad del matrimonio]\. En tanto los impedimentos-· 

impedientes-, "la trasgresión de la prohibición establecida no in-

valfda el matrimonio", 35, produciendo solo. la i 1 icitud, isto es, 

"mientras existen, impiden la celebración de! matrimonio y lo di-

latan hasta el momento de su renovación ]6, pero sin afectar la -

validez de aquellos celebrados en contraver~idn. 

Por último señalaremos que la ley otorga todos los. efectos jurfd.!_ 

cos correspondientes a aquellos matrimonios celebrados en el ex--

tranjero por mexicanos; por extranjeros con mexicanos, si se efec 

J3l lbarrola, Antonio de, •ioerecho de Familia". Editorial Porrua .. -
2a •. Edición, 1981, P. 203. 

Op. Cit. P. 460. 

35 1 bi .:lern. 

3q; lbarrola, Antonio de, Op. Cit. P. 203. 



... 54 

taa con arreglo a la Ley del pafs donde se realiz6, siempre y---

cuando no se infrinjan disposiciones relativas al código civil me

xicano. 

2.4.6. Actas de Divorcio 

El divorcio ha tenido diversas aceptaciones y pJocedirníentos en su 

larga vida jurfdica; asT tenernos en Roma, para disolverse el víncu 

lo matrimonial, bastaba una "mera declaraci6n uní lateral" 37 real i 

zada por uno de los cónyuges, recibiendo ~ste acto el nombre de Re 

pudiurn. Ya que para los Romanos no debería subsistir el matrimonio, 

sí uno de los esposos se daba cuenta de que el 

(affection rnaritalis) había desaparecido. 

afecto marital ---

El repudium romano solo contemplaba ciertas formalidades, como era 

la presencia de testigos y la declaración unilateral del conyuge. 

Con el altirno emperador romano Justiniano, son reguladas 4 clases

de divorcios: Por matuo consentimiento; por culpa del c6nyuge de-

demandado por las causales tipificadas por la Ley; sin consenti--

rnlento, ni causal, donde se castiga al c6nyuge que haya prornovido

el divorcio: y por aJtirno el divorcio .basado en )a culpa de uno de 

·los c6nyuges (Bona Gratia), verbigracia impotencia, cautividad pr~ 

Jangada, voto de castidad entre ellos. 

En la edad media, el derecho Can6nico declara que el matrimonio es 

indisoluble, solo permitiéndose la separaci6n de cuerpos, corno re-

37 Floris Margadant, Guillermo. Op. Cit. P. 211. 
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medio, con el viejo principio "divo·rtium quod Torum et men sam, -

non quod vinculum (divorcio en cuanto cama y mesa,) pero no en ---

cuanto al vínculo. 38 

Tal como·se ha visto, la terminología de "DIVORCIO" es muy anti--

gua, pero su connotación jurídica ha sido diversa al paso de los-

años, en los diversos países donde se regulaba. Así vemos que en-

México, el divorcio por primera vez, jurídicamente es contemplado 

por las Leyes de Reforma, con la Ley sobre Matrimonio Civi 1, de -

23 de julio de 1859, sin embargo se regulaba en igual forma que -

en el derecho Canónico, es decir solo operaba la separación de --

cuerpos, ya que el vínculo matrimonial era indisoluble. 

La anterior concepción es acogida por el Código Civil de 1870 con 

ciertos variantes como son; que la separación debería darse, pas~ 

dos 2 años después de haberse celebrado el matrimonio, y el divo~ 

cio por mútuo consentimiento no procedería si la mujer tenía más-

de cuaienta y cinco años o si el vínculo matrimonial había subsis 

tido más de 20 años. 

El procedimiento para obtener el divorcio era muy difícil, debié~ 

dose no solo comprobar fehacientemente las causales invocadas, si . -
no también et de derribar varios obstáculos procesales que se im-

ponian. 

38 1 bid er.·, ? ag. 21 2 • 
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El segundo Código Civii Mexicano, continúa con las disposiciones

de su antecesor, esto es, continúa estableciéndose que el Divor-

cio no disolvía el vínculo matrimonial y solo va a suspender al-

gunas obligaciones civiles. Introduce algunas reformas en materia 

de procedimiento, reduciendo ciertos términos. 

Con la Ley de Relaciones Familiares, el concepto de divorcio tit

ne un gran avance jurídico, donde sus efectos no solo van a aer -

la separación de techo y habit~ci6n, sin~ también la disolución ~ 

definitiva del ·vrnculo matrimonial de los cónyuges y por ende, de 

ja a éstos en aptitud de contraer nuevamente nupcias. 

El Divorcio podía ser necesario o voluntario, el primero debería

fundamentarse en alguna o algunos de los causales que la misma -

ley establecía; el voluntario, podía solicit_arse por escrito, un

año después de haberse celebrado el matrimonio. 

El procedimiento del Divorcio Voluntario, era llevado a cabo an-

te·:el Juez de primera instancia, quien, una vez presentado el es

crito estaba obligado a remitir un extracto de éste, ante el juez 

del Registro Civil del lugar, para efectuarse J'a publicación co

rrespondiente. Se citaba a los cónyuges a 3 juntas de avenencia -

(secretas), dándose vista al Ministerio Público, para que manifes 

tara lo que a sus intereses conviniera. 

Si en la Tercera Junta, los esposos reiteraban su decisión de di

vorciarse, el juez decretaba la dlsolucfón del vfnculo matrimo--

nial, y una vez ejecutoriada se remitía copia de la resolución al 
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juez del Registro Civil donde se habla celebrado el matrimonio, -

para que se efectuara la publicación de la sentencia de divorcio

durante el término de 15 dTas, feneciendo éste, se realizaba la -

anotación marginal correspondiente en el libro de matrimonio. 

El Código Civil de 1928, acoge la concepción dada por la Ley de -

Relaciones Familiares al considerar que el divorcio, disuelve el

vínculo matrimonial; aunque con ciertas variantes, como es el de

considerar al divorcio como un acto del estado civil, lo cual go

za de un libro especial para su registro, surgiendo así: el quin

to libro, donde exclusivamente se asentarían los div-0rcios. 

En el Libro Quinto, se registrarían la sentencia ejecutoriada que 

hablan decretado el divorcio, lugar y fecha de celebrado el matri 

monio y los generales de los divorciados. 

Otra innovación que introduce el Código Civil vigente, es el de -

anotar marginalmente en las actas de nacimiento y matrimonio, la

r.ondición de estar divorciados. 

Se establece el divorcio administrativo, el cual va a tener lugar 

cuando los ,olicitantes reunan determinados requi~itos legales, -

(mayores de edad, no cenar hijos, liquidación de la sociedad con

yugal y el mutuo acuerdo). Ver anexo 5. 

""" vez cumpliendo con tales exigencias, los trámites se realiza

ran ante el oficial del Registro Civil del lugar de su domicilio. 
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Si los cónyuges no satisfacen los requisitos exigidos para el di

vorcio administrativo, y éstos está~ de acuerdo en divorciarse, -

podrán solicitar su disolución ante el juez de primera instancia

presentando un Convenio, donde se estipularán las co~diciones de

los hijos, su guarda y custodia, habitación, alimentos, entre o-

tros, que van a tener lugar durante la secuela del procedimiento, 

corno después de ejecutoriado el divorcio. Deberá anexarse a la so 

1 icitud de. divorcio las copias certificadas de l~s actas de naci

miento de los hijos menores habidos, así como es lógico la copia

certificada del acta de matrimonio. 

El tribunal competente que haya recibido la solicitud de divorcio, 

citará a los consortes a una junta de avenencia, dando vista al -

Ministerio Público con la solicitud y el Convenio. 

SI los cónyuges continuan con la intensión de divorciarse, el --

juez competente, citará a una Segunda Junta de Avenencia, donde -

exhortará a los cónyuges a una reconciliación, si ésto no fuese -

posible decretará posteriormente la resolución que declare disuél 

to el vínculo matrimonial; y una vez ejecutoriada la sentencia, -

se remitirá copia certificada de los puntos resolutivos, al juez

del R.egistro Civil, donde se llevó a cabo el rnatrJmonio, para que 

se levante el acta correspondiente, haciéndose así mismo, la ano

tación en el aita de matrimonio, as1 como la publicación en el ta 

blero <lel Registro Civil durante el término de quince días, de-

los puntos, resolutivos d'e la sentencia que decrete el divorcio. 

E.'<ist.e en nuestro Código Civil Vigente para-el Distrito Federal,-
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otra clase de divorcio que es el divorcio necesario; donde uno de

los cónyuges solicita se disuelva el vfnculo matrimonial, por alg~ 

na o algunas causas que hacen imposible la convivencia marital, ya 

sea por haberse realizado actos inmorales que afecten la estabili

dad del matrimonio, o bien, por causas que sean suficientes para -

no continuar cohabitando con el otro cónyuge, ~sí el legislador de 

1932, establece en el precepto legal 262 del Código sustantivo, di 

versas causales que pueden ser invocad~s por el cónyuge que se con 

sidere inocente. 

En. cuanto al procedimiento de divorcio necesario, por tratarse de

un juicio ordinario civil, deberá agotarse todas y cada una de las 

fases procesales, que la misma ley estatuye en todo cont1enda jud! 

cial (demanda, contestación, ofrecimiento de pruebas, su desahogo, 

etc.). 

Por último, una vez que la sentencia cause ejecutoria, deberá remi 

tirse copia certificada al juez del Registro Civil, ante quien se

l levó a cabo el matrimonio, a fin de que se levante el acta respe~ 

tiva y se hagan las anotaciones marginales correspondientes. 

2.%.7. Actas d@ Emancipación. 

Ea emancipación, es una figura, que al igual que otras div~rsas -

instituciones jurTdicas,su origen se remota al legendario Derecho

Romano, donde ta.emancipación se efectuaba mediante tres ventas fic 

ticias hechas por el paters familias, de su hijo. En el Imperio, -

esta institución sesimplifica· disponiéndose que se necesitaba un -

rescripto imperial (Disposición del emperador para que el hijo se-
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emancipará). 

Más tarde, con el último Emperador Romano Justiniano, se señala -

que es suficiente una declaración ante un Magistrado, para llevar 

se a cabo la Emancipación. 39 

Cabe señalar que en un principio la emancipatic romana era un --

castigo para el menor, por ende el emancipado tenía serios perjui 

cios, en esta anti.gua emancipatio, un AU.eni luris (persona some

tida a la potestad de un paters familias), se convierte·en Sui lu 

ris (independiente de toda potestad), situación muy distinta a la 

nueva emancipación, donde el menor de edad adquiere la condición

que goza un mayor de edad con alguna restricciones que la misma -

ley señala. 

El Código Civil de 1870, establece la emancipación como un acto -

civil, donde encontramos como requisito esencial, que el juez la

decrete, a fin de que surta sus efectos legales correspondientes, 

a excepción de las emancipaciones que se producen como consecuen

cia del matrimonio del menor. 

El Código de 1870, al igual que el de 1884, señalaban con toda -

precisión, que la emancipación debería asentarse en el libro se-

gundo, donde se efectuaba el registro de los actos de tutela sal

vo la .excepción mencionada en el párrafo anterior, en cuyo caso,

es suficiente para acreditar la emancipación, el acta de matrimo

nio del menor de edad. 

3!ll ldem P. 55. 
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En los referidos códigos, se estipulaba que al lev~ntarse el acta 

deemancipación debería asentarse todos los datos comunes e ind.is

pens~bles (nombre, edad, domicilio, etc~). así como la resolución 

Judicial que hubiese autorizado la emancipación y fecha en que se 

concedió. 

El Código Civil de 1932, continúa con las disposiciones de los·-. 

dos anteriores códigos, agregando que se efectuará la anotación -. 
marginal, en el acta de nacimiento del menor, el acto de eman-

cipación. Pero, en el caso de haberse producido la emancipación -

por virtud del matrimonio, no se levantará acta por separado, si

no se asentará marginalmente en las actas relativas al· nacimiento 

de 1 os cónyuges. 

Posteriormente en 1970 y 1973, respectivamente, son derogados los 

dispositivos legales 9~, 95 y 96 del Código Civil, para quedar el 

capítulo XI. "De las Actas de Emancipación" con un solo precepto-

lega·J, a saber el 93, que al tenor establece "En los casos de --

emancipación por efecto del ma~rimonio, no se extenderi acta por 

separado; será suficiente para acreditarla, .el acta de matrimo--

nio". 

Los artículos derogado~, preceptuaban una serie de req'uisitos P.§!. 

ra efectuarse la emancipación, así vemos,que el menor de edad 

que habia cumplido los 18 años, para emanciparse debería demos--

trar fehacientemente que era apto para el ejercicio del ·comercio, 

y por ende, capáz de ganarse la vida por sí mismo. En el supues-

t-o caso Je matrimonio tle un menor de 18 años, pero mayor de 16,-
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La emancipación era lpso Jure, sin necesidad de demostrar la cap~ 

cidad de comerciar. 

Por otro lado, debe hacerse incapié de que la emancipación es --

irrevocable, aún cuando se disuelva el vínculo matrimonial del -

emancipado, el menor no recaerá nuevamente bajo la patria potes-

tad, disposición de gran acierto de nuestros le~isladores. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de 10 de junio de 1970, 

son derogados los artículos 94, 95 y 96 del Código Civil, precep-

tos legales relativos a la emancipaci6n por lo que de conformidad

ª lo contenido y preceptuado en el Art. 93 la única fuente de eman 

cipaci6n es el matrimonio, obtenido cuando personas menores lo con 

traen, en cuyo caso no es necesario levantar un acta, siendo sufi

ciente hacer una anotación en las actas de nacimiento de los con-

sortes, asentándose al márgen que los menores .han quedado emancip~ 

dos. Esté acto era asentado en el Libro Tercero, referente a las -

Actas de Tutela y Emancipación. 40 

2.\.8 Actas de declaración de Ausencia, presunción de muerte y -

pérdida de la capacidad legal para ad~lnistrar bienes. 

Las actas de declaración de ausencia, presunción de muerte y pér

dida de la capacidad legal para administrar los bienes, son actos 

que tienen una vida jurídica corta~·esto es, no encontramos nin-

gún antecedente legal sobre las mismas, por lo que el legislador-

,o Trevfílo García, Ricardo, Op. Cit. P. 34 
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del Códígo Civil de 1928, abre un camino nuevo y novedoso en el -

ámbito registral, con este acto civil. 

En la exposición de motivo del Código Civil Vigente, se trata de 

regular la ausencia, presunción de muerte y la pérdida de la ca

pacidad legal para administrar bienes, como auténticos estados -

Civiles de las personas, así el artículo 131 del Código invocado, 

estipula que "Las autoridades judiciales que declaren la ausen-

cia, la presunción de muerte, la tutela, el divorcio o que se ha 

perdido o I imitado la capa~idad para administrar bienes, dentro 

del término de ocho días remitirá al juez del Registro Civil co 

rrespondiente copia certificada de la ejecutoria re;~ectlva, 

una vez recibida la copia, el juez hará la anotación pertinente 

en ras actas de nacimiento y matrimonio, así como la inserción

de los puntos resolutivos de la Sentencia que se le haya comuni 

cado. 

Si el individuo reeobra la capacidad para administrar bienes, se 

revoca la adopción o bien, se presenta cuando es declarado, o de 

cuya muerte se presumfa, se notificará al juez para que cancele

el icta levantada. El aviso deberá hacerlo la autoridad corres

pondiente. 

2.;.9. Actas de Defunción. 

En México antiguamente, al igual que muchos actos civiles, Jas

inhumaciones de cadaveres estaban bajo el cuidado del clero se

c~Jar, asi como de i~s comunidades re! igiosas, quienes tenTan-
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a su cargo el cuidado de los panteones pdb! icos, cementerios o --

criptas mortuarias. 

Con las leyes de Reforma, en particular la Ley del Estado Civil -

del 28 de julio de 1959, el cuidado de los precitados cementerios, 

panteones, etc., pasan a ser del Estado, suprimiéndole asf a la -

Iglesia Católica toda injerencia sobre los mismos 41 

AsT el Código de 1870 ordenó que los particulares estaban obliga-

dos a notificar al Juez del Estado Civil del lugar, de cualquier-

fallecimiento y entierro que ocurriese, para que éstos otorgaran-

la autorización correspondiente y se levantara el acta respectiva. 

El aviso del fallecimiento debería llevarse a cado dentro de las-

24 horas siguientes de haber acontecido el mismo, estando obliga-

do a efectuar tal aviso los directores superiores de hopitales,

colegios, casas de comunidad, prisiones o bien el padre de fami--

lia, donde hubiese ocurrido el deceso. 

En el supuesto de haber acontecido eJ· falle~imi~nto en población 

donde no hubiera juez del Estado Clvi l, el aviso precitado se. --

realizarla ante la autoridad politica o municipal ~el lugar, ··-

quien levantarla constancia del hecho, remitiéndosela al juez -

del Registro Civil más cercano, para que éste, en su auxilio le 

vantará el acta de defunción,en e·l libro cuarto. En el acta, se 

'al !'...=!!•:;;, EsteV"l!" "!nstitución de Derecho Civil" Tomo l. Impren
ta de Díaz de León White, México, 1874, P. 657. 
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asentaba el nombre, apeliido, domicilio, edad y profesión que te

nía el difunto; su estado civil; nombre de su cónyuge; generales

de los testigos, si son parientes, el grado de parentesco que hu

biere, nombre de los padres del difunto; causas del deceso; ho--

ra y lugar en que oc·urrió; y el lugar donde se efectuaría la in-

humación. 

El acto se asentaba marglnalmente en el acta de nacimiento y de -

matrimonio del difunto, en el último caso, si es que estuvo casa

do. 

En caso de ocurrir el fallecimiento a bordo de un buque Nacional, 

el Capitán o Naviero del mismo, fovantaría el acta correspondie~ 

te remitiéndola al juez del Estado Civil correspondiente. 

Los tribunales que hubieren pronunciado sentencias de muerte de -

reos, deberían remitir dentro de las veinticuatro horas siguien-

tes a la ejecución los· datos del ejecutado, a fin de levantar el

acta de defunción, sin anotarse en ningun caso, que la muerte fué 

violenta o por razones de justicia. 

Las disposiciones contenidas en el precitado código pasan en for-

ma íntegra al 

son copilados 

segundo Código Civil Mexicano de 1884, que a su vez 

por el Código Civi i' vigente. 

El Código Civil de 1928,prevee que ninguna inhumación o cremación 

será después que transcurran veinticuatro horas de acontecido el

fallecimiento, a excepción que la autoridad ordene otra cosa. 
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Así mismo el actual Código Civil, en similitud con su antecesor,

preceptúa que en caso de ocurrir un fallecimiento por naufragio,

incendio, Inundación, etc., donde sea Imposible la identificación 

del cadaver, se levantará el acta respectiva con los d·atos propo..!:_ 

clonados, haciéndose la aclaración pertinente, así como la des--

cripción y señas del occiso, vestidos y objetos que sean encon--

trados con el mismo. 

Si el fallecimiento se verificará en un lugar distinto al domici

lio del difunto, el ·Juez del Jugar deberá remitir copia certific.!:!_ 

da del acta, a fin de que se asiente en el libro correspondiente. 

Ver anexo 6·. 

Por último, es menester señalar que en la actualidad existen diver 

sas disposicionP.s legales que regulan las inscripciones del falle

cimiento, como es el caso del Código Sanitario Federal, Código que 

preceptúa normas sobre la muerte. 
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e A P I r u 1. o D I B 

3.1 C 1 as i f e a e ó n 

El Artículo 36 del Código Civil de 1932, establecía que "11.os jue-,

ces del Registro Civil llevaría por duplicado 7 libros que se denE_ 

minaban "Registro Civil", el primero, contenía Actas de Nacimiento 

y reconocimiento de hijos; el segundo, Actas de Adopción; el terc~ 

ro, Actas de Tutela y Emancipación; el cuarto, Actas de Matrimo--

nio, el quinto, Actas de Divorcio, el sexto, Actas de Defunción y

e! séptimo, inscripciones de las ejecutorias que dec-laran la inca

pacidad. 

El referido artículo es reformado el 3 de enero de 1979, para que

dar al tenor siguiente: 

"Los jueces del Registro Civil,. asentarán en formas espa-

ciales que se denominaran FORMAS del Registro Civil~ las ac 

tas a que se refiere el artículo anterior". 

Con la reforma citada, nuestro Legislijdor suprime la impropia defl 

nición dada del Registro Civil (ver capítulo segundo), cambiando -

los 7 1 ibros que se llevaban, por formas en los cuales se asenta

ran las actas del Registro Civil, ~c:ambio que hasta cierto punto r~ 

sulta absoleto, ya que en los juzgados del Registro las formas res 

pectivas son encuadernadas formando un libro. 

Por otra parte, el articulo 35 del Código sustantivo de la materia 
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clasificaba las actas de la siguiente: 

1.- Actas de Nacimiento 

2.- Actas de Reconocimiento de hijos 

3,- Actas de adopción 

4.- Actas de Matrimonio 

s.- Actas de divorcio administrativo 

6.- Actas de muerte de mexicanos y extranjeros residentes en 

Territorio Nacional. 

7.- Actas donde se inscriben las ejecutorias que declaren la 

ausencia presunción de muerte, el divocio judicial, la -

tutela o que se hw perdido o limitado la capacidad legal 

para administrar. 

Con la reforma anterior observamos ciertas variantes como son: an

tes en el primero libro se asentaban las actas de nacimiento y re

conocimiento, ahora pueden ser levantadas en forma separada; en el 

tercer libro se Inscriben las actas de tutela y emancipación situa 

ción que no sucede en la actualidad ya que el legislador de 1979,

tomando en cuenta entre otras razones que la tutela es un acto de

cretado por la autoridad judicial el cual concluye con una ejecut~ 

ria estable~e una "forma que no sólo sirve para este acto, sino -

tam~ién para la inscripción de sentencia dictada por el poder ju

dicial compeiente que declaren la auscncla, a presunción de muer

te, el divorcio judicial, la pérdida o limitación de capacidad le

gal para administrar bien. 

En cua~to a ia emancipación establece que no se extenderá acta por 

separado siendo suficiente para acreditar tal estado, el acta de -
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matrimonio (art. 93). 

El libro quinto, que antes se manejaba en cuanto a los divorcios,

es suprimido por la forma del Registro Civil~ el cual establece -

formatos para el Divorcio Administrativo y para la inscripción de

ejecutorias que decreten el Divorcio Judicial. 

El libro séptimo se inscribían las. ejec1,1torias que declaraban la a~ 

sencia, la presunción de muerte y las se~tencias que declaren la -

incapacidad. En tanto en la actualidad del Registro Civil tiene -

formas, las cuales ¿orno ei lógico son encuadernadas donde no sólo

se asientan estas actas sino tambien ejecutorias que declaran el -

divorcio judicial y la tutela. Es decir,anteriormente. a éstas dos

últimas actas se inscribían en el tercero y quinto libro respecti

vo, hoy en día se inscriben en formas que sir.ven para inscripción

de ejecutorias que declaran la ausencia, presunción de muerte, etc. 

(ver forma No. 1555). 

La anterior clasificación de las actas es fundada, de acuerdo a -

nuestra legislación,sin embargo, es menester dar otra clasifica--

ción que de acuerdo a la doctrina se basa desde el punto de vista

de intervención de las partes, teniendo así: 

Las actas se clasifican según.el tratadista Louls Josserand en: 

1.- Aquellas respecto de los cuales es obligatoria la -

comparecencia efectiva y personal de las partes --

Vgr. El MATRIMONIO. 
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2.- Las que implican la presencia de las partes pero pudie~ 

do éstas hacerse representar y como en el caso de reco-

nacimiento de hijos. 

3.- Aquellas respecto a las cuales la presencia de quien o-

quienes desempeñan el papel no es de modo alguno exige~ 

te". Ejemplo, inscripción de nacimiento y defunción" . .\2 

3,2 Contenido, Redacción y foraa1idades de 1as Actas. 

El contenido de las actas varía según el acto que se inscriba, a-

pesar de ello, en toda acta debe asentarse ciertos datos que son~ 

esenciales, a saber: el día y hora en que se efectúa el levanta--

miento; los nombres, apellidos, edades, domicilios y profesiones, 

de todos aquellos que conocieron y que son mencionados en las ac-

tas. 

Existe un principio fundamental en cuanto al contenido, que seña-

la "las actas solo deben contener lo que debe ser declarado". l&3 

Principio que es absoluto, ya que el oficial (Juez), solo debe --

asentar en el acta todos los datos que la Ley exi.ge" l!¡¡J!¡¡ su razón-

42 Josserand, Lóuis."Derecho_ Civil", Tomo 1, Vol. l. Ediciones -
Jurfdicos Europa-América. Bosch y era. Editores. Buenos Aires
P. 237. 

lisJ Cuoto, Ricardo. "Derech·oCivil". Tomos "De las Personas", u~
brería Robredo, México, 1919. P. 142. 

4% Planiol, Marcel. Op. Cit. P. 273. 
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de ser estriba del hecho "de que teniendo por objeto las actas prE_ 

bar lo que en ellas se contiene, no debe constar en las mismas, 

más qué aquellos que comprueben y no cosas distintas". %5 

Al respecto de lo último enunciado, resulta interesante reproducir 

la siguiente ejecutoria. 

Registro Civil.- HACE PRUEBA PLENA EL CONTENIDO DE LAS ACTAS.- (L~ 

gislación del Estado de Veracrúz).- De los artículos 127, 653 y -

671 del Código Civil para el Estado de Veracrúz, se deduce que to

do lo que se asiente en las actas del Registro Civil, incluso el -

reconocimiento de un hijo, es válido y hace plena fe en juicio, -

mientras no se declare su nulidad. 

Amparo directo 6653/68, Roberto García Arco.- 5 de Junio de 1969 -

Unanimidad de 4 votos - Ponente Mariano Ramírez Vázquez. 3a. Sala

Séptima Epoca. Volúmen 6. Cuarta Parte. Pág. 77. 

La labor del juez resulta pasiva, en cuanto a que solo debe inser

tar en las actas lo que se declare. Si las partes no hacen declara 

ciones, el juez no debe suplirlas, aun_que tenga conocimiento persE. 

--nal de los hechos. "Su papel se limita a reproducir lo que se dice. 

Simeón, en su discurso al Tribunado, comparó al oficial del Regis

tro Civil con un Secretario". %6 

l!¡¡fi Planiol, Marce!_. Op. Cit. P. 275. 
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Doctrinariamente ha surgido una interrogante al respecto 11 lSi la 

pasividad de los jueces llega al grado de insertar declaraciones

ª sabiendas que son falsas", la respuesta, es dada por diversos

autores que señalan con precisión, que los jueces u oficiales del 

Registro Civil, no deben investigar si las declaraciones dadas 

los comparecientes son ciertas o falsas, pero si saben que son 

falsas, no deben asentarlo, ya que incurrirían en el Delito de 

falsedad. 

El acta de nacimiento contendrá; el dta; hora y lugar de nacimien 

to; el sexo del presentado; nombre y apel 1 idos que le correspon-

dan; mención de si se presentó vivo o muerto; impresión digital -

del presentado Art. 58. En el caso de levantar el acta de defun-

ción de un recien nacido, será necesario efectuar el levantamien

to primero del acta de nacimiento correspondiente, extendiéndose

así dos actas, la de nacimiento y la de defunción. 

Las dos anteriores actas, (defunción y nacimiento), deberán rela

cionarse entre sí a ffn de llevar un control adecuado. 

Por otro lado, si el menor presentado es hijo de matrimonio, se 

asentarán los generales de los padres y abuelos, ~anto paterno, co 

mo mater~os, así como los generales de aquellas personas que hubie 

ren hecho la presentación. Art. 59. 

Si el presentado fuera ilégítimo, para que se efectúe el asenta--

miento del nombre del padre, es necesario que éste lo solicite. En 

tanto, lQ madre no puede dejar de reconocer a su hijo, oor ende de 
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berá asentarse su nombre y demás generales. En el supuesto, de -

que no se·dé el nombre de la madre, en el momento de la presenta

ción, se anotará que es hijo de madre desconocida. %7. 

En el caso de los hijos adulterinos, en su redaccíón, solo apare

cerá el nombre del padre, no teniendo importanc~a su estado civil¡ 

situaci~n que no sucede para la mujer casada, que cohabite con su 

marido, en cuyo caso, no se asentará su nombre. 

Con respecto a las actas de adopción, éstas deberán contener los

nombres, apellidos, edad y domicilio del adoptante y adoptado; 

los generales de aquellas personas cuyo consentimiento hubiere si 

do necesario, y de los testigos Art. 86. 

El contenido de las actas de tutela, se encue~tran preceptuado 

por el artículo 91 del Código Civil, que al tenor señala: 

"Artículo 91, el Acta de Tutela contendra": 

El nombre, apel I ido y edad del incapacitado 

U La Clase de incapacidad por la que se haya discernido la 

Tutela. 

IU El nombre y demás 'generales de las personas que han te

nido al incpacitado bajo su patria potestad, antes del

d i scern im i ento. 

SV Nombre, apellido, edad, profesión·y domicilio del tutor 

y del curador. 

V la 9arantía dada por el tutor, expresando el nombre, a-

llt7 Cfr. Art. 60 del Código Civil. Op. Cit. P. 53· 
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pellido y dem¡s generales del fiador, si la garantía, -

consis~e en fianza; o la ubicación y de~is señas de los 

bienis; si la garantTa consiste en hipoteca o prenda. 

VI El nombre del juez que pronució el auto de discernimien 

to y la fecha de éste. 

El contenido qüe tienen las actas de Matrimonio, es el siguiente: 

nombre y demisgenerales de los pretendie~tes y de sus padres; si

alguno de los futuros consortes estuvo casado, se asentari y el -

nombre de la persona con quien lo estuvo; la causa de la diso·lu-

ción; que no exista impedimiento legal para contraer nupcias: ma

nifestación de ser su voluntad de unirse en matrimonio y por Qlti 

mo la firma de los compareciente. Art. 97. 

Asimismo, se asentar¡ en las Actas de Matrimonio, los nombres y -

demás generales de los padres y abuelos. En el caso de ser los -

contrayentes menores de 18 años, pero mayores de 14 para la mujer 

y 16 para el hombre, constancia de que prest~n su consentimiento

el padre o la madre si vivieren ambos, o del que sobreviva; a fal 

ta de &stos, el consentimiento de loj abuelos paternos, a falta -

o imposibilidad de &stos, el de los abuelos maternos. En su defec 

to el de los tutores, o bien del juez de lo familiar de la resi-

dencia del menor. 

El acta de Matrimonio, deberá contener tambi&n, la manifestaci6n

de los consortes de que contraen bajo el régimen de sociedad o de 

separación de bienes; los nombres y demás generales de los testi-
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gas, si. son o no parientes de tos contrayentes, por último la fir

ma de los que intervinieron en el levantamiento y la impresión de

las huellas digitales de los contrayentes. 

Antes de señalar el contenido de las actas de Divorcio, no resulta 

ocioso definir e~te ac~n iurídico, teniendo así: 

D!VORCIO: Es el medio para disolver el vínculo matrimonial que de

ja a los éonyuges en aptitud de contraer. otro. (Art. 266 'del Códi 

ao Civil). Debe.r.á ser decretado por autoridad competente. 

En nuestra legislación existen dos clases de divoréto, el volunta 

ria_ y el necesario. El primero d~·,los citados, puede ser adminis-

trativo o tramitarse ante el Juez del Registro Civil siempre y -

cuando concurran los sigulentes: 

1.- Que los cónyuges sean mayores de edad 

2.- Que no tengan hijos 

3.- Que se haya liquidado la sociedad conyugal si bajo ese -

régimen se casaron (Art. 272. Código Civil). 

4.- Que haya transcurrido un aílo desde la celébración del Ma 

trimonio. 

Cumplidos los anteriores requisítos_debeiln pres~ntarse pertonal-

mente ante el Juez del Registro Civil del Jugar de su domicilio. -

Donde este se cerci·orará de la persoru1lfd"a°d de los comparecientes, 

levantar& un acta en que hara constaY ~~ soli¿ltud del ac~o, y ci

tari a las consortes para que se p~esenten a ratificarla e~ un pi~ 
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zo de 15 dTas. Una vez hecha la ratificación, el juez los declara 

rá divorciados. 

Los c6nyuges cuya situación no este presente en las hipót9sis ~n

terlores, pueden resolverse por mutuo consentimiento, comparecie~ 

do ante el Tribunal competente presentando el Convenio a que hace 

referencia el Art. 273 del C6digo sustantivo de la materia. Ar--

tfculo 674 del Código de Procedimientos Civiles. 

Radicada Ta solicitud de divorcio, el Juez del Tribunal citará a

los cónyuges y, al representante del Ministerio Público a una ju~ 

ta de Avenencia, donde los exhortárá a la reconciliación, si no -

fuere posible Asta, Tes fijará fecha para una segunda junta, si -

en esta segunda junta los cónyuges insistieren en su propósito de 

divorciarse, y en el convenio se garantizan los derechos de los -

menores hijos e Incapacitados, el Juez pronunciará sentencia decre 

tándo disuelto ~1 vínculo matrimonial. 

El divorcio necesario, es aquel que se tramita ante la autoridad

judicial cuando concurren algunas de las causas que señala el pr~ 

cpeto legal 267 del Código Civil, a excepción de la Fracción 

XVII que regula el de mutuo consentimiento. 

ET divorcio necesario se substancia con las solemnidades del j.ui-

cio ordinario civil. 

Por otra parte-, en et divorcio Admlnlstrat1vo el Juez del Registro

Civil que lo decreta tiene Ta obligación de levantar el acta res-
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pectiva que contendrá los nombres de los divorciantes, ocupación, 

lugar de nacimiento y domicilio de las mismas. Se asentará que r~ 

tifican su decisión de disolver el matrtrnonlo que los une, (ver -

forma No. 0050). 

Si el divorcio se tramita ante la autoridad judicial, ejecutaria

da que sea la sentencia de divorcio, el Tribunal remi-tir~ copia -

de eila al Juez del Registro Civll de su jurisdicción para que 1~ 

vante el acta respectiva y, se publique un extracto de la resolu

ción durante quince dfas en las tablas destinadas para tal efecto, 

as~mismo deberá remitirse copia de dicha sentencia al Juez del Re 

gistro Civil del lugar donde se efectuó el matrimo,1io y al lugar

doride se asentó el Nacimiento de los divorciados. 

El acta de divorcio contendrá el nombre, apellido, edad y domici

lio de los divorciados, la fecha en que se celebró su matrimonio

y la p~rte resolutiva de la sentencia que haya decretado el divor 

cio. Una vez extendida el acta. 

El acta de fallecimiento contendrá et nombre, apellido, edad, -

ocupación y domicilio que tuvo el difunto; su estado civil si era 

casado o viudo, el nombre y apellido de su cónyuge, los nombres,

apeJlidos, edades y ocupaciones de los testigos, si se trataren -

de parientes, el grado en que lo s·ean; generales de los padres si 

se supieren, la clase de enfermedad que originó la muerte, Jugar

en que se inhumará el cadaver, la hora en que aconteció el deceso, 

etc. 
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En los casos de inundacl6n, naufragio, incendto o cualquier otro -

siniestro en que no sea factible reconocer el cadaver el Juez del

Regfstro Ctvil levantará el acta con los datos que le proporcionen 

las personas que lo recogieron, manifestando las señalas del mismo 

y de los vestidos u objetos que con el se haya encontrado. En el -

caso de no aparecer el cadaver, pero existe la completa certeza de 

que alguna persona haya perecido en el lugar del catástrofe, el ac 

ta contendrá el nombre de las personas que hayan co~ocido a la que 

no aparecP y las demás noticias que existan sobre el desastre (ar

tfculos 123 y 124 del Código Civil). 

Si la persona fallece en un lugar que no sea su domicilio, el Juez 

del Registro Civil remitirá a su homólogo donde haya sido, copia -

certificada del acta de defunción, a fin de que se asiente en el -

libro respectivo, anotándose esa remisión al margen del acta origl 

nal. En las actas de nacimiento y de matrimonio, si es que estuvo

casado, se hará referencia del acta de defunción, expresándose los 

datos registrales en que conste. 

En las actas de declaración de ausencia, presunción de muerte y pérdida de la -

capacidad legal para administrar bienes, se insertará la resolución judicial -

que lo haya declarado. 

El Juez del Registro Civil hará la anotación_en las actas de Naci

miento y de Matrimonio insertando los datos más esenciales de la -

sentencia que se le haya comunicado. Se cancelar& el acta cuando -

se recobre la capacidad legal para administrar, se presente la per 

sona decla,ada ausente. o cuya muerte se presuma; avisándose al -

Ju~~ del ~~gistro Civil para que realice la cancelación del acta -



••• 1':JJ 

correspondiente. 

Para la redacción de las actas del Registro Civil deberán obser-

varse ciertas reglas que tienen carácter de generales como son: 

1.- Las actas del Registro Civil, como se ha visto ,:;ons-tará el 

año, día y hora en que se presenten los interesados, nombres y de 

más generales de los que intervengan, según sea la,clase de Acta

que se vaya a asentar. 

2.- El acta será leída por el Juez del Estado Civil a dos intere

sados comparecientes y testigos, quienes firmarán; si alguno no -

puede hacerlo expresará la causa. Deberá asentarse que el acta -

ful leída y que quedaron conformes con el contenido de la misma. 

3.- En caso de que un acto comenzado se entorpeciere porque los -

interesados se negaren a continuarlo o blon por otro'motlvo, el Juez

deberá inutilizar el acta, con 2 líneas transve~sas, expresando -

el motivo por el cual se suspendió, y firmando la autoridad las -

partes y testigos. 

Al levantarse las actas, en las formas del Registro Civil deberá 

observarse las reglas siguientes: 

1.- Cada acto del Estado Civi 1 se levantará en las formas especi~ 

les que les corresponda, nunca en hojas sueltas. 

2.- Las actas se numerarán y se escribirán una después de otra, -
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sin dejar renglón entero en blanco. 

3.- Las fechas o números, estarán escritas en cifras aritméticas-

y en palabras. 

4.- No deberá emplearse abrevia~ura alguna. 

5.- No deberá existir raspadura, .ni enmendadura, ni tampoco se b~ 

rrará o tachará. Cuando sea necesario ti,tar, se colocará una lf-

nea de manera que quede legible. 

Las actas del Estado Civil por tratarse de actos tan importantes-

y trascendentes no sólo para las personas, sino también para el -

estado se condicionan a la observancia de una forma requerida por 

el Derecho, ya que resultaría riesgoso este tipo ~e actas, dejar-

las sin un cuidadoso control, de ahí que estén sujetas a ciertas-

formas sancionadas en caso·de inobservancia incluso con la nulidad. 

%8. 

La formalidad jurídica a que se sujetan las actas del Registro Ci 

vit consta de 2 elementos a saber: 

1) lntervenci"ón del Juez, de las partes y de las testigos._EI en

cargado del Registro Civil, se encuentra ante la presencia de un-

deber genérico derivado de su propia función, cuya tarea se resu-

me en autorizar el acto correspondien·te. Las partes participan VE, 

luntarJamente proporcronando todos y cada uno de los datos reque-

1}8 Carbonnier, Jean. "Derecho Civil", Vol. 1 "Disciplina General
y Derecho de Personas". Editorial !:!c::::h, Bi,;ceiona P. 239. 
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ridos, los cuales deben ser declarados de acuerdo al acto que se

t ra te. 

2).- La inscripción en el Registro, con cierta técnica de redac-

ción 49. Las actas, deberán inscribirse siguiendo ciertos requis! 

tos según la naturaleza del acto que la misma ley señale. -La ins

cripción se Jleva en Unidad del acto, sin interrupción alguna, en 

el caso de interrupción se extienden cuanto antes, nuevo asiento, 

expresándose los motivos de la interrupción, la inscripción inte

rrumpida se cancelará haciendo referencia al nuevo asiento. 

Como se ha dicho el legislador tomando en cuenta la trascendencia 

de las actas del estado civil, ha establecido ciertas penas en c~ 

so de vicios o defectos que haya lugar en las actas en cuanto a -

su redacción y formalidades. 

1) En caso de que el acta no sea autorizada por la firma del Juez 

del Registro Civil, el acta no existe, ya que "El funcionario pú

blico es el que atestigua con su presencia y dá autenticidad al -

acta" SO.Así mismo la falta de firma de los interesados o mandata 

rio o testigos. 

Aunque sobre lsto último asentado es importante hacer notar que -

la jurisprudencia Francesa, al respecto señalaba que la falta de

firma del o Tos interesados, corresponde al juez estudiar, si esa 

t9 lb idem 

5@ Cout.o,. Ricardo, Op. Cit. P. 147. 
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irregularidad es resultado de inarventencia o falta de atención de 

la parte o bien se debe a la negativa del mismo, en este último ca 

so, entraría la nulidad del acta. 51 

Por su parte la doctrina mexicana senala con mayor acierto que la-

falta de firma de las partes en el acta no destruye la autentlci-

dad de las declaraciones hechas y es suficiente la presencia del -

juez al plasmar su firma, por consigu.iente no se produce la nuli-

dad del acta. 

2).- Las actas del Registro Civil deben asentarse en las formas es 

peciales que para tal efecto se expiden (en el D.F.) en los libros 

del registro (en otros Estados de la República Mexicana) por lo 

que las actas que consten en hojas volantes no tendr&n validez, ya 

que una característica propia de los Registros es la Publicidad, y 

al existir en hojas sueltas la inserción de actas, daría lugar a -

una serie de actas fraudulentas, por lo que el acta no asentada en 

los libros del Registro Civil o formas del Registro debidamente au 

torlzados y requisitados por la autoridad respectiva, no hay pro--

píamente acta. Así el acta no asentada en las formas son nulas, --

ate~diendo a Jo preceptuado en el Artículo 37: (Las actas del Re--

gistro Civil, solo se pueden asentar en las formas de que habla el 

artículo anterior): La falta de transcripción del acta en las for

mas trae aparejada la nulidad, ind;pendientemente de la destitu--

ción del juez del Registro Civil que la autorice. 

51 Arre de la Chambre des Requetes de 1a Couv de Cassatian - 23 de 
Junio de !869. "Código Civi I". Dal loz "Edición 1953, P. 43. 
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AJ·respecto, el maestro Rojlna Vi llegas aduce que el acta que ·no-

consta en el Registro Civil, no tiene ninguna validez como acta -

aunque puede atribufrsele cierto valor probatorio, al tomarse co

mo un principio de prueba tal como lo establece el Ar,rculo 341 -

del Código Civil respecto de la filiación de hijo nacido de matri 

mon!o. 

Es de señalarse que la falta de firma de los testigos es causa de 

nulidad del matrimonio según se desprende del artículo 235 Frac--

ción ltl, por lo que se sostiene en nuestro derecho que la falta-

de testigos en las actas del estado civil produce como consecuen-

cia la nulidad del acta. 512 • 

Por otra parte con respecto a la redacción de las actas que resul 

ta bastante complicada, el Registro Civil para facilitar el traba 

jo y dar mayor agilidad, cuenta con modelos y formularios, algu--

nas de las cuales se incluyen en la presente tésis a manera de --

ilustración. 

En cuanto a los documentos que deben ser anexados a las actas co-

mo resulta difícil agregar materialmente los mismos al acta, se -

utilizan legajos que son depositados en la Oficina del Registro -

donde se haya ,efectuado. 5] 

3.3. fersonas q~e corncurren ~I ~evantamiento de l~s ac~as. 

52 Couto, Ricardo. Op. Cit. P. 147 
$1 1 dem P. 1 48. 
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"las principales personas que intervienen en los actos del Regis--

tro Civil, dándoles fe y autenticidad con su autorización, son --

los jueces del Registro Civil". 5>'.! 

la ley Orgánica del Registro del Estado Civil del Presidente Comon 

fort, con verdadero acierto denominaba "Oficiales del Estado Civil',' 

55 a aq~ellas personas que se encargaban de inscribir las actas --

del estado civil. Dependían Jerárquicamente de los preceptos y Su~ 

preceptos del lugar, que a su vez, estaban sujetos a los Gobernado 

res de los Estados. 

los Gobernadores de los Estados se encargaban de nombrar a los ofl 

ciales del Registro remunerando su labor con el fondo del mismo, -

que integraba con las cuotas que se cobraban por la expedición de-

copias certificadas. 

La ley Orgánica de Comonfort, no llegó a aplicarse debido a la pr~ 

mulgación de la Constitución de 1857, donde en su artículo 5 esta-

blecfa la separación entre el Estado y la Iglesia, por ende la Se-

cularización del Registro Civil. 

La Ley Orgánica del Registro Civil del Presidente Juárez, cambió -

la denominación de Oficiales del Estado Civil, por la de Jueces. -

511¡ Couto, Ricardo. Op. Cit. P. 137, 

55 El Registro Civil en México~ Dirección General de PobJación -
Op. Cit. P. 27. 
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Terminología mal empleada, ya que los encargados del Registro Ci

vil, son empleados pDblicos ajenos a los org~nos jurisdiccionales. 

La incorrecta denominación dada por la Ley anterior,.ha subsisti

do hasta nuestros días, ocasionando diversas confusiones, ya que-

como es bien sabido, juez es aquel "Funcionario PDbl ico que pa rtJ.. 

clpa en la Administración de la Justicia con la potestad de ap I i -

car el derecho por la vía de proceso". 56. Atribuciones que ca re-

cen los jueces del Registro C i Vi 1, puesto que en ningDn momento,-

éstos tienen función jurisdiccional. 

Los Códigos de 1870 y 1884, continuan con la impropia denomina-~

ción. En tanto el Código de 1928, teniendo en cuenta que se trata 

ban de empleados administrativos los designa como Oficiales del -

Estado Civil. Terminología Jurídica correcta, Así en diversos Es

tados de la RepGbl ica se les denomina con ese nombre V~rbl~ra~la¡ 

el Estado de México, de Guerrero entre otros. Sin embargo, en el

Distrito Federal,con la reforma del 14 de marzo de 1973, se les -

denomina nuevamente como Jueces del Registro Civil. 

Los jueces del Registro Civil, son Funcionarios que tienen como -

función hacer constar bajo su fe, el estado civil de los hombres. 

57, qúiunes tienen a su cargo, el buen funcionamiento del juzgado 

5& De P i na , Rafa e 1 . O p . C i t . P • 2 1 J • 

57 Couto, Ricardo. Op. Cit. P. 137. 
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conociendo, autorizado y dado fe de los actos del E.stado Civil -

de las personas. Deben cuidar celosamente que se asienten corree 

tamente los actos del Estado Civil, so pena en caso contrario, -

de su destitución. 

Los jueces del Registro Civil no solamente están encargado a re-

<lactar los actos del estado civil, "es decir escribirlas y firmar 

las lo-s autógrafamente" 58; sino también tienen diversas funcio-

nes, entre las cuales destacan, las siguientes: 

1.- Conocer, autorizar y dar fe de los actos del Estado Ci-

vil. 

2.- Hacer las inscripciones y las inserciones ordenadas por 

la Ley. 

3.- "Tener al corriente los índices y catálogos de las ac--

tas del Registro Civil que obren en su archivo, para --

el eficaz desempeño de sus funciones" Art. 18, Frac.111 

59. 

4.- Expedir las copias certificadas que les soliciten. 

58 Ripert, Georges y Jean Boul:anger. "Tratado de Derecho Civil, se 
gún tratado de Planiol". Tomo 11 "De las Personas" Vol. l. Ed(:· 
ción La Ley. P. 100. 

59 Manual de Organ·ización del Registro Civil. Op. Cit. P. 664. 
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s.- Desempeílar sus funciones dentro de su irea de compete~ 

cla. Siendo necesario en caso de actuaci6n, fuera de -

su jurisdicción, la debida autorización o permiso de 

las deleg·aciones correspondientes (Art. 18 Fracc. V -

del Manual de Organización. 

La competencia del Juez de Registro Civil es limitada, segan sus

atribuciones, RATIONAE MATERIAE Y RATIONE LOCI 60. En cuanto a la 

primera, el ámblto de competencl~ comprende a la pub! icidad docu

mental de los diversos actos del Estado Civil (Nacimiento, recon~ 

cimiento, adopción, tutela, matrimonio, difución, etc. Asimismo,

encontramos diversas funciones secundarias, a saber: anotaciones

marginales, transcripciones de resoluciones que modifiquen el es

tado civil, verbigracia la mención de una sentencia que declara -

la adopción, al margen del acta de nacimiento. 

Por Jo que respecta, a la competencia Ratione Loci, el Juez tiene 

delimitada su competencia por el ámbito territorial del municipio 

que le corresponda al ser su poder territorial limitado, solo de

be comprender los actos que se verifiquen en el territorio que -

tiene jurisdicción, ejerciendo sus funciones en todos los actos -

del estado civil de las personas, sin excepci6n de raza o naciona 

I i dad. 

Los Jueces del Registro Civil, pueden llegar a ser incompetentes-

60 Carbonier, Jean-. Op. Cit. P. 290, 
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Los Jueces del Registro Civil, pueden llegar a ser incompetentes -

en algunos casos: Cuando autoriza un 'acto fuera de su territorio;-

en cuyo caso, el acta está viciada de nulidad; o bien cuando auto-

riza un acto en su territorio, que no le corresponde, verbigracia, 

los actos y actas del estado civil del propio Juez, de su cónyuge, 

ascendientes y descendientes. (Art. 49 Código Civil). 

Cabe seilalar que los jueces del Registro Civil del D. F., al igual 

' que el personal de los juzgados, de~enden de las delegaciones del-

0.D.F., donde el Jefe de este Departament~ es el facultado para 

crear los juzgados del Registrd Civil que estime necesario. 

En el D.F., existen por el momento varios juzgados, donde cada De-

legación cuenta con uno o más juzgados. A manera de información, 

no resulta ocioso enunciar a los referidos Juzgados. 

O E l E G A C I O N JUZGAOO(S} DEL REGISTRO CIVIL 

ALVARO OBREGON 17 

CONTRERAS 27 

COYOACAN 20 

CUAJIMALPA 21 

MILPA ALTA 28 

TLAHUAC 29 

XOCHIMILCO 32 

AZCAPOTZALCO J 9 y 36 

BENITO JUAREZ 1 O y 12 

IZTACALCO 24 y 34 

VENUSTJA'iO CARRANZA 2 y 3 
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GUSTAVO A. MADERO 

MIGUEL lilDALGO 

CUAUHTEMOC 

30, 31 y 35 

12, 22, 23 y 33 

9, 11, 16 y 18 

JUZGADO CENTRAL, 

4, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 
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Los funcionarios del Registro Civil, pueden incurrir en responsabJ_ 

lidad civil o penal, según sea el caso 61. En el supuesto de incu

rrirse en algún delito, el Ministerio Público, se ~ncuentra facul-

tado para consignar a los jueces registradores; esto es, tomando--

en cuenta de que el encargado del Registro Civil cumple una fun---

ción tan importante, resulta indispensable una vigilancia judi---

cial. &z, que inspeccione sus funciones. 

Los jueces del Registro Civil, tienen ciertas obligaciones que la-

propia Ley señala, como son: 

1.- Asentar los actos exclusivamente en las formas del Registro CJ_ 

vil. Los jueces del Registro Civil deberán inscribir los actos en-

las formas que para tal efecto le son proporcionadas; en caso de -

no hacerlo, se producirá la nulidad del acta, castigándose al juez 

que haya cometido tal infracción, con la destitución del cargo, --

artículo 37. 

61 Carbonier, Jean. Op. Ci~. P. 286. 

&z Mazeaud kenry y Lean Mazeaud. 
lecciones rle Dere,h,:, Civ¡ l. i•,rte Prmon. Vol. 11 "Los sujetos
de Oe,·-echos. Las Pt.,sonas". T1·aduccion d.i Luis Alcalá Zamora v 
Castillo rd• • J •d· - ' · e 1c1ones ur1 IC;}·· t.uropa 'Jdco P. 7o. 
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2- No asentar en los actas ~as de lo que es declarado para el ca

so preciso que se trate. 

Los jueces del Regisfro Civil no oodrán asentar en las actas, ni

por vfa de nota, sino lo que debe ser declarado y expresamente 

prevenido por la Ley. Tal como lo preceptúa el art. 43. Ya que 

"lo que es extraño el acta no tiene valor". Al respecto anterior

mente se ha abundado ampliamente por lo que resultarfa ocioso re

producir. 

3.- En el caso de Matrimonios, redactar los convenios sobre capi

tulaciones matrimoniales, obligación contenida en el Art. 98, --

Fracción V_del Código Civil que señala que el Juez registrador es 

tá obligado a redactar el convenio, con los datos que para tal 

efecto sean proporcionados por los pretendientes. 

4.- No autorizar las actas relativas al propio Juez del Registro

Civil, que señala que el Juez registrador está obligado a redac-

tar el convenio, con los datos que para tal efecto sean proporci~ 

nados por los pretendientes. 

5.~ Expedir copias certificadas de las actas, apuntes y documen-

tos relacionados con la misma, Art. 48. 

6.- Avisar ele la pérdida o destrucción de las formas de su Juzgado, 

aviso que dará al Ministerio Público, a fin de que se ordene sa-

car inmediantamente copia del otro ejemplar. 
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.].- No celebrar actos del estado civil de extranjeros, sin la com

probación previa de que éstos se encuentran legalmente en el país. 

En el supuesto, de celebrarse matrimonio de extranjeros con mexic~ 

nos, se requiere, además, la autorización de la Secretaría de Go-

bernaci&n, obligación contenida y preceptuada en el numeral 68 de~ 

la Ley General de Población. 

8.- Dar debido cumplimiento al Art. 69 de la Ley General de Pobla

ción, que establece que "ninguna autoridad dará trámite al divor-

cio (administrativo) de los extranjeros, si no acompaña la certifi 

cación que expide la Secretaría de Gobernación de su legal residen 

cia en el país, y de que sus condiciones y calidad Migratoria que

les permita realizar tal acto "Si· el Juez del Registro Civil dá -

trámite al divorcio, omitiendo la disposición anterior será separ~ 

do J. su función y quedando sujeto a proceso penal. La autoridad -

Judicial determiriará cuando el acta está viciada de falsedad. La

dificultad aparece con respecto a la segunda excepción, al saber -

cuales son los .vicios o defectos substanciales, entre los cuales -

encontramos, cuando se autoriza el acta por otra persona que no es 

juez del Registro Civil, en este caso, el acta, no solamente está

viciada de nulidad absoluta, sino que.no tendrá existencia jurídi

ca. 

Volviendo a los derechos y deberer·de los jueces del Registro Ci-

vil, diremos que por regla general,son gratuitas !:as inscripciones

de las actas en el Registro Civil. Sin embargo, los interesados -

pueden solicitar que el oficial acuda a sus domicilios a levantar

las actas, en este caso, la Ley de Hacienda fijará los derechos --
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que deberán de pagarse. 

los.Jueces del Registro Civil~ deberán suplirse unos a otros en -

sus faltas temporales art. 52 del Código c"ivil. En el supuesto c2_ 

so de no poder efectuar esa suplencia, lo harán los jueces de prl 

mera instancia. 

En el extranjero, la inscripción de actas de estado civi I de los

Mexfcanos está a cargo del servicio exterior, qui~nes ·tendrán a -

su cargo autorizar las actas del Registro Civil, ex~ender copias, 

etc., sujetándose a la inspección del Ministerio Público para vi

gilar el debido cumplimiento. 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, tendrá a su cargo el Re-

gistro Civil de losc;:onsulados en el extranjero, dando fe de los

actos civiles de los mismos. Dicha Dependencia proveerá a los fun 

cionarios del servicio exterior de formularios al concluir cada -

año, y dentro de los primeros quince días de enero del año si---

guiente, se agruparán por clases de referidos formularios y se e~ 

cuadernarán autorizados por el titular de la oficina del .Servicio 

Exterior. 

las actas de los funcionarios del servicio exterior, de sus subor 

dinados o parientes no podrán ser autoriza~os por el mismo, sino

que deberán ser autorizados por otro funcionario de la misma ofi

cina del servicio exterior. 

El llt>ro orlg,nai se eonservará en ta oficina del Servicio Exte--
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rior dond.e se haya levantado, y el duplicado se enviará a la Se-

cretaría de Relaciones Exteriores. 

Por último es menester señalar que los Oficiales del Registro Ci-

vil, mal- llamados jueces, si llegasen a cometer faltas o delitos-

en el desempeño de su cargo, podrán ser sancionados con muitas, -

destitución de su empleo, indemnización de daños y perjuicios, o

en su defecto ser procesados penalmente por hechos que pueden ti-

pificarse como delito, Vgr. falsificación de las actas o inser---

sión en ellas de situaciones prohibidas por la tey. 

3.3.2, Las personas llamadas a cooperar en el Registro Civil. 

Doctrinariamente tenemos a los particulares llamadas a cooperar -

en el buen funcionamiento del servicio del Registro Civil, que --

suelen dividirse en tres clases: 

A - Las Partes 

B - Los Declarantes 

C - Los Testigos 

A - Las partes "son aquel los a quienes en el acto, aquel los cuyo-

estado civil queda afectado vgr. en la inscripción de matrimonio, 

los esposos. 63 

El artículo 44 del Código Civil vigente establece la posibilidad-

de que las partes puedan hacerse representar a través de un Manda 

tar!o, donde el nombramiento deberá constar en instrumento prlva-

6} Josserand, Louis. Op. Cit. P. 237. 
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trimonio y reconocimiento de hijos, en cuyos casos se necesita P2 

der otorgado en Instrumento Públ feo, o bien en escrito privado 

firmado por el Mandante, 2 testigos ratificados ante Notario Pú-

blico, juez de lo familiar o en su defecto Juez de paz. 

B - Los Declarantes.-"El declarante es la persona que acude a --

afirmar el encargado (Juez) del Registro Civil, la realidad del

acontecimiento que deba acreditar.la inscripción que se extienda 

fiq 

En otras palabras, los declarantes son aquellos que proporcionan 

la Información necesaria al Juez del Registro Civil de actos ci

viles, a fin de que se asiénteenel acta respectiva. 

Esta figura se da cuando la persona de que se va a levantar el - · 

acta correspondiente da su estado civil, no procede hacer por sT 

mismo la declaración, como es el caso de nacimiento y defuncio-

nes. 

Es suficiente un sólo declarante sin que se precise ninguna con

dición especial de capacidad, "ni siquiera exige la Ley que los

declarantes sean mayores 65 

&\Mazeand Henry y León Mazeaud. Op. Cit. P. 76. 

,s Planiol, Marce!. Op. Cit. P. 273. 
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Los declarantes se dan en determinadas actas como son las de na--

cimiento y defunci6n; por lo que en los artfculos 55, 65 y 66 --

del Código Civil se desprende, que en cuanto, al nacimiento tie~-

nen obligación de declarar: el padre y/o la madre; a ·falta de és-

tos, los abuelos paternos, en su defecto los maternos; la misma -

obligación tienen los jefes, directores, administradores de de.--

hospitales, casas comodidad, etc. o bien toda persona que encon--

trare un recien nacido (expósito). En cuanto a las actas de. defun 

clón la declaración podrá efectuarse por cualquier persona. 

C Testigos.- Otras de las personas que intervienen en la redacción 

• de las actas son los testigos. Se define al Testigo como "persona 

que concierne a la celebración de un acto jurídico, con carácter-

instrumental, como elemento de la solemnidad del mismo." 66 

Los testigos dan fe de la identidad de las partes y de las exacti 

tud de sus declaraciones, corroborando la redacción del acta con-

forme a las mismas. 

El artfculo 45 del Código Civil, preceptúa que los testigos debe-

rán ser mayores de edad, dándose preferencia a los designados por 

las partes. 

las cualidades que deben tener estas personas han ido cambiando a 

través del tiempo; asf las leyes de Reforma se establecía que los 

testigos deberían tener 18 años de edad. Los Códigos de 1870 y --

y 1884 disponfan·que los testigos deberlén ser mayores de edad. -

66 De P l na F\a f ae J • Op. Cit. P. 4 5 2 . 
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En el C6dlgo Civil vigente, se establece para la confección de 

las actas del estado civil, los testigos sean mayores de edad, 

aún cuando sean parientes de las partes, situaciór. que no aconte

ce en los juicios civiles o penales, dado es suficiente que ten-

gan la ~dad necesaria para atestiguar conscientemernte. 

Los testigos no sólo dan fe de la ide~tidad de las personas y de

las declaraciones, que estos hagan, sino también colaboran a dar

le la solemnidad del acto, reforzando el· testimonio del Juez del

Registro Civil. 

Como se ha visto, los testigos desempeílan una labor muy importan

te, en la confección y redacción de las actas, por lo que tenemos 

en las actas de Nacimiento y reconocimiento, éstas se levantarán

con asistencia de dos testigos, (artículo 58 del Código Civil), -

En las actas de Matrimonio, es indispensable la comparecencia de

dos testigos que conozcan a los pretendientes y les conste que no 

existe impedimento leg~I para casarse, si no hubiese estos testi

gos deberán cada pretendiente presentar a dos testigos, por cada

parte. La presencia de los testigos en el Matrimonio, podrán más

adelante, si los registros son destruidos, dar fe del Matrimonio. 

,,. 

En las actas de defunción, se asentarán los datos que el Juez del 

Registro Civil haya investigado, y el acta será firmada por dos -

testigos, de preferencia parientes, anotándose sus datos y el gr~ 

do de parentesco. 

&7 Mazeaud, Henry. y Le6n Mazeaud. Op. Cit. P. 7~ 
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J.~ Distinción entre copias certificadas y extractos de las actas. 

En la vida individual y colectiva de ias personas, tiene gran im--

portancia en el Registro Civil, el principio de Publicidad; todo -

individuo debe conocer el Estado Civil de las personas que lo ro--

dean, con quienes celebran contratos, convenios o cualquier acto -

que tenga trascendencia jurídica. Sin embargo, ·no resulta posible-

consultar direFtamente los registros, debido al deterioro o pérdi

da que pu d i e r a n s uf r i r , p o r 1 o que es a pub 1 i c i dad ha s i do o r g a n i z~ 

da mediante la expedición de copias de los Registros. 

En el Capítulo Segundo, inciso cuatro de la presente tisis, fue --

tratado con toda amplitud lo relativo a las Certificaciones, por -

lo que resultaría ocioso repetir lo dicho, por Jo que simplemente-

abordaremos, lo referente a las copias y extractos. 

El tratadista Francés Marcel Planiol en su tratado de derecho ci--

vil, establece una distinción entre copias i extractos del Regis--

tro Civil, señalando que las copias entregadas al público se l lam~ 

ban primitivamente extractos"68Losantiguos extractos contenían co-

pia íntegra del acta solicitada. 

En Francia, con la Ley del 30 de Noviembre de 1906, se denomina c~ 

mo copias a las Certificaciones ~ue eran expedidas conforme a re--

glas antiguas, conteniendo el acta íntegra; en tanto como extrae--

tos se denominaban a las copias incompletas de las actas de nací--

miento. 

68 P 1 a n i o 1 , M á re e 1 • O p • C i t . P • 2 71 • 



... ,a 

La Ley del 9 de agosto de 1919 reformó el artfculo que denominaba

ª los extractos como copias incompletas, llamando nuevamente como

extractos a la copia literal del acta. 

El tratadista Jean Carbonier, doctrfnariamente hace una distinción 

entre las copias Strictu Sensu, y de los extractos; argumentando -

que los primeros son "reproducción Tntegra del original. En tanto

los extractos son reproducción resumidas". 

En México con la Ley Orgánica de Comonfort se dispone que l~s co-

pias certificadas deberían extenderse en un papel especial denomi

nado "del sel lo quinto", a excepción de existir escasez del papel, 

la copia podía ser extendida en forma provisional en otro papel 

obligándose al oficial del Registro Civil a reponer los pliegos a

la mayor brevedad posible. 

Las copias se expedían a solicitud y costa del solicitante cobrán

dose tanto el valor del papel como los derechos correspondientes a 

razón de cuatro reales. 

El Código Civil vigente, en su artículo 48 preceptúa que cualquier 

persona puede pedir "Testimonio de las actas del R.egistro Civil",

así como de los apuntes y documentos de ellos relacionados previo

pago de los derechos correspondientes. 

El artfculo citado, sólo hace referencia a Testimonios, sin refe-~ 

rirse a un extracto o copia certificada, entendiendose como testi

monio al 4ocumento que. el oficial extiende a petición de parte, me 



••• 99 

diante copia de la inscripción. No debe confundirse el acta del-

Registro Civil, con el Testimonio, ya que por acta debe entender-

se la inscripción autorizada que consta en el libro correspondie~ 

te al testimonio. "Se denomina extracto, cuando solamente contie-

ne los términos esenciales del acta y no el cuerpo entero de la -

misma". 69 

Debe señalarse que tanto en el Distrito Federal como en varios Es 

tados de la República, el Testimonio que se expide del acta del -

Registro Civil contiene copia íntegra de la misma y en ningún mo-

mento se expiden extractos. 

A manera de información es de aclarar que en varios pafses de Eu-

ropa verbigracia, Francia con la reforma al artículo 57 del Códi-

go Civil por decreto Ley del 29 de julio de 1939, de~ominado Códl 

go de la Familia, se distinguen tres clases de c_opias: La copia -

íntegra, expedida unicamente al fiscal, a la persona a que la --

inscripción se refiere, sus ascendientes y descendientes, su eón-

yuge tutor, etc;. 2a. El Extracto que conti_ene los apellidos de -

los padres, es expedido a las personas citadas, así como a los he 

rederos y a las corporaciones públic~s: El extracto sin indica--

ción de los apellidos de los padres, como no revela nada de la fi 

I iación puede ser expedida para·.'tódo solicitan te. 

En México es una situación distinta a la de ese paTs Europeo, ya-

que e u a l q u i e r persona puede so l i e i ta r tes t i mo n i o de l as actas , - -

69 Pallares Eduardo. "Diccionario de Derecho Procesal Civil" Edi
torial Porrua, S.A., 15a, Edición. P. 767. 
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principio contenido en el Art. 48 del Código Civil. Inclusive los 

Juicios del Registro están obligados a proporcionar esos Testimo

nios. 

El Testimonio expedido por el Juez Registrador, contiene copia ín 

tegra del acta y no es extracto de la misma, por.Jo que en la le

gislación Mexicana, no se contempla la posibilidad de expedir ex

tracto de las actas del Registro Civil, como suele suceder en 

otros países. 

Las Certificaciones o Testimonios expedidos por el Juez del Regi~ 

tro Civil, deberán contener la copia literal de las actas, con t~ 

das sus notas marginales; así como la fecha de su expedición, el

sello de la oficina respectiva, y la autorización del Juez que la 

expide, por lo que, como veremos más adelante poseen un valor pr~ 

batorio pleno. 

Incluso, la expedición de los certificados del Registro están im• 

presos en los formatos especiales destinados para ese fin, sin ai 
mitirse, por ende, el hecho de expedir copias en otro papel dis-

tinto al establecido por la Ley. 

La expedición de las certificaciones es a costa de los interesa-

dos quienes deben pagar los derechos correspondientes, y podrán -

ser solicitadas por cualquier persona. Una vez expedida producí-

rán todos sus efectos jurídicos que los diversos ordenamientos-~ 

les concede. 
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3.5 Fuerza Probatoria de las actas, en relación de sus copias -

certificadas y extractos. 

Se dijo, que en nuestra legislación no son contempladas los extrae 

tos como sucede en los países Europeos, por Jo que solo abordire-

mos el valor probatorio de las actas del Estado civil en relación

con las copias certificadas. 

Uno de los aspectos fundamentales del funcionamiento del Registro

Civil es el hecho de que las actas expedidas conforme a las leyes

hacen prueba plena, tal como lo estipula el artículo 50 del Código 

C J Vi J. 

"Las actas del Estado Civil.-Señala Rafael de Pina-, están -

destinadas a asegurar la prueba de la existencia de las per

sonas físicas y de su Estado Civi." 70 

El Juez del Registro Civil es un funcionario público, dotado de fe 

pública, por Jo que las actas redactadas por él, son documentos au 

ténticos, con valor probatorio pleno, valor que es desvirtuable 

por impugnación, por falsedad, procedimiento complejo y peligroso, 

que casi nunca tiene resultado fructífero. Inclusive la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación, en relación a esto! establece: ---

Todo lo que se asiente en las actas del Registro Civil, inclusive 

el reconocimiento de un hijo, es válido y hace -plena fe en juicio-

70 De Pina Rafael, Op. Ci·t. P. 235. 
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mientras no se declare su ~ulidad, por sentencia ~jecutoria 71 

Se dice que solo goza de autenticidad lo que el Of!cial Público d~ 

clara haber visto, oido, comprobado o ejecutado conforme a sus fun 

clones. El oficial es un redactor fiel, dando lectura del acta, 

donde sólo asienta lo que las partes declaran, donde las partes ve 

rifican por sí mismas que se haya levantado el·acta exactamente a-

lo declarado por ellos. Por Jo que es muy frecuente que las partes 

declaren falsamente, y el oficial al no contar con ningún medio de 

verificación asienta las declaraciones tal como se le hacen, por -

lo que el Legislador atlnadamente estableció que las actas hacen -

pruebas plenas sin perjuicio de que pueda ser redarguida de falsa. 

"Las declaraciones de los comparecientes hechas en climpl imiento de 

lo mandado por la Ley, hacen f.e hasta que se pruebe lo contrario,-

lo que sin extremo el acta no tiene valor alguno". Artículo 50. 

La fuerza probatoria de las actas, es igualmente aplicable a las -

copias debidamente expedidas, así lo establece el Art. 327 frac---

ción IV del Códido de Procedimientos Civiles, señalando al tenor -

"Art. 327 Son documentos públicos". 

"IV.- Los certificados de las actas expedidas por los jueces del-

Registro Civil, respecto a constancias existentes en los I ibros co 

rrespondientes. 

Así pues, las copias expedidas conforme· al acta hace prueba por sí 

71 Semanario Judicjal de la Federación, Séptima época, cuarta pa~ 
te, Vol. VI, P. 77. 
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sola. El término copia es stricto sensu, también denominada "expedi_ 

ción, son reproducciones íntegras del original. 

Las certificaciones conforman una de las modalidades de publicidad 

de los asientos del Registro Civil,· y al ser copia fntegra del orí 

ginal tienen el valor de documentos públicos (Art. 327 del Código

de Procedimientos Civiles). Como documento público hacen prueba, -

aún contra terceros , (Erga Ornnes). Con las constancias del Regis

tro, se acredita la existencia de un asiento del Estado Civil, ni.:::_ 

gún otro documento ni probanza es admisible para comprobarlo, a e~ 

cepción de ciertos casos que la misma ley establece (Art. 39 del -

Código Civil). 

El artfculo 40 establece que "cuando no haya existido registro se

hayan perdido, estuviesen legibles o faltaren las formas, en que -

se pueda suponer que se encontraba el acta, se podrá recibí r pru~ 

ba del acta por acta por instrumento o testigos". En el caso de -

perderse o destruirse alguna de las formas, se procederá a sacar -

inmediantamente copia de alguno de los ejemplares que obren en los 

archivos, por lo que deberá tomarse como prueba ésta, sin admitir

se otra. 

El numeral transcrito con antelación hace referencia a una época -

posterior a la creación del Registro Civil, y no debe entenderse -

al de épocas anteriores, pues se violarfa a todas luces el princi

pio consagrado por el artículo 5 Constitucional que establece la -

no retroactividad de las Leyes. Antes de la creación del Registro

Civil, el Estado Civil de las personas se comprueba de acuerdo con 
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las Leyes existentes. AsT el trabadista Verdugo atinadamente co~ 

sidera "no es imposible que por incurrir a dificultades insupera 

bles de las autoridades en una época dada y en determinado Jugar, 

no haya habido jueces del Estado Civil. Sin embargo, como ésto -

no puede haber sido obstáculo para que se verifiquen nacimientos 

y defunciones el legislador juzga necesario remediar en estos ca 

sos la falla del Registro, estableciendo una mayor amplitud de -

prueba y relajando el principio de que el Estado Civil solo se -

comprueba por las constancias respectivas del Registro". 12 

Por lo que la Ley, sabiamente estableció algunas excepciones por 

las cuales pueden comprobar el acto, por instrumentos o testigos. 

Cabe señalar que noentodas las actas del Estado Civil es de apli-· 

carse la excepción prevista en el artículo 40 del Código sustan

tivo invocado, ya que tratándose de matrimonios, éste no ~s un -

hecho que se verifiq~e sólo como el nacimiento y defunción, don

de el Juez meramente realiza la inscripción. sino para que exis

ta es necesario que el juez del Registro, pronuncie en nombre de 

la sociedad, uriidos en matrimonio, y ésto no puede verificarse -

en lugares en donde no exista Registro Civil. 

En el caso de haberse perdido, estuvieran ilegibles o faltase 

las firmas es que se puede suponer que se encontraba el acta, se 

11 Verdugo. Op. Cita. P. 352. 
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podrá probar excepcionalmente el estado civil por instrumento o 

testigos, siempre y cuando no exista otro ejemplar en el archivo co 

rrespondiente, pues si existiere, de él deberá tomarse la prueba,

ª r tí cu I o 3 8. 

Otro caso a excepción al principio de que el estado civil se debe

comprobar con las constancias del Registro Civil es el que prescr_!_ 

be el Art. 341 del Código Civil: "A falta de actas o si éstas fue

ren defectuosas, incompletas o falsas, se probará con la posesión

constante de estado de hijo nacido de matrimonio, en defecto de es 

ta posesión son admisibles para demostrar la filiación todos los -

medios de ~rueba que la ley autoriza, pero la testimonis' no es ad 

misible si no hubiere un principi6 de prueba por escrito o indi--

cios o presunción resultantes de hechos ciertos que se consideren

bastante graves para determinar su admisión. 

Si uno solo de los registros faltare o estuviere inuti I izado y 

existe duplicado, de este deberá tomarse la prueba sin admiitr Ja

de otra clase". 

Otr~ excepción está contenida en el Art. 382 que dice "que en Jos

casos de rapto, estupro o violación cuando la época del delito---' 

coincida con la de la concepción, pQdrán los tribunales, a peti--

ción de las partes declarar la pat.ernidad". 

Para que se aplique lo estatuido en el Artículo que antecede, es -

necesario que el rapto o la violación coincidan con la época de la 

concepción, estableciendo con esta coincidencia una fuerte presun-
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ción en favor de la paternidad del delincuente, 

Qebe probarse que hubo rapto o violación y que la época de que se -

verificó, coincide con la conccepción. 

Por último es menester seflalar que nuestro derecho, le ha otorgado

valor probatorio.pleno, elevándolos como instrumentos públicos, a -

las certificaciones de constancia existentes en los archivos parro

quiales que se refieran a actos pasados, antes del @stablecimiento

del Registro Civil, siempre y cuando sean cotejados por Notario Pú

blico, Art. 327 Fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles. 

A mayor abundamiento el Art. 411 del mismo ordenamiento legal esta

tuye, que las partidas registradas por párrocos antes del establecl 

miento son prueba plena cin lo relativo al Estado Civil, cuando son

cotejadas por Notario Público. 

En caso de que una persona no esté inscrita en el Registro deberá -

iniciarse con juicio cuyo procedimiento as ordinario en donde se ad 

mite la información de dos personas dignas de crédito y demás docu

mentos que demuestre la identidad de la persona. 

La prueba de las diversas actas en el extranjero, con el documento

autorizado correspondiente, siempre y cuando ~e registre en la ofi

cina del Registro Civil del D. F. o de los Estados de la República, 

según le corresponda ( Art. 51). 
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Es de inferirse, que las Inscripciones del Registro Civil tienen

una publicidad absoluta, tal como lo establece el numeral 48 del -

Código Civil, por lo que la autenticidad de los Testimonios o co

pias certificadas expedidas por el Juez del Registro Civil, son -

documentos públicos, con valor probatorio pleno. 

}.6 Inscripciones Extemporáneas y sus efectos jurídicos. 

El Profesor Luis Muñoz, define a las inscripciones como "el acto

por medio del cual el Juez del Registro asienta en los libros las 

actas correspondientes. La inscripción es un acto solemne, por -

tanto debe hacerse con todos los requisitos exigidos por la Ley,

ya que comprende en forma extensa los hechos relativos al Estado

Civi 111
• 73. 

Al efectuarse cualquier acto del Estado Civil, las personas debe

rán informarse o en su caso declarar respecto del mismo, a fin de 

que el Juez del Registro Civil lleve a cabo la inscripción res_peE_ 

tiva en las formas o libros correspondientes. 

Retrocediendo, observamos que en Francia, el nacimiento deber1a -

declararse al oficial del Registro Civil dentro de los tres si-~

guientes días al alumbramiento; a falta de esta declaración el Có 

digo Penal establece· una sanción que iba desde una multa de 16 

a 300 francos hasta prisión de 6 días de 6 meses. 

73 Huñoz ~urs y Salvador Castro Zavaleta. Op. Cit. P. 258. 
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Posteriormente con la Ley del 20 de noviembre de 1919, se dispuso 

que para el caso de que no se efectúe la declaración del nacimien 

to dentro del plazo legal, el acta sólo podría levantarse en vir

tud de sentencia pronunciada por el Tribunal del lugar del naci-

miento del hijo, en el supuesto de ignorarse, en el domicilio del 

solicitante. 

En México, la Ley de enero de 1857, establecTa en su· artículo 43, 

que una acta sobre declaración tardía sin mandato judicial, no -

era nula por ese hecho, pero era facultad del Tribunal concederle 

fuerza probatoria. 

La Ley del 28 de julio de 1859, reformó la anterior disposición,

sin establecer nada sobre la circunstancia del mandato judicial,

situación que siguieron los Códigos-posteriores; por lo que es de 

inferirse que los jueces al extender las actas en declaraciones o 

manifestaciones tardías, no es necesario que exista el decreto j~ 

dicial a que se refería la Ley de 18.57, y sólo imponían al respo.!:!_ 

sable una multa. 

A este respecto el tratadista Luis Méndez en su libro titulado -

"de las manifestaciones de la Legislación de los Mexicanos en ma

teria Civil y Penal" 74, establece que habiéndose extendido una

acta con todas las solemnidades, tiene valor probatorio pleno, e.!:!_ 

tonces hay controversia cuando se exige algún cambio o modifica-

ción en el acto, que necesariamente requiere el fallo judicial. -

No siendo lo mismo, cuando el hecho no constaba antes de ninguna

manera en el Reglstrd.· 

1\ Verdugo,Agustín .. Op. Cit. P. 158. 
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En la actualidad las inscripciones extemporáneas no traen consigo 

efectos jurídicos transcedentales que modifiquen la validéz del -

acta, o su esencia, sino simplemente se impondrá una sanci6n pee~ 

naria al infractor; así lo ha determinado la Suprema Corte de Jus 

ticia, en diversas tésis jurisprudenciales. 

ACTAS DE NACIMIENTO EXTEMPORANEAS. {ESTADO DE MEXICO): 

El hecho de que el acta de nacimiento sea levantada extempE_ 

ráneamente, es decir después de los· cuarenta dfas que sena-

la el artículo 45 del Código Civil del Estado de México, --

unicamente amerita la imposicí6n a1 moroso de una multa por 

la autoridad municipal del lugar. 

Amparo Directo 9260/1968. Nicolasa Díaz C6rdova, Lidia Guz

mán y otros. Julio 24 de 1972, 5 votos, Poniente: Mtro. Er-

nesto Solís López. 

3a. Sala Séptima Epoca, Volúmen 43, cuarta parte, página 13 

15 

REGISTRO CtVIL, ES VALIDA EL ACTA DE NACIMIENTO DECLARADA -

FUERA DEL PLAZO LEGAL ANTE EL (VERACRUZ). La circunsta;cia-

de que las demandantes hubieran sido presentadas a la ofic! 

na del Registro Civil para hacer constar su nacimiento fue-

ra del término prevenido por el primer párrafo del Art. 681 

15 Jurisprudencia y Tésis sobresalientes 1974-1975, Actualiza--
ción IV Civil. Ediciones Mayo. P. 28. 
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del Código Civil del Estado de Veracrúz, no podía producir -

la nulidad de las actas respectivas, sino sólo daría lugar a 

que la autoridad administrativa competente impusiera una san 

ción, según se desprende del artículo 682 del or~enamiento -

en cita, que dice: "Las personas que estando obligadas a de

clarar el nacimiento, lo hagan fuera del término fijado, se

rán castigidas con una multa de cinco a cincuenta pesos que

impodrá la autoridad municipal del lugar donde se haga una -

declaración extemporánea de nacimiento", pues si el propio -

Código Civil permite que se haga una declaración de nacimien 

to fuera del término legal, aún cuando el que la merezca que 

se le imponga una sanción pecuniaria, ello indica que tal de 

claración es absolutamente válida y no nula. 

Amparo directo 5356/1972 Sergio Torres Bonilla, Abril 15 de 

1974. 5 VOTOS. Ponente: Mtro. J. Ramón Palacios Vargas. 

Ja. Sala séptima época, volúmen 64, cuarta parte, Pag. 72 

3a. Sala Boletín No. 4 y 5 del Semanario Judicial de la Fe

deración, Pag. 75. 

3a. Sala INFORME 1974 SEGUNDA PARTE, Pág. 56. JI 

Por su parte el Código Civil de 1928, al referirse al reconoci--

miento establecía: 

/l'ó lbldem P. 56. 
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"Art. 81. La omisión del Registro, en el caso del artrculo -

que procede, no quita los efectos legales al reconocimiento

hecho conforme a las disposiciones de este Código; pero los

responsables de la omisión incurrirán en una multa de veinte 

a cien pesos, que impodrá y hará efectiva el juez ante quien 

haga valer el reconocimiento". Es decir, señalaba una san--

ción pecuniaria, sin embargo este precepto es reformado el 

3 de enero de 1979, suprimiendo la sanción pecunaria estable 

cida, quedando de la siguiente forma: 

"ART. BJ.-. La omisión del registro, en el caso del artículo 

que precede, no quita los efectos legales al reconocimiento

hecho conforme a las disposiciones de este Códi~o". 

Pese a la anterior Reforma del artículo en ci_ta, el legislador, -

quizas por descuido, olvidó reformar igualmente el artículo 85 que 

se remite a la sanción suprimida, del artículo 81; así encontramos 

que el artículo 85 establece que "La falta de registro de la adop

ción no quita sus efectos legales, pero sujeta al responsable a la 

pena señala~a en el artfculo 81. lCuál pena?. 

Cabe señalar, que en la mayoría de los Estados de la República, se 

dá la sanción pecuniaria, por inscripciones extemporáneas en el Re 

gistro Civil, no siendo el caso en el Distrito Federal, donde como 

quedó señalado, fué reformado el artículo 81 del Código Civil don

de se establecía la multa. 

Por último, con respecto a las actas de defunción se prescribe ·en-
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el artículo 120 del Código Civil para el D. F., que en caso de no 

dar aviso al Juez del Registro Civil, dentro de las veinticuatro

horas siguientes al fallecimiento, se sancionará con una multa a

las directores o administradores de los hospitales, colegios, ho

teles, mesones, etc. que va de quinientos a cinco mil pesos. 
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lA R[tT9F9CACDOM D[ l~S ACT~S DEL REGISTRO CiV!L. 

A pesar de tomarse todas las medidas pertinentes al inscribir en

los registros, actas del estado civil que resultan fidedignos e -

irrecusables de las personas, en ocasiones los nombres, apellidos 

o datos son asentados erróneamente o bien, "contienen lo que no -

deberían o no contienen todo lo que deberían". Por lo que las ac

tas de Registro Civil, al ser expedidas no pueden ser modificadas 

o alteradas ni por el Juez mismo que dió fé del acta, ni por---

otras personas; sin embargo,en (;lstasactas tan importantes se come

ten algunos errores graves, por los funcionarios, perjudicando -

enormenente a los particulares que ninguna culpa tienen de la ne

gligencia o descuido de los mismos, por lo que a través de la -

historia como se verá, los interesados han obtenido la rectifica

ción de las actas mediante el ejercicio de la acción ante el po-

der judicial. 

Antes de definir el término de la rectificación de las actas, es

menester escudriñar la génesis del mismo, donde encontramos como

primer antecedente histórico en Francia, con la Léy del 11 Germi

na 1, año X 1, donde Ju I i en Bonsecase seña I a!- "Toda persona que te~ 

ga razón para cambiar el nombre presentará al juzgado una demanda 

motivada". 
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El trámite que existfa en aquella época era muy co!Jtoso, se inicia 

bacon una solicitud dab'damente fundada, concluyendo en una sen--

tencia, la cual se ejecutoriaba un año después de haberse publica-

do, en el boletín F,-ancés (Bulletin des Lois) 11 

En 1804, con el Código de Napoleón se establecen 2 medidas por las 

cuales se podría soliéitar la rectificación de las actas: El admi-

nistrativo, llevado a cabo ante el oficial del Registro Civil; y -

el judicial, tramitado ante los Juzgados Franceses. 

En México como primer antecedente al respecto, se da con la Ley O~ 

gánica del Registro Civil del Presidente Ignacio Comonfort (lll57), 

preceptuándose en los artículos il y 23. Estos preceptos _estable-

cieron la necesaria intervención del Poder Judicial para decretar-

la Anulación o Modificación de las actas del estado civil, o bien, 

para la justificación de aigan error no corre~ido en el momento de 

la ins~ripción correspondiente. 

Ahora bien, el término rectificar, segDn el diccionario de la Real 

Academia Española denota "Poner derecho una cosa que antes se hizo 

tor.cidamen,te. En tanto el sustantivo acta del Registro Civil, es -

definida p·o-rel Profesor Rafael de Pina como: "Constancias referen-

tes al estado civil de las personas contenidas en las actas que se 

extendieron en las oficinas d~ dicho registro con la finalidad de-

asegurar la prueba de la existencia de la~ mismas y de su situa•9-

í/71 Bonecase, Julien. "Elementos de Derecho Civil". Traducción José 
M. Cajica. Sr. Editorial Cajica, S.A •• Puebla, México. 1945, -
p •. 287. 
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clón jurfdica dentro de la esfera de la vida privada'' 1lll. Por lo

que rectificación de una acta del Registro Civil es subsanar un -

defecto de la misma 19, que en el momento de la inscripción en el 

Registro se hizo erróneamente. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en su Jurisprudencia nG 

mero 296 fojas 901, Tercera Sala, año 1965, contempla la posibil..!_ 

dad de rectificación del acta por la variación del nombre, cuando 

existe una imperiosa necesidad para-ello, por lo que diversas pe~ 

sonas caprichosamente acuden ante los Tribunales a solicitar la -

rectifica .. ci·ón por uso, sin tener una justificación bastante y su

ficiente para su procedencia, donde los juzgadores sin hacer un -

estudio exh~ustivo al respecto les concede la rectificación por -

lo que desde mi punto devista es necesaria la Revisión de oficio, 

---- suprimida en Octubre de 1984, sobre este punto abordaré en -

el capítulo siguiente. 

Por otra parte, el artículo 134 del Código Civil Vigente, trata -

la Rectificación· de las actas del estado civil, señalando al te-~ 

nor: "La rectificacion o modificación de un ·acta del estado civil 

no puede hacerse sino ante el Poder Judicial y en virtud de sen-

tencia de éste, salvo el reconocimiento que volunt 9 riamente haga

un padre de su hijo, el cual se sujetará a las prescripciones de

este Código". 

718 De Pina, Rafael. Op. Cit. P. 45. 

1, Rojlna ViPegas, Rafael. Op. Cit. P. 486. 
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Al analizar el precepto legal invocado, es hacer notar que el le

gislador utiliza las palabras rectificación o modificación como -

~inonimos, siendo que la Modificación es menos intensa que la rec 

tificación, limitándose a agregar o suprimir lo puesto de más o -

de menos. La Modificación de las actas, de acuerdo a la Ley no -

tiene un procedimiento especial que lo distinge de la rectifica-

ción, inclusive el artFculo 716 del Código de Procedimientos Civi 

les derogado el 31 de diciembre de 1983 al referirse de la revi-

sión de oficio, no hacía mención a la modificació~, ni mucho me-

nos establecía diferencia alguna entre los dos conceptos. 

%.l Casos de rectificación 

En el Capítulo XI del Título Cuarto, en el Art. 135 del Código C.!._ 

vil para el Distrito Federal, se establece en dos fracciones en -

forma limitada los casos en que se pued~ solicitar la rectifica-

ción de las actas del estado civil disponiendo que da lugar cuan

do: 

1.- Por falsedad, cuando se alegue que el suceso registrado - . 

no pasó. 

11.- Por enmienda, cuando se solicite variar alg'ún nombre u -

otra circunstancia, sea esencial o accidental. 

La fracción primera a pesar de ser clara, carece de técnica jurl 

dica, ya que cuando un acta es falsa, no propiamente debe alega~ 

~A·,~ r~ctificaci6n. sino la nulidad, ya que como se ha visto --
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rectificar es poner drecho una cosa que se hizo torcidamente, y -

si se alega que el suceso registrado no pasó, no debe rectificar

se, puesto que el juicio de rectificación, corrige o modifica el

acto, en tanto el juicio de nulidad es invalidar el acto. La rec

tificación supone la existencia de un acta válida; si el acto re

gistrado no pasó, no cabe la rectificación, puesto que sólo lo -

existente y válido es susceptible de rectificarse. 80. 

Por lo que es de inferirse que cuando se. alega falsedad en una a~ 

ta no debe'solicitarse su rectificación sino la nulidad, juicio -

de nulidad que tiene su fundamento jurídico en lo contenido y pr~ 

ceptuado en el Art. 24 del Código de Procedimientos Civiles para

el Distrito Federal que al tenor señala: "Las acciones del estado 

Civil tienen por objeto las cuestiones relativas al nacimiento, -

emancipación, tutela, adopción, divorcio y ausencia, o tratar el

contenido de Jas constancias del .Registro Civil para que se anu-

Jen o rectifiquen. 

En cuanto a la segunda fracción establece la enmienda como causa

para pedir la rectificación, por .lo que resulta importante defi-

nir este sustantivo. 

Entendiéndose el referido término, como "eliminación de un error

º vicio" 81, por lo que para que ex·ista una enmienda debe darse -

80 Couto, Ricardo, Op. Cit. P. 174, 

Si Diccionario de ·Ja Lengua Española. 
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un error en el acta del estado civil, ya sea en el nombre, apelli-

dos, fecha, o bien que se hayan omitido algunos datos que deben --

existir. 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia ha sostenido otros --

criterios por los cuales autoriza la rectificaci_ón de actas, sobre 

la base, de que la causa aducida sea muy grave y que ésta quede --

fehacientemente demostrada, donde .los interesados deberin justifl-

car la necesidad sea imperiosa para las mismas. A fin de ilustrar-

mis al respecto es importante transcribir algunos criterios soste-

nidos. 

"Aún cuando en principio, el nombre con que fué registrada una pe!_ 

sona o inmutablet sin embargo, en los términos de la fracción 11 

del Art. 135 del Código Civil para el Distrito. y Territorios Fede-

rales es procedente la rectificación del nombre en el acta de Na--

cimiento, no solamente en caso de error en la anotación, sino tam-

bien cuando existe unª evidenté necesidad de hacerlo, como en el -

caso de que se ha us~d@ constantemente otro diverso de aquel que -

consta en el registro y sólo con la modificación del nombre se ha

ce posible la identificación de la periona; se traia entonces de -

ajustar el acta a la verdaderª realidad social y no simple capri--

cho, siempre y cuando, ademis, esté probado que el cambio no impli 

ca actuar de mala fé, no se contaria la moral, no se defrauda ni -

se pretende establecer o modificar la Fil lación ni se causa perJui 

cio a terceros 82. 

82 Jurisprudencia 206, Sección Primera, Sexta Epoca, Cuarta Par 
te, ·Tercera Sala, Apédice de Jurisprudenéia 1917 a 1965. se-=
minario Judicial de la Federación. México 1965. P. 901. 



Asimismo la tésis 84 de la Compilación de Jurisprudencia y Tésis -

sobresalientes de la Tercera Sala de la Suprema Corte de la Nación, 

en su página 33_ se establece: 

II SI una persona en la vida familiar, en la vida social, en la 

la escuela e institutos de Cultura Superior ha usado el se--

gundo apellido del segundo esposo de su madre y no el de su

propio padre, ha sido tratado por aquel como hija (o) y no -
) 

se ha opuesto a que lleve su apellido, se debe autorizar la-

rectificación del acta de nacimiento a efecto de ajustarla a 

la realidad en los términos aludidos, con fundamento en los-

artículos 134 y 135 Fracción II del Código Civil que facul--

tan a la autoridad Judicial para decretar la modificación --

respectiva cua~do se solicite variar en un acta del estado -

civil el nombre o cualquier otra circunstancia esensét.ál o--: 

accidental, toda vez que exista propósito legítimo y que su-

finalidad es ajustarla a la realidad social. 

En la inteligencia de _que la enmienda del apel !.ido no· lmpti"que 

un e.amblo en la flliaclón del actor(a); ni que se considere -

al segundo esposo de su madre como su padre, en vez del ver-

dadero; y de que el acta debe perman~cer int,cta a este res

pecto y soJament~ se hará una anotación en el sentido de que 

el interesado cambió su primer apellido por el que siempre -

había usado, sin perder sus derechos y sus obligaciones eco-

nómicas y morales frente a su verdadero padre y sin adquirir 

ninguna frente a la persona cuyo apellido adopta." 
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Con las anteriores ejecutorias es de inferirse que el criterio sus 

tentado por nuestros Ministros de la Suprema Corte, permiten la -

rectificación en diversos casos con la (Ínica finalidad de ajustar

e] acta correspondiente a la verdadera realidad social e indivi--

dual de las personas que se trate, siempre y cuando se demuestre-

que no existe mala fe, defraudación alguna o bien capricho por par 

te de las mismas. 

Diversos Estados de la República Mexicana regulan la rectificación 

de actas invocadas como causales las señ·aladas en el Código Civil

del D.F., pero otros Códigos como el de Aguascalientes, Hidalgo, 

Jalisco y Querétaro, no sólo se refiere en forma más amplia a las

rectificaciones de accas, sino también abarcan la reposición, con

validación, nulificación, testatura entre otros, 

El Estado de Veracrúz reglamenta el cambio de nombre en sus artícu 

los del 59 al 74, señalando la pro.cedencia en la rectificación en

los casos de homonimia y cuando existe necesidad del cambio, ex-

pi icando el motivo de cambio. 

El Código de Yucatán en su artículo 39, permite el cambio de nom-

bre ad 1 ibitum (a gusto, a voluntad)~ por la vfé administrativa an 

te el Juez del Registro Civil. 

En Aguascalientes, el cambio de nombre, sólo procede cuando la pe~ 

sana sea conocida con un nombre distinto al inscrito en el acta, -

(Art. 132), dicha rectificación se obtiene mediante información 

Testimonial en diligencias de Jurisdicción Voluntaria. 
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En Hidalgo, Jalisco y Querétaro, en sus Códigos Civiles preceptúan 

que, cuando una persona sea conocida con un nombre distinto a---

aquel de su nacimiento, se autoriza la coexistencia de los nombres, 

es decir subsiste el nombre de la que se haya asentado en las le-

tras, Junto con el qu~ ha sido conocido. 

Es de criticarse la coexistencia de nombres en il acta de nacimien 

to, puesto que se forma con ésto un ánimo de incertidumbre en la -

colectividad respecto a la verdadera identidad de las mismas, con

las cuales pudiera celebrarse actos jurídicos. 

Es de inferirse por último que la rectificaci6n es necesaria para

ciertas personas, que imperiosamente requieren se efectúe el mismo, 

sin embargo, para otras personas acuden a la modificaci6n de acta

caprichosamente, sin importarles afectar a la colectividad con 

quienes vivieron, por lo que debe darse una debida instrucci6n a -

los juicios del Registro Civil con el fin de cumplir eficaz y ade

cuadamente sus funoiones, asentando fielmente en las actas los he

chos del estado civil. 

Ahora bien, junto a la rectificaci6n el legislador regula en el ar 

tículo 138 bis del C6digo Civil para el D. F., la ac;laración de 

las actas, procediendo éste, éuando existen errores mecanográfi--

cos, ortogrlficos o de otra Tndole que no afecten los datos e~en-

ciales de aquellas. El procedimiento será meramente administrativo 

ante la Oficina Central del Regístro Civil. 

E! Manual de Organización del Registro Civi 1, publicado en la Gace 
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ta Oficial del D.D.F., el día 15 de octubre de 1980, tftulo respe~ 

tivo, inciso 4 estatuye el procedimiento administrativo que desde-

luego es mucho más rápido y sencillo que el Juicio de rectifica---

ción seguido ante los Tribunales Competentes. 

I.J Persornas qMe pu@d~~ $@licitar~~ rectificación, 

El Artículo 136 del Código Civil del D.F., vigente enumera las pe~ 

sonas que tienen derecho para solicitar la rectificación siendo --

aquellas que tienen interés en que el acta sea rectificada así el-

referido precepto señala: 

"Pueden pedir la rectificación de un acta del Estado Civil 11 • 

Las personas de cuyo estado se trate 

11 Las que se mencionan en el estado civil de alguno 

111 Los herederos de las personas comprendidas en las dos-

f,acciones anteriores. 

IV los que, según los artfculos 348 y 350 pueden conti--

nuar a intentar la acción de que en ellos se trata. 

Esta última fracción se refiere a los herederos no descendientes -

del hijo que reclama su estado, y sus acreedores, legatarios y do-

natarios, en caso de que el hijo haya muerto antes de los 22 años-

o bien si cayó en demencia antes de cumplir los 22 años y murió --

después de ese estado. 

BJ Aguilar Gutiérrez, An.tonio y Derbez Muro, Julio. "Panorama de
la Legislación Civil de México". Editorial Porrua, S.A. 1960,
México, 1960. P. 23. 
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El articulo estatuye expresamente qué personas pue~en pedir la re~ 

tiffcación de un acta, desligándose a este respecto con la doctri

na y legislación Francesa que concede ese derecho a cualquier per

sona que tiene un interés existente y actual. 

Entre las personas enumeradas en el artículo 136 citado que tienen 

derecho para pedir la rectificación no figura el Ministerio Públi

co, omisión que resulta inexplicable en ei Código Civil vigente -

que según palabras del propio legislador de 1928, aspira a ser un 

"Codigo Privado Social", puesto que el Ministerio Público, repre

sentante de la sociedad debería atribuírsele ese derecho. 

Consultando las atribuciones que nuestra Ley le concede al Minis

terio Público se observa que en materia del Registro Civil, únic~ 

mente se enc~entra facultado para real izar revisiones e inspecci2 

nes en las formas del Registro Civil, asf éomo consignar a los 

jueces registradore;, quecoraet!eren algún delito en el ejercicio 

del cargo, sin concederles el ejercicio de la acción de rectifica 

ción, porque según "No tienen interés alguno en la rectificación" 

Omisión o falla por parte de nuestro Je·gislador que cr.:1a .;o:n:, CO.!:!_ 

secuencia que encontremos frecuentemente actas notoriamente fal-

sas que socavan el interés colectJvo, siendo por end~ necesario -

que al representante de la sociedad se Je otorgue la atribución -

flJI:¡ Couto, Ricardo. Op. Cit. P. 176. 
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de poder ejercitar la acción de rectificación cuaodo existan moti 

vos fundados que pre,uman la existencia de un frande en el acta -

o bien porque sea notoriamente falsa. 

En caso de solicitar la rectificación de un acta di matrimonio no 

es suficiente que la solicite un cónyuge, sino que es necesario -

que ambos la soliciten dado que los mismos, tienen el mismo inte

rés jurídico, así lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia

en diversas tésis sustentadas. 

1559 MATRIMONIO ACTAS DE SU ENMIENDA NO PROCEDE CUANDO LA SOLI 

CITA SOLAMENTE UNO DE LOS CONYUGES. La enmienda de las actas -

de matrimonio no procede cuando solamente la solicita uno de -

los cónyuges, sin oir al otro, dado que éste puede tener int~ 

terés en que no se rectifique el acta correspondiente, pues -

con la precitada rectificación se afectará o modificará el es 

tado civil al cambiar el nombre o el apellido del cónyuge con 

quien contrajo nupcias; y de verificarse la rectificación sin 

el consentimiento de dicho cónyuge, se violaría la garaAtÍa de 

audiencia consignada en el segundo párrafo del artículo 21 -

constitucional. 

Amparo directo 5582/1970 Ana María Ramírez Tapia. Agosto 3 de 

1972, unanimidad de 4 votos. Ponente Mtro. J. Ramón Palacios

Vargas, 3a. Sala Séptima época, Vol. 4 Cuarta parte, Pág. 25. 

Amparo directo 4749/1961. Luis Jiménez Caballo. Mario 18 de -

1966. Unanimidad de 4 votos. Mtro. Rafael Rojina Villegas. 
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5.1 E1 Ejercicio de la Acción. 

El término acción proviene del Latín Agere, que significa hacer,

obrar. 

Su origen más remoto lo encontramos en la Antigua Roma, donde el

procedimiento Judicial comprendía 3 períodos: Las acciones de Ley, 

el sistema formulario y el sistema extraordinario. 

Las acciones de Ley, aparecen con la Ley de las XII tablas, com-

prenden 5 acciones: La acción por Sacramento, la Judicis Postula

tio, Condictio, Pignoris, Carpio y Manus lnjectio. La más conoci

da y usual era la acción por Sacramento, en tanto la Judicis Pos

tulatio y Condictio poco se sabe. 

Más tarde con las Leyes Ju! ia y Aebutia es suprimido el sistema -

de las acciones de Ley, creándose el procedimiento formulario, el 

cual tenía ciertas características. 

a) Se empleaba el lenguaje vulgar a diferencia de las acciones de 

ley, donde el actor imponfa sus pretenciones usand~ determinadas

trases sacramentales. 

b) Existían en el sistema formulario, 2 períodos: el primero ante 

el Magistrado {Pretor), denominado IN JURE y el segundo ante el -

Juez que recibía el nombre de Judiciun. 
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e) En el perído In Jure, el actor exponía su demanda y el demand~ 

do su contestación, formulándose, as1, la litis o ambas part~s s~ 

licitaron al Magistrado el nombramiento de un Juez. Este período

concluía, cuando el magistrado entregaba al demandante la fórmula 

(ACCION) nombrándose el Juez o Jurado. 85. 

La formula se integraba por cuatro partes, a saber: La Demostra-

tio, la lntentio, La Adjudicatio y la Condemnatio. 

La Demostratio, se establecieron la exposición de los hechos que 

originaba el litigio; la intentio, contenía las presentaciones -

del actor, la Adjudicatio, la facultad que se le otorgaba al Ju

rado o Juez para que pudiese adjudicar el objeto litigioso, por

por último, la Condemnatio, que contiene la autorización para -

condenar al demandado. 

El sistema formulario, se le caracteriza por la conocida defini

ción dada por Celso, quien define a la ACCION como "el derecho -

de perseguir en juicio lo que no es debido" (Jus persecuendi in

judicio quod sibs debeatur). 

A un lado del procedimiento formulario se encontraba el denomina 

do extraordinario, donde se simplifica el procedimiento, el pre

tor no enviaba a las partes con un Juez como en el formulario, si 

no el mismo se sentenciaba al demandado. 

8.5 Pallares, Eduardo. Op. Cit. P. 206. 
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Durante el período exrraordinario, a la definición de Celso se le 

agrega "o lo que nos pertenece", quedando como sigue; "Acción es-

el derecho de perseguir en juicio lo que no es debido o lo que --

nos pertenece. 

Con la frase adicionada, los Romanistas, tratan de equiparar tanto 

los derechos personales como las reales. 

En el Derecho Moderno llustr2s p~ocesallstas han formulado un con 

siderable nGmero de definiciones respecto de la acción, entre las 

que destacan las siguientes: 

CARNELUTTI, afirmaba que "La acción es un derecho pGbl i co sub je--

tivo, que tiene el individuo como ciudadano, para obtener del Es-

tado la composición del litigio". 86 

COUTURE: Señala que la "acción es el poder jurídico que tiene to-

do sujeto de derecho, de acudir a los órganos jurisdiccionales p~ 

ra reclamarle la satisfacción de una pretención. 87 

"ENNECCERUS, por su parte expone que la acción es el derecho que 

se dirige contra el Estado para que se dicte una sentencia favora 

ble al que solicita la protección juri'dica". 88 

86 Carnelutti Francesco. "Instituto de Derecho Procesal". Edicio
nes Jurídicas Europa-América, Tomo 1. P. 316. 

87 Couture, Eduardo J. "Fundamento del Derecho Procesal Civil".-
Editora' Nacional. Ja. Edición. P. 57. 

88 Pal lares, Eduardo. Op. Cit. P. 267. 
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CHIOVENDA. Manifiesta que la "acción es el poder jurídico de dar 

a la condición para la actuación de la voluntad de la Ley median 

te la intervención de los órganos jurisdiccionales." 89 

El Tratadista Mexicano CAPRIANO GOMEZ LARA define a la acción -

como el "derecho, la potestad, la facultad o actividad mediante-

la cual un sujeto provoca la función jurisdiccíonal". 90 

En el Derecho Procesal Mexicano s·e define a la acción como "el -

derecho de petición de justicia, protegida como garantía consti-

tucional en los artículo 8 y 17, que se debe formular conforme -

a los siguientes procedimientos ante el órgano jurisdiccional a-

efecto de que éste intervenga y resuelva, mediante audiencia del 

demandado, sobre si debe negarse o concederse el derecho que nos 

hemos auto atribuido. 91 

Como se ha observado, doctrinariamente tenemos un mar inagotable 

de definiciones acerca del término ACCION, concepto fundamental-

de la ciencia procesal donde los procesalistas en torno a ella,-

edifican una unanimidad de criterios y definiciones sobre dicho-

concepto, pese a el lo, podemos inferir que la Acción es la facul 

tad otorgada a los particulares para poner en movimiento el órgano 

juri~diccional. 

89 Chiovenda, Giuseppe. "Derecho Procesal Civil". Torno l. Edito
cial Porrua, S.A. México. P. 73, 

90 Gómez Lara Cioriano. "Teoría General del Proceso". Textos Uni 
versitarios'.'.

0

Universidad Nacional Autónoma de México 1980.-= 
P. l 09. 

91 Obregón, Heredia, Jorge. "Código de Procedimientos Civiles --
Comentados y Concordados". Editorial Obregón y Heredia, S.A." 

P. 15 · 
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El Código de Procedimientos Civiles a fin de precisar el conteni 

do de Já~acciones, estipula en su artículo 12 , una serie de ele 
,,/ -

m'7,n·tos, que son requisitos indispensables para el ejercicio de -

la acción, estableciendo así: 

Art. ¡s El ejercicio de las acciones civiles requiere: 

La existencia de un derecho 

11 La violación de un derecho o el desconocimiento de --

una obligación, o la.necesidad de declarar, preservar 

o constituir un derecho; 

111 La capacidad para ejercitar la acción por sí o por le 

gítimo representante. 

IV El interés en el actor para deducirla. 

Falta el requerimiento del interés siempre que no pueda alcanzar 

se el objeto de una acción, aOn suponiendo favor~ble la senten--

cia. 

I La .existencia de un derecho.- Este requisito es un elemento i~ 

dispensable.e integrado del ejercicio de la acción. El actor al-

presentar su demanda ante el órgano jurisdiccional. deberá acomp~ 

ñar a la misma el documento o documentos en que funde su derecho. 

La Fracción 11, exige la violación de urr derecho el desconoci---

miento de una obligación ó la necesidad de preservar o consti---

tuir la causa petendi, que señala chiovenda, es decir el motivo-
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de porque se demanda: "Fundamento de hecho y de derecho, de la -

pretención formulada en la demanda judicial". 92 

111.- La capacidad para ejerci·tar por sí, o por legítimo represe~ 

tante. Los preceptos legales 44 y 45 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, se refiere a la capacidad para

comparecer en juicio y la integración de la misma. Sobre este res 

pecto, se tratará más adelante en el inciso 3 del presente capít~ 

lo, sin embargo, es menester señalar que las acciones del Estado

Civil presentan la particularidad de que no se ejercitan siempre

por los títulos de los derechos, sino por terceros y por el Minis 

te ri o P ú b l i ca. 

Por último la Fracción BY exige el requisito de el interés del -

actor para deducir la falta de requisito del interés siempre_ que

na pueda alcanzarse e1 objeto de una acción, aún •uponiendo favo

rable la sentencia. 

De esta fracción se deduce un principio básico relativo al ejercl 

cío de las acciones: "El ejercicio de las acciones solo es legítl 

mo cuando el actor tiene interés jurídico en él". 93 

El Tratadista Eduardo Pallares, objeta este principio argumentan

do que el artículo primero fracció.n IV confunde la imposibilidad-

92 De Pina Rafael y Rafael de Pina Vara. Op. Cit. P. 141 

93 Pallares, Eduardo Op. Cit. P. 219. 
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de ejecutar la sentencia con la nocíon del interés. Este no sólo

tiene relación con dicha imposibilidad, sino que concierne a un -

principio más amplio el de la economía del procedimiento". 91¡ 

Para apoyar su anterior objeción. Pallares invoca al jurisconsul

to Italiano Satta, quien sostiene que el concepto de interés sal~ 

sobrando de la acción y sólo causa múltiples problemas ya que con 

frecuencia se confunde con la legitimación en la causa y con la -

faita de derecho. Asimismo, no se le puede considerar como presu

puesto procesal, ya que si lo fuera, el actor deberá demostrar -

desde su inicio al juicio que tiene interés en promoverlo, supue~ 

to que nunca se efectúa entre los Tribunales~ Por lo que, para la 

operación del procesalista Pallares, el interés únicamente tiene

importancia en lo que respecta a la condena de costas. 

Por otra parte, es de manifestarse que el ejercicio de la acción

se hace patente al presentar la demanda ante el órgano Jurisdic-

ciónal,esérito que debe reunir los requisitos del artículo 255 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que el ejercicio de la acción no se agota con la pr~ 

sentación de la demanda, sino por lo contrario, sólo se inicia, -

continulndose a través de todas las fases procesales. 

~1 ejercicio de la acción tiene ciertos principios rectores asa

ber. 

3% , d em ? , 2 2 2 • 
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a) Ninguna acción puede ejercitarse slnopor aquella persona a -

quien compete o su legitimo representante. Es decir, por reg)a -

general las acciones sólo deben ser ejercitadas por los titula-

res de los derechos. Sin embargo, cabe reiterar que·en el caso -

de las acciones del Estado Civil, encontramos la excepción, ya -

que pueden ser ejercitados por terceros o bien por el Ministerio 

P6blico, tal como se aprecia en los Artfculos 240, 242, 243, 244, 

248 y 249 del Código Civil, con la salvedad de los derechos per

sonalisimos. 

b) Las acciones deberán ser promovidas ante Juez competente. A -

este respecto, el artículo 156 Fracción IV se preceptúa la comp~ 

tencia del Juez en las acciones del Estado Civil, estipulando -

que será competente el del domicilio del demandado. En el caso -

especTfico de rectificación de las actas del Estado Civíl, el d~ 

mandado es el Juez del Registro Civil, en el Juzgado que se asen 

tó el acta que se pretende rectificar. 

e) Se inicia el ejercicio de la acción mediante la presentación

de una demanda. El artfculo 255 del ·códig~ de Procedimientos Ci

viles ~stablece los requisitos esencíale~ que debe contener. En

e! caso de un juicio de rectificación de acta deberá promoverse

ante el Juzgado de lo fami 1 lar, (artículo 58 Ley Orgánica de los 

Tribunales de Justicia dei fuero común del Distrito Federal. 

d) Las acciones deben eJercitarse en la via que corresponda. El

juicio de rectificación deberá tramitarse en la vía ,grdinaria ci 

v,1, recib{enao ei nombre d~ juicio ordinario, al juicio que es-
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ti destinado a la decisi6n de las controversias judiciales que no 

tengan señalada legalmente una tramitación especial" 95 

e) Su tramitación no puede llevarse a cabo cuando se trata de de 

recho personalisrmo.· Las acciones del Estado Civil por tratar

se de este tipo de derechos, no pueden ser cedidos, puesto que -

forma parte integrante de la personalidad jurfdica del indivi-

duo. 

f) Las acciones del Estado Civi I no presupone que la persona que 

las ejercita sea titular del derecho subjetivo, ya que en ocasio 

nes es ejercitada por terceros o bien por el Ministe.rio Público;

tal como sucede en la demanda de Nulidad de Matrimonio, donde. se 

faculta al representante de la sociedad para invocaría". 

Hasta este momento, se ha hecho mención de las acciones del Esta 

do civil . 

Sin hacer distinción alguna de estas.acciones que como veremos -

más adelante existen dos grandes grupos a saber: La acción del 

Estado Civil, previstos en el artfcu~o 24 del Código de Procedi

mientos Civiles, las cuales no implican necesariamente un liti-

gio ya que muchos de ellos simplemente se refieren a una declara 

ción del Estado Civil, verbigracia adopción. En el segundo grupo 

encontramos a las que tienen por objeto la rectificación de !as

aetas del Estado Civi 1 (Art. 131, a 138 del Código Civi 1). Estas

últimas son las que nos interesan, por ser el tema a estudiar so 

bre la rectificación de las actas. 

De Pina,Rafael. Op. Cit. P. 3¡3. 
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Numerosas son las personas que solicitan por la vía ordinaria ci

vil la rectificación de las actas del Registro Civil y si bien es 

cierto que la mayor parte se limita a solicitar la modificación -

por enmienda cuando existe un error esencial o subtañcial. O bien, 

muchas veces porque encubren una cuestión de estado civil de los

interesados que han dejado pasar los plazos en que las acciones -

pueden ser Intentadas, 

El artículo 135 del Código Civil reza al tenor siguiente: "Ha lu

gar a pedir la rectificación". 

I La falsedad, cuando se alegue que el suceso regiatrado no pasó. 

11 Por enmienda, cuando se solicite variar algún nombre u otra -

circunstancia sea esencial o accidental. 

En cuanto a la Fracción I existe desde el punto de vista Strictu 

Sensu un gran error, y que el objeto del procedimiento de rectifi 

cación de las actas del Registro Civil es la subsanación de un -

error material que nada afecta al estado civil, la demanda de re~ 

tlficación no debe tener como consecuencia una modificación de es 

tado civil, por lo que al alegarse falsedad en el acta, no debe -

pedirse su rectificación sino su nulidad. Nulidad'que tiene su -

fundamento legal en el artícul6 34 del Código de Procedimientos -

Civiles, ejercitando una acción de estado. Sin embargo, frecuente 

mente, con el fin de aludir ciertas reglas restrictivas de algu-

nas acciones de estado. La mayoría de las personas prefieren ben~ 

ficiarse con !?.~ r~snluc;ones rectificatorias, intentanto una ---
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cuestión de estado civil simulándola tras una simple demanda de

rectificación de acta. 

En cuanto a la segunda fracción del artículo 135, es preciso se

ñalar que para que exista una enmienda primeramente debe existir 

un error, bien porque se haya asentado equivocadamente, nombre,

apell ido, fecha, etc., o se haya omitido ciert~s datos esencia-

les, cabe demandar la rectificación. 

Cabe señalar, que en la práctica encontramos otras acciones ten

dientes a obtener del órgano jurisdiccional, resoluciones que a~ 

torizan el cambio de nombre de aquellos que lo solicitan más de

los apellidos; fundándose en la Segunda Fracción del Art. 138 -

del Código Civil. 

Con respecto a este último señalado, cabe invocar las siguientes 

jurisprudencias. 

2163 REGISTRO CIVIL, Rectificación del nombre en el Acta de Naci 

miento para AJUSTARLA A LA REALIDAD SOCIAL. 

Aún cuando en principio, el nombre con que fué registrado una -

persona es inmutable, sin embargo en los términos de la fracción 

11 del Art. 135 del Código Civil ~ara el Distrito y Territorios

Federales, es procedente la rectificación del nombre en el acta

de nacimiento, no solamente en el caso de error en la anotación, 

sino también cuando existe una evidente necesidad de hacerlo co

mo en el caso en que ha usado constantemente otro diverso de 
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aquel que consta en el Registro y solo con la Modiflcaci6n del -

nombre se hace posible la identifFcaci6n de la persona¡ se trata 

entonces de ajustar el acta a la verdadera realidad social y no

de un simple capricho siempre y cuando, además, esté ~robado que 

el cambio no Implica actuar de mala fe, no se ~ontrataría lamo

ral, no se defrauda ni se pretende establecer o modificar fi I i;l

ci6n, ni se causa perjuicio a terceros". 

Q.ulnta Epoca 

Tomo XCCV A. D. 5985/1954. Hernlnde~ Rodrfguez Rosaura, Mayorfa-

4 votos. Pág. 514. 

A.O. 4669/1957, Aurora Q.ulroz Pascal. Unanimidad de 4 votos. Sex 

ta Epoca, Volúmen X, cuarta. Pág. 183 

A.O. 2178/1959 Bertha Amarillo de Orozco, 5 votos Sexta Epoca\ -

Vol. XXX, Cuarta Parte, Pág. 70. 

A.O. 7800 Rosalia Zepeda Tamayo, Mayoría de 4 votos. Sexta Epoca 

Vol. XLVI 11 Cuarta Parte 239. 

A.O. 6233/1961 Ernestina Negrete Cueto. 5 votos. Sexta Epoca. -

Vol. LXIX Cuarta Parte. Pág. 17. 

1664.- NOMBRE, CAMBIO DEL NO PROCEDE LA RECTIFICACION DEL ACTA -

DE NACIMIENTO, PARA CAMBIAR EL APELLIDO PATERNO DE LOS HIJOS DE

MATRIMON!O POR LOS DOS MATERNOS. 
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SI bien es cierto que este Alto Tribunal, interpretando el ar-

tículo 135, Fracción 11, del Código Civil del Distrito y Territo 

rios Federales, igual que a la misma fracción del artículo 228 -

del Código Civil del Estado de Sonora, en la Tésis de Jurispru-

dencia 296 de la Cuarta Parte del Gltimo Apénd.ice al Seminario -

Judicial de la Federación, página 91, sustenta el criterio de -

que es procedente la rectificación del nombre en el acta de na-

cimiento, no solamente en caso de error en la anotación, sino 

también cuando existe una evidente· necesidad de hacerlo, como en 

el caso en que se ha usado constantemente otro diverso de aquel

que consta en el registro y sólo con la modificación del nombre

se hace posible la identificación de la persona; también es cier 

to que la misma Jurisprudencia aclara que siempre y cuando no im 

pi ique actuar de mala fe, no se contraría la moral, uo se defrau 

de si se pretende establecer o modificar la filiación, ni se cau 

se perjuicio a terceros. Así, se pretende substituir el apellido 

pate-rnopor los dos maternos, no se justifica la rectificación -

del acta de naci~iento porque tal pretención es caprichosa, ya -

que no obstante la filiación legftima de los menores, como hijos 

de matrimonio, se les colocarfa en situación semejante a la de -

hijos de padre desconocido, o sea la rectificación implica modi

f.lcar la filiación; tiende a modificar la situación dé estado de 

hijo habido o matrimonio. 

SEPTIMA EPOCA. Cuarta Parte: Vol. 71, pág. 29 A.D. 8/1974. Dor~ 

Estrella Piña, en representación de sus menores hijos Rosa María 

y Sergio Javier Ahumada Piña. 4 votos. 
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"Parte es la persona que exige del órgano jurisdiccional la obli-

gacidn de una norma substantiva a un caso concreto, en interés --

propio o ajeno" 96 

Para .Chiovenda es parte aquel que "demanda en -nombre propio (o-

en cuyo nombre es demandada) una actuación judicial" 97 

Doctrinariamente tenemos q~e el concepto de parte, se clasifica

desde dos puntos de vista: Fo.rma·l y Material, así. Carnelutti sos 

tiene que parte en sentido Formal: es aquella persona que actúa-

en los órga~os jurisdiccionales promoviendo en defensa de los in 

tereses que representa, verbigracia los síndicos, albaceas, tut~ 

res, entre otros; la resolución que se I legue a dictar no reper-

cute en su esfera jurTdica; en tanto las par~es en sentido mate-

rial, van a ser aquellas cuyos derechos constituyen el litigio,-

pudiendo actuar por su propio derecho, si tienen plena capacidad 

procesal, o bien por conducto de un representante legal, si car~ 

ce de ella; la resolución que se pronuncia, les afecta directa--

mente, suele suceder que en una misma persona se reunan estas --

dos· calidades;. la formal y material. 

En Jo concerniente al juicio de rectificación de actas, vamos a-

encontrar dos partes; el actor, persona que ejercita la acción r 

96 Becenra Bautista, José. "El Proceso Civil en México". Edito-
ria! Porrua, S.A., México 1980. P. 14. 

97 Castillo Larral'laga, ,José y Rafael de Pina. "Derecho Procesal 
Civil". Editorial Porrua, Mé'<ico 1966. 20a. Edición. P. 221. 
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de rectificación de las actas del Registro Civil y el demandado

que será el jefe del Registro Civil, en el Distrito Federal, o -

el Director u Oficial, en los Estados de la República, persona -

a quien se le exige la rectificación. 

En el juicio de Rectificación de actas, pueden ser actores,según 

lo preceptuado por el artfculo 136 del Código Civil para el D.F. 

los siguientes: 

r .- ''Las personas de cuyo estado se trata. Mismas que deberán te 

ner capacidad procesal para comparecer por su propio derecho; 

por lo que si se trata de un menor de edad, quien debe solicitar 

la rectificación del acta de nacimiento serán, aquel los que eje~ 

zan la patria potestad en forma conjunta, a falta de éstos, el -

tutor respectivo. 

En cuando a las actas de matrlm~nio, deberá solicitarse la recti 

ficación por ambos cónyuges, ya que en caso de verificarse la 

rectificación, sin el consentimiento de alguno, se violará lag~ 

rantía de Audiencia, consagrada en el artículo 14 constitucional. 

11.- Las personas que se mencionan en el acta como relacionadas

con el estado civil de alguno. 

El Juez de oficio al recibir cualquier demanda debe anal izarla -

y determinar si el demandante se encuentra legitimado para obrar, 

es decir para que ~Jguien pueda comparecer y ejercitar una ac--~ 

c1ón, no ?S suficien<e que tenga capacidad procesal para ello, -
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sino se requiere asimismo que sea el titular del interés del Jiti 

g io. 

Por lo que al solicitarse la rectificación del Juez deberá estu--

diar si la persona que comparece a Juicio, es alguna de las que -

se mencionan en el acta y esta relacionada con el estado civil de 

alguno. Cabe señalar que a efecto de no violarse el derecho de Au 

diencia, debe llamarse a juicio todas aquellas que de acuerdo al-

texto del acta, resultarTan afectados en caso de concederse la --

rectificación. 

111.- Los herederos de las personas comprendidas en las dos frac-

ciónes: 

En los j~icios de rectificación de las actas de defunción para p~ 

der ser parte y encontrarse legitimado procesalmente, la persona-

que promueva debe demostrar fehacientemente que es heredero del -

de cujus. Siendo por ende, exigencia de la Ley la "satisfacción--

de ese requisitó procesal, para que se puede ~onsiderar el actor-

legitimado en su acción" 98 

IV.- "Las que según los ardculos 348, 349 y 350, pueden conti---

·nuar o intentar la acción de que ellos se trata". 

Los artTculos 348 y 349 del Códig~.Clvil para el Distrito Federal 

mencionan a los herederos del hijo, si el mismo ha muerto antes -

de cumplir 22 años o bien cayó en demencia antes de cumplir esa -

edad y murió. 

98 Tésis Jurisprudencia! No. 408. Jurisprudencia y Tésis Sobresa 
liente 1974:-1975. Actualización IV Civil. P. 27. 



... i .\2 

En tanto el numeral 350 del mismo ordenamiento jurídico en cita,

preceptúa el caso de los acreedores, legatarios y donatarios del

hljo se éste no dejó bienes. 

Las personas antes mencionadas pueden ser actores en el juicio de 

rectificación encontrlndose debidamente legitimados para ejercer· 

ta acción de rectificación. 

Antes de.explicar ampliamente la figura jurídica de legitimación

en el proceso, que es lo que nos interesa en la presente Tésis, -

no resulta ocioso definir la legitimación contenida en nuestro Có 

digo Civil, entendiendo como "el efecto producido, en relación 

con el estado civil de los hijos habiendo antes del matrimonio de 

los padres, por el Casamiento subsecuente de éstos, en virtud del 

cual son tenidos legalmente como hijos matrimoniales (Artículos -

354 a 359 del Código Civil). 99 

La legitimación procesal, "es la situación en que se encuentra -

una persona con resp~cto a determinados actos o situación jurídi· 

ca para poder ejecutar legalmente aquel que a de intervenir en és 

ta". HU> 

99 De Pina, Rafael. Op. Cit. P. 327. 

Hil@ Pallares, Eduardo. Op. Cit. P. 531 
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En otras palabras debe entenderse como legitimación procesal, co

mo la facultad de poder actuar en el proceso, ya sea como actor -

demandado o tercero llamado a juicio. No es suficiente que la pe~ 

sana posea las cualidades referidas, sino también es necesario -

que se encuentre en una determinada posición, ·actuando, en juicio 

el titular del interés, "actúa en juicio el sujeto del interés en 

I i ti g io". 

De esto podemos inferir que solo está legitimado procesalmente, -

el titular del interés jurídico tutelado. 

Prieto Castro, en su libro titulado "Exposición dei Derecho Proc~ 

sal Civil", establece que la legitimación, es un límite puesto a

la amplia facultad del ejercicio de acción, ya que impide que --

cualquier persona pueda promover ante los tribunales. 

Doctrinariamente tenemos que la legitimación puede ser activa o -

pasiva, entendiéndose a la primera cuando se refiere ,al actor, la 

segunda al demandado, y consiste en el derecho o facultad de eje~ 

citar la acción, en el primer caso, o bien de ejecutar el Derecho 

de Defensa. 

Por otra parte, suele mucho a veces confundirse la legitímacíón-

procesal que hemos visto, con la legitimación de la causa; a este 

respecto Chiovenda, hace la debida distinción de esta figura con

siderando a la legitimación en la causa como una condición para -

la obtención de Sentencia favorable, en tanto la legitimación pr~ 

cesa! es un presupuesto procesal, Así continúa diciendo este ilus 
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la identidad del actor (legitimación activa) con la persona cuyo 

favor está la Ley; o bien la identidad del demandado (Legitima-

clón pasiva) contra quien se dirige la voluntad de la Ley. 

Por lo que, se dice que el actor está legitimado en la causa 

cuando ejercita un derecho que realmente es suyo, obteniendo así 

una sentencia favorable, o el demandado está legitimado cuando -

se le exige el· cumplimiento de una obligación que'es a su cargo. 

El tratadista mexicano Eduardo Pallares, con respecto a la Legi

timación en la causa, nos dá una fórmula para resolver el p~obl~ 

ma, diciendo que: ''Están legitimadas en la causa las personas. -

que jurídicamente van a ser afectadas en sus derechos por la seil 

tencia 11 uo¡¡-

Ahora bien, en cuanto a la rectificación de acta, el artículo --

136.del Código Civil Vigente, establece en sus cuatro fracciones 

que personas se encuentran legitimadas para ejercitar la acción

rectlficatorla. 

Están-legitimadas, para solicitar la rectificación según la Frac 

ción I del precepto anterior, las personas de cuyo estado se tr~ 

te; resulta lógico que estos sujetos por escar afectados direct~ 

mente, tienen interés bastante para promover el juicio. El impo!:. 

B®U ldem. P. 532, 
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tan~e subrayar que deben tener debida capacidad procesal para -

ello, ya que en caso contrario, deberán promover aquellos que 

ejerzan la patrii potestad, si son menores de edad, o tutores en 

su defecto. 

La Fracción 11, señala que pueden pedir la rectifi_cación 11 las -

que se mencionan en el acta como relacionadas con el estado ci-

vil de alguno. Así tenemos que, en las actas de nacimiento y re

conocimiento se encuentran legitimados, los padres, si es que en 

el acta constan sus nombres, ya que con tal hecho se establece -

una filiación constitutiva de derecho, tanto para el registrado

como paia los progenito 

Es importante señalar, que cuando se solicita la rectificación -

del acta de nacimiento que tendri modificar los apellidos del re

gistrado, no solo debe ser solicitado por uno de los progenitores, 

sino ambos se encuentran legitimados, no siendo procedente cuando 

solamente uno lo solicita, sin ser llamado el otro, dado tanto el 

uno como el otro tienen el mismo interés jurídico; ya que al dar

se la rectificación se afectaría el estado civil de alguno, vio--

15ndose con tal hecho la garantía de audiencia consagrada en el -

Art. 14 Constitucional. 

Los mismo sucede, con e! acta matrimonial, p~ra que proceda debe

rá ser solicitada por ambos consortes, ya que se encuentran legi

timados procesalmente para ello. 
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Los herederos de personas cuyo estado refiere el acta, se encuen 

tran legitimados para solicitar la rectificación según se infie

re de la Fracción 111 del Art. 136 del Código Civi1. 

Asimismo, en la Fracción IV se establece qué personas pueden eje-.!:_ 

citar la acción rectificatoria señalando: "IV Los que según los

artículos 348, 349 y 350 pueden continuar o intentar acción de -

que el los se trate". HJ2 

El artfculo 340 se refiere a los herederos del hijo, que ha caí

do en demencia o ha muerto antes de cum~llr 22 años, quienes tam 

blén puede ejercitar la acción de rectificación. 

Los acreedores, legatarios y donatarios, podrán ser parte de un -

juicio de rectificación estando debidamente legitimados para ello, 

si el hijo no dejó bienes s_uficientes para pagarles (Art. 350). 

Por último debemos hacer incapié que la Suprema Corte de Justi-

cia, en una interesante Tésis Jurisprudencia] (Tésis 1531, 1966--

1970 actualizcrciórí 11, pág. 799), establece que la disposición -

contenida en el Art. 136 del Código (1vil, se refiere a las pers~ 

nas que están legitimadas para solicitar la rectificación no es -

limitativa sino enunciativa, por lo que en diversos casos, los o~ 

ganos Jurisdiccionales conceden la·rectificaclón del acta--de de-

función de un sujeto, con el cual se celebró algún contrato. 

102 Cfr. Art. 136 del Código Civil. Op. Cit. P. 70 
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Para solicitar la rectificaci6n, no es suficiente ~ue se encuen-

tre legitimado procesalmente, sino también que tenga capacidad j~ 

rfdica para obrar en juicio. No debe confundirse la legitimaci6n

procesal con la capacidad, ya que esta última es una cualidad de

la persona que presupone determinada facultad o atributo, mien--

tras que la legitimaci6n es la situación de la persona con respe~ 

to al acto o la relación jurídica" 103 

La capacidad jurfdica, es la fac~ltad que tiene una persona para

comparecer a juicio ante los tribunales, ejercitando el derecho -

concedido por el artículo 17 constitucional. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y T~ 

rritorios Federales, consagra en su artículo 44 la capacidad pro

cesal, estableciendo; así: 

"ART. 44.- Todo que conforme a la Ley, esté en pleno ejerci-

cio de sus derechos civiles puede comparecer en -

juicio". 

Este precepto se refiere indudablemen~e a la capacidad procesal,-

·equiparándola a la capacidad de ejercicio, donde, sólo podrá com

parecer a juicio aquel que tenga la mayoría de edad (18 años) y -

esté en pleno uso de sus facultade.s mentales. Sin embargo, aque-

llos que padezcan locura, idiotismo, sordomudo, que no sepa leer

y escribir, los ebrios, consuetudinarios y los que habitualmente-

103 Pall:ares, Eduardo. Op. Ci.t. P. 531. 
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hagan uso de drogas enervantes, pueden hacer valer sus derechos,

pudiendo acudir a juicio por medió de un representante (Art. 450-

del Código Civil). 

los menores de edad, tienen incapacidad para comparecer a juicio -

por lo que, en caso de solicitar la acción rectificatoria, debe-rá

hacerse a través de quienes ejerzan la patria potestad, a falta de 

éstos quienes ejerza la tutela. 

Así lo establece el artículo 424 del Código Civil Vigente. 

la personalidad de los litigantes, suele llamarse en la doctrina-

como capacidad procesal", donde la ley faculta a determinada per-

sona a ejercer el derecho de acción y acudir a los tribunales. Así 

en un juicio de rectificación "Carecen de esa personalidad los me

nores de edad, las incapacidades por causa de enfermedad, los ---

ebrios consuetudinarios, entre otros". HI/; 

la personalidad de los litigantes, a que hace referencia el maes~ 

tro Pallares no debe confundirse con la personalidad propiamente

dicha, ya que esta se inicia con el nacimiento y termina con la -

muerte. No obstante que desde el momento de que es concebido se -

tiene, por nacido, entrando bajo la protección de I~ ley. Es de-

cir la personalidad desde el punto de vista de nuestra legisla--

ción, se inicia desde la vida intrauterina. 

mil< 1 dem P. 599 . 
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s., ton~enido y objeto de la acción. 

Antes de estudiar el contenido y objetb de la acci6n, no resulta --

oc~óso hacer un somero anil isis de las clasificaciones que doctrin~ 

ríamente tiene la accí6n; as1 tenemos que las acciones suele dividic 

se: a) - atendiendo a la naturaleza del derecho que a través de el los

se ejecuta y b) por su objeto. 

En cuanto a la primera clasíficaLión encontramos las acciones reales, 

personales, mixtas y del Estado Civil. 

Las acciones Reales son aquellas derivadas de los derechos reales -

(res=cosa) vgr. La reivindicatoria, la confesoria y negatoria. 105 

Las acciones personales "son las deducidas para exigir el cumplimie~ 

to de dar, de hacer o no hacer determinado acto" (Art .. 25 del C6~igo 

de Procedimientos Civiles). 

Por último dentro de las acciones atendiendo a la naturaleza del de

recho que a través de ellas se ejercita se localizan las acciones -

del Estado Civil que son aquellas que tienen por objeto las cuestio

nes referentes ál Nacimíento, Defuncí6n, Matrimonio o su Nulidad, re 

conocimiento, adopci6n, etc. 

Bajo este tipo de acciones se regulan: 1) Las relativas al Estado Ci 

vil de las personas, por medio de las cuales se declare que el esta-

105 Cabanellas, Guillermo. Op. Cit. P. 53 
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do civil de las personas se modifica o extingue; 2) Los que corres

ponda a los actos del Registro Civil ya sea para su rectificación,

nulidad o cancelación; 3) Las llamadas posesorias del.estado civil, 

por medio.de las cuales se persigue la posesión del estado civil o

su reintegración en il, del que se ha despojado. 

Las acciones del Estado Civi I tienen su fundamento legal en el ar-

tículo 24 del Código de Procesamientos Civiles para el D. F. 

En cuanto a la clasificación de las acciones atendiendo a su obje~~ 

to, se dividen en: De condena, declarativas, constitutivas, ejecutl 

vas y precautorias. 

Las acciones de condena son aquellas, cuya finalidad es la "obten-

ción de una sentencia a la cual condene al demandado a realizar de

terminada prestación en favor del actor". 106 · 

Acciones declarativas, según Golschmidt se define como aquellas que 

"tienen por objeto la declaración de la existencia o inexistencia -

de una relación jurídica o de la autenticidad o falsedad de un docu 

mento". 

Por acci6n consti~utiva segGn la doctrina tenemos aquellas que tie

nen por objeto ,a co11stitución, modificación o extinción de una re

lación de derecho. 

106 Pallares Eduardo, Op. Cit. P. 227 
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Las acciones Ejecutivas son aquellas que se ejercitan teniendo un 

título que traiga aparejada ejecución, vrg. pagaré y cheque. 

La acción precauto_ria, también denominada cautelar, son aquellas

cuya finalidad es el de conseguir una resolución judicial de ca-

ricter provisional que garantice la efectividad del Derecho Sus-

tantivo. 

Con el anterior análisis de la clasificación de las acciones aten 

diendo a su objeto podemos inferir, que el artículo 2Lf del Código 

Adjetivo suele clasificar a las acciones del Estado Civil desde -

2 puntos de vista; como acciones declarativas y como acciones --

constitutivas. Ambas se distinguen doctrinariamente; mientras, -

las declarativas se dirigen a "esclarecer la existencia o inexis

tencia de un determinado estado de derecho, las constitutivas -

tienden a modificarlo". 107 

Se dice que las· acciones del estado civii son declaratorias, pue1_ 

to que al ejercitar_ y causar ejecutoria las sentencias que se pr~ 

nuncien, sus efectos o en declaración sobre un derecho o un hecho, 

sin formular pretención de condena a ~eterminada prestación pee~ 

niaria, es decir, con el ejercicio de la acción civil se obtiene

una declaración judicial del Estado Civil de las personas. 

Asimismo las acciones del estado Civil no sólo encuadran dentro -

de las acciones declarativas, sino también en las constitutivas, 

HJ] De Piña Rafael. Op. Cit. P. 22. 
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ya que como resultado d@I ejercicio de la acción, puede darnos 

una modificación o extinción de un estado Juridlco, un ejemplo t! 

pl~o en el Juicio de divorcio donde la ejecución de la sentencia· 

corresponde á la autoridad administrativa, el titular del Regis-

tro Civil, ejecuta lo ordenado por el órgano jurisdiccional, al ~ 

inscribir las anotaciones al margen del acta de la nueva situa·-· 

ción de los divorciados. 

Ooctrinariamente existe una distin~ión entre las acciones Consti· 

tutivas y las declarativas, entendiéndose a las primeras como --

aquellas que tienden a "modificar un estado jurídico existente" -

en tanto en declarativas tienen por objeto esclarecer la existen

cia o inexistencia de un estado de derecho. 

Dado lo anterior, podemos inferir que las acciones del Estado Ci· 

vil encuadran tanto en las Declarativas como Constitutivas, depe~ 

diendo del tipo de acción que se ejer.cite; esto es, si se ejerci

ta las acciones denominadas de tutela, adopción, divorcio Adminis 

trativo y ausencia, la sentencia que se obtenga será declarativa, 

sin presuponer la existencia de una litis. 

Las acciones de nacimiento, defunción, matrimonio~ reconocimien· 

to de hijo fuera de matrimonio deberán tram_itarse ante la autori

dad administrativa (Juez del Registro Civil) quien simplemente da 

fe públ lea de los actos que se consignan en las actas que se le-· 

vanten. 

Por último las ~telones que tienen por objeto la rectificación de 
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actas del estado Civil, acciones que nos Interesan en la presente 

tésis, son aquellas que tienden a subsanar un defecto del acta 

que se asent6 erróneamente o bien cuando se alegue falsedad en la 

misma, siendo que la falsedad, no propiamente debe rectificarse -

sino debe invocarse la nulidad, ya que rectificar como vimos ante 

rlormente, es poner derecha una cosa que antes se hizo torcldamen 

te. Sin embargo, el Código Civil entiende que la nulidad es tam-

bién rectificación, siendo que la nulidad invalida el acto total

º parcialmente. 

La nulidad puede ser parcial o total, entendiéndose como nulidad

parcial, aquella que afecta parte del acta, subsistiendo el resto. 

Ser¡n causas de rectiffcaclón los vicios o defectos que haya en -

las actas por negligencia o mala fe del Juez registrador. 

La acción de rectificación tiene por objeto cancelar o modificar

la Inscripción del Registro, cuando por falsedad se asentó un he

cho que no pasó, o cuando existe un error o vicio en el acta, ya

sea en el nombre, apellido, fecha o bien se haya omitido datos -

que deben inscribirse. 

Los Códigos de 1870 y 1884, regulan por primera vez en México, el 

juicio de rectificación d~ las actas del Registro Civil, díspo-~

niendo que la demanda deberfa presentarse en la vía Ordinaria Ci 

vi\, an.e ei Jue4 cie Primera Instancia del lugar donde se hubiera 
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levantado el acta. 

Admitida la demanda, ésta se publicaba por espacio de 30 días con 

el fin de que si alguien tuviera interés contrario al del actor,-

se le oyera en juicio exponiendo sus razones. legales. En el jui-

cio acudirían todos los interesados, así como el Ministerio Públi 

coy el Juez del Registro Civil. La sentencia pronunciada admitía 

los recursos que la misma ley concedía. Asimismo se abría el jui

cio en segunda instancia aún cua~do nos, apelar§ la sentencia --

dictada por el Juez inferior. Causando Ejecutoria la resolución -

ya no podr§ intentarse nueva acción rectificatoria en el acta; ya 

que alcanzaba la autoridad de cosa juzg9da. 

El juez del Registro Civil, debería efectuar la anotación margi--

nal respectiva, en los libros del Registro, fuese o no favorable-

la resolución para el actor. 

El Código Civil. de 1928, reformó las dlsposi6lones contenidas en-

los Códigos anteriores contemplando así en el artículo 137, la 

forma de seguir el procedimiento de rectificación remitiéndose al 

Código de Procedimientos Civiles, or~enamiento jurídico que no di 

ce nada al respecto. l~~lusive los únicos artículos que se refie-

ren a la• actas del Registro son 24;327 Fracción IV y 716 del Có-

digo adjetivo invocado. 

El artículo 24 define el obJeto de las acciones del estado civil, 

en especial preceptúa la "acción para atacar el contenido de las 

constan_clas. d_e_l _Registro Civil para que se anulen o r~ctifiquen". 
J08 
lOIJ Cfr. Art. 24 del Código de Procedimientos Civiles del o. i:: •. Op. cit. 8. 
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El Art. 327 Fracci6n IV, regula como documento público las "certi 

ficaciones de las actas del estado civil expedidas en los libros

correspondientes". 

Por regla general, los documentos públicos hacen prueba plena, -

salvo que se demuestre la falsedad de la misma, por otros raedios

probatorios. 109 

Por su parte, el Art. 716 el cual fué de.rogado, por decreto de 13 

de diciembre de.1983, publicado en el Diario Oficial de la Federa 

ción, (Ver anexo 7 ), señalaba la revisión de oficio de sen-

tencia de Primera Instancia que recaían en los juicios sobre rec

tificación, dándose vista al Min·isterio Público para manifestar -

su aprobación o desacuerdo con la resolución pronunciada. 

La rectificación deberá hacerse ante la autoridad judicial (Juez

Familiar en el Distrito Federal), iniciándose con la presentación 

de la demanda, ·acto procesal donde el acto¡, dando debido cumpl i

miento a los requisitos predeterminados, planteará el· juez la --

cuesti6n respectiva, fundándose en lbs hechos y preceptos legales 

que juzgue pertinentes. 

La presentación de la demanda se hará ante un juez competente, -

siéndole en el juicio de rectificacion, el del domicilio del de-

mandado, según lo establece la fracción IV del artículo 156 del-

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Terri 

torios Federales. 

1109 Ovalle Favela, José. Op. Cit. P. 119 
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En el Jdiclo de rectlflcacl&n, será demandado, el oficial del Re

gistro Civil, en cuya oficialía o juzgado se levantó el acta que-

se pretende rectificar o modificar. En el Distrito Federal, todas 

las demandas presentadas en los Juzgados Familiares, -se corre ---

traslado en la Oficina Central del Registro Civil, sita en Arcos-

de Belln y Dr. Andrade de est~ ciudad d~ Mlxico. 

La clase de juicio que procede para pedir la rectificación de las 

actas del Registro Civil, (ya ~ue es una controve;sia que no tie

ne señalada la tramitación especial), es el Juicio Ordinario Ci--
. , 

VI i. 

Tal como lo disponfa el artfculo 431 del Código de Procedimientos 

Civiles, (remitirse al Anexo 8 ) , derogado en 1973 al su---

primirse el juicio sumario. Dicho precepto señalaba que "Todas --

las contiendas entre partes cuya tramlta~lón no estl prevista en-

este título, se ventilarán en juicio Ordinario". UO 

El legislador, al derogar el artículo 431, cometió un gravísimo -

error, ya que este precepto contenía una regla relativa no sólo a 

los Juicios sumarios, sino una regla ~eneral, aplicable sobre la

procedencia de los Juicios civiles. 

110 ldem P. 38. 
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Pese a la derogación del artículo en cita, se sigue aplicando en 

la práctica procesal para determinar la procedencia de los jui-

cios ordinarios. 

Toda contienda judicial se inicia con la dem-anda, la cual se ha -

definido como "el acto fundamental para iniciar el proceso y a -

través de ella el actor plantea el juez su versión del litigio, -

formulando concretamente sus pretensiones" DH. Presentada la de

manda, cumpliendo los requisitos· procesales tanto de fondo como -

de forma, el juez deberá dictar su resolución (admisión, preven-

ción, o rechazo de la demanda), con la cual se inicia la instan-

cia y se interrumpe la prescripción de la acción. 

Admitida la demanda, el Juez de Primera Instancia, ordenará seco 

rra traslado con las copias simples que se exhiban de la misma, -

al C. Jefe del Registro Civil (en el D.F.) o· Director del Regis-

tro, (en los demás estados de la Repúbl lea). 

El emplazamiento se har~ mediante cédula de notificación, docu--

mento donde el juez ordena notificar al demandado en el dorniel! io 

que se haya señalado. La cédula puede ser entregada a los parien

tes, empleados, domésticos del demandado, después de que el noti

ficador se haya cerciorado de que el domicilio señalado sea el de 

la persona que debe ser notificada. En el caso del juicio de Rec

tificación, la notificación se efectuará a los empleados del juz

gado u oficialía del Registro. 

111 Ibídem P. 47. 
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Realizado el emplazamiento, el Jefe o Director del Registro Civil

tendrá_ el término de nueve días para contestar la demanda (Art·. 256), 

situación que no acontece en el Distrito Federal, donde el Jefe -

del Registro no contesta la demanda, no participa en .el proceso.

dejando una inactividad procesal absoluta (Rebeldía o Contumacia). 

En otros Estados de la República, por citar alguno, di remos que -

en el Estado de México, el Oficial, ·si dá contestación·a la deman 

da entablada en su contra; actitud meramente Tributaria, ya que -

sólo se hará si el interesado real iza el pago de 'derechos corres-

pondientes ante las Oficinas Recaudadoras. 

Transcurrido el término de nueve días para contestar la demanda,

se concede un plazo común de diez días fatales para las partes, -

para ofr-cer los medios probatorios que consideren adecuados a --

fin de probar los hechos de la demanda. 

El plazo de ofrecimiento empieza a contarse a partir de la notifl 

cación del .auto que tuvo por contestada la demanda, o bien, por -

declarada la rebeldia, según sea el caso. 

Las partes (actor y demandado) deberán ofrecer por escrito sus -

pruebas, las cuales se relacionarán en forma precisa con cada uno 

de los hechos controvertidos. 

El artículo 271 In Fine del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal preceptúa, que en caso, de dejarse de contes

tar la demanda que afecten el estado civil de las personas, se -

tendrá por contestada en sentirlo negativo: por lo que, si las ---
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pruebas aportadas no justifican plenamente la necesidad y proce-

dencia de la rectificación, ésta no deberá decretarGe. 

la anterior determinación tiene su fundamento, en el hecho de. que 

el Registro Civil, por ser una institución de.Orden Público, es -

tanto el interés que tiene la sociedad y el Estado en que no se -

haga cualquier rectificación, sino solamente aquellas que existan 

una evidente e imperiosa necesidad de hacerlo, ya sea por un noto 

rio error en el acta, o bien, el de haberse usado constantemente

un nombre distinto al que aparece en el acta. 

El Derecho Mexicano reconoce diversos medios de prueba, asf el -

Art. 289 del Código de Procedimientos Civiles admite los siguien

tes: 

J.- La Confesión 

2.- Los Documentos Públicos y Privados 

3.- Dictimen~s Periciales 

4.- El Reconocimiento o Inspección Judicial 

5.- El Testimonio de Terceros 

6.- Las fotografTas, copias fotos~áticas, registros dactilos

cópicos y, en general todos aquellos elementos aportados-

por los descubrimientos de la ciencia. 

7.- La Fama Pública 

8.- Las Presunciones (legal y humana) 

9.- Los demás medios que produzcan convicción al juzgador. 
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En los Juicios de rectificación de actas, el actor debe ofrecer -

todas aquellas pruebas que demuestre fuhacientemente su acción.· -

Así vemos, que cuando el demandante solicita la rectificación por 

cambio de nombre, debe ofrecerse no solamente la prueba testimo-

nial, a cargo de dos testigos que sean acordes y conteste con sus 

declaraciones, sino también pruebas documentales, públicas y pri

vadas, como actas de nacimiento de los hijos, si lo hubiese, de -

matrimonio, pasaportes, tarjetas de filiación de dependencias j~ 

diciales o administrativas, en fin todo aquellos medios que de--

muestren plenamente el error existente en el acta que se quiere -

rectificar, o bien el uso en la generalidad de los actos jurídi-

cos y sociales de determinado nombre o apellido diferentes a las

que se asentó en el acta. 

En diversos Estados de la República, ~e ha determinado que la -

prueba confesional a cargo de los Directores, Oficiales o Jueces 

del Registro Civil no es prueba suficiente para acreditar la ac

ción de rectificación; inclusive en el Distrito Federal, el Jefe 

del Registro Civil no contesta la demanda entablada en su contra, 

tampoco comparece a juicio, por ende, se sigue el juicio en Re-

beldfa, por carecer de interés directo en la controversia. Por -

lo que, la mayo·ría de los 1 itigantes no ofrece este medio de --

prueba. 

A manera de ilustración, resulta interesante dar una r&pida lec

tura a la sigu¡ente Tés is _Jurisprudencia!. 
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"ACTAS DE NACIMIENTO, RECTIFICACION DE INSUFICIENCIA DE LA CON 

FESION DEL DEMANDADO (Legislación del Estado de Oaxaca).~ 

En el Juicio de rectificación de actas de nacimiento, en que -

pueden afectarse actuaciones de una institución de orden pú---

bl ico, como lo es el Registro Civl 1, la Confesión del demanda-

do no es suficiente para probar la acción, ni tiene aplica---

ción el ATt. 274 del Código de Procedimientos Civiles del Es-

tado de Oaxaca, porque los Directores, Oficiales o Jueces del 

Registro Civil carecen de interés directo en la controversia, 

y es el propio demandante quien tiene que justificar plename~ 

te, con las pruebas aportadas, la necesidad y procedencia de-

la rectificación intentada, pruebas que deben ser diversas de 

la confesión expresa o tácita de la institución demandada". 

AMPARO DIRECTO 3561~78.- SALVADOR TERAN GONZALEZ.- 14 de Noviem--

bre de 1979. 5 votos.- Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. 

3a. Sala Séptima Epoca, Volúmen Semestral 127-132, Cuarta Parte -

Pag. 9". i 12 

Cabe indicar, que la Ley otorga a los funcionarios públ leos el de 

recho de confesar, no en forma verbal, sino rindiendo en forma es 

crita las posiciones que se formulen, tal como se ·estipula en el-

Art. 326 del Código de Procedimientos Civiles. A este respecto el 

Tratadista Mexicano Don Eduardo Pal_lares afirma que esta prueba -

112 Jurisprudencia y Tésis Sobresaliente de 1980-1981. Actualiza-
ción VII Civil. Ediciones Mayo. P. 11. 
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entonces, "deja de ser confesión Judicial para cc.nvert·irse en --

Prueba de Informe, que la Ley no reglamenta". 113 

Los documentos pOblicos suelen ser pruebas idóneas para un juicio 

de rectificación; siempre y cuando acredite fehacientemente la -

acción que se solicita; así la ley en diez fracciones enuncia que 

documentos son considerados como pOblicos que.van desde Testimo-

nios Notariales, Certificaciones de Constancias existentes en los 

archivos parroquiales, 1 ibros de actas, entre otras. 

A este respecto, solo diremos que el artículo 327 del Código Ad-

jetivo Civil en sus fracciones IV y VI, se refieren al tema de -

ar:iál isis; es decir la fra-cción IV preceptOa Jo relativo a la!; --

"certificacione!¡ de las actas del Estado Civil exped_ido por los -

jueces del Registro", certifi.caciones que pueden ser: Actas de Na 

ti·miento, matrimonio, defunción, adopción, etc. Por su parte la-

fracción V.!_ del ordenamiento en cita, hace mención de "Las certi

ficaciones de_ constancias existentes en los _archivos parroquiales, 

y que se refieren a actos pasados, a~tes del establecimiento del

Registro Civil, siempre que sean cotejados por notario pOblico o

quien haga sus veces con arreglo a derecho". 

Sobre la Fracción VI del Art. 327 mencionado, es de hacerse el si 

guiente comentarlo: Esta fracción estatuye claramente cuando son

elevadas las constancias parroquiales a documentos con valor pro

batorio pleno, señalando con absoluta claridad, que deben ser ---

113 Pallares, Eduardo. Op. Cit. P. 380. 



... 163 

constancias de hechos pasados, antes del establecimiento del Regi~ 

tro Civil. Sin embargo, la mayoría de los jueces titulares de los-

órganos jurisdicctonales, por descuido, ignorancia, o falta de tic 

nica jurídica, consideran a los llamados "Fe de Bautismo", que han 

si.do cotejadas por Notario ºiíblico, como dotu-mento público, sin i~ 

portarles que las referidas "Fe de Bautismo" o constancias parro--

quiales, sean de ipocas, donde ya existTa el ~egistro Civil. In--

clusive llegan al grado de declarar procedente la acción con este-

medio probatorio, que desde mi punto de vista no resulta idóneo, -

ni suficiente para la rectificación de las actas del estado civil. 

La prueba pericial, no es procedente para el juicio de rectifica--

ción de acta, así lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia,-

en diversas tisis, ya que cuando se solicita variar algún nombre -

u otra circunstancia sea ,esencial o accidental, no corresponde a-

los "peritos decidir si el acta es o no correcta en los datos que-

contiene" 114, sino que es necesario que el juez con las pruebas -

que le sean aportadas dirime si es o no procedente la rectifica--

-:: ión. 

Otra Probanza que ayuda al juzgador a tener una mejor convicción,-

es la prueba testimonial misma que debe ofrecerse a cargo de dos -

testigos como mínimo, quienes deben ser examinados en forma separ~ 

da y sutesiva, pudiendo el juez hacer las preguntas que estime con 

ducentes a la investigación de la verdad. Para que el juez les 

~torgue valor probatorio pleno, los testigos deben ser contestes y 

uniformes en sus declaraciones. 

114 Jurisprudencia y Tisis Sobresaliente de 1980-1981. Op. Cit.
Pag. 11. 
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Ofrecidas que sean las pruebas, el juez de Primera Instancia, or-

denará que s_ean debidamente preparadas, citando a los testigos P!!_ 

raque comparezcan a Ja audiencia de Ley. 

En I a a u d i en ci a , el secreta r i o de a e u e r dos , l l ama r á a 1 os l i t i g a~ 

tes, testigos y a las dem&s personas que por disposición de la. --

Ley deban intervenir. Acto continuo se recibirán las pruebas ya -

separadas, dejándose pendiente los que no lo estén. 

Cabe reiterar nuevamente que en el Distrito Federal, el juicio se 

sigue en Rebeldla, no coMp~reciendo por ende, el Jefe del Regís--

t ro C i vi I a la Aud i ene i a. 

Si la parte actora que solicita la rectifica¿ión del acta~ ofrece 

como prueba la Testimonial, los testigos deberán ser examinados -

ante su presencia, pero cada uno en forma individual. El secreta-

río bajo la vigilancia del juez hará un extracto de las declara--

ciones de los testigos con relación a los puntos controvertidos.-

IJ5. 

La ejecución de la prueba Documental se consuma con su sola p~e~-

sentación, no se requiere hacer constar en el acta explicación al 

respecto, aunque en la práctica procesal los documentos , públ 1--

coso privados, se "desahogan por su propia .. naturaleza". 116 

115 Cfr. Art. 392 del Código de Procedimientos Civiles. Op. Cit. -
P. 249. 

H6 Ovalle Favela, José Op. Cit. P. 120. 
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Las pruebas documentales, 5uelen ofrecerse mucho en los juicios de 

rectificación, donde la parte actora exhibe diversa documentación

expedida por dependencias administrativas, judiciales, privadas e~ 

tre otras, como son: pasaportes migratorios, tarjetas de afilia--

ción, certificados de instrucción, etc. 

Es importante mencionar, que el demandante al ábrirse el juicio a

prueba, debe ofrecer aquellas que sean idóneas y acrediten feha--

¿ientemente su acción de rectificación ya que en caso contrario, -

no resulta procedente. Así lo ha determinado la Suprema Corte de -

Justicia, en múltiples tésis relacionadas: 

''1553 REGISTRO CIVIL. RECTIFICACION DEL NOMBRE EN LAS ACTAS -

DE (ZACATECAS).- A pesar de que el artículo 146 del Código Ci 

vil del Estado de Zacatecas, en su fracción 11, permite la 

rectificación por enmienda, de las actas.de nacimiento cuando 

se solicite variar algún nombre u otra circunstancia, sea --

esencial o· accidental, la declaración de· los Testigos no es -

suficiente para decretar la rectificación del acta si la mis

ma no se apoya en alguna otra prueba que corrobore esos testi 

monios, como sería la correspondencia que recibiera el intere 

sado de sus parientes, de sus am1stades o de los círculos so

ciales que frecuentará o cualquier otra circunstancia que de

mostrará que efectivamente di~ha persona es conocida pbr nom

bre diverso de aqua) con el que se registró. 

AMPARO DIRECiO 870-0/1965. PEDRO DUARTE ESCOBEDO (Menor) Enero 5 -

de 1968.- 5 votos.- Ponente: Mtro. Rafael Rojina Villegas.3a. Sa-
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la.- Sexta Epoca, Volúmen CXXVI 1, Cuarta Parte, Pág. 41. 117 

Conclúida la recepci6n de pruebas, el Secretario de Acuerdos dis-

pondri que las partes aleguen lo que a su derecho conv~nga. Conc~ 

diéndose el uso de la palabra por dos veces a cada una de las pa~ 

tes (Art- 393) se citará para sentencia. De la audiencia, se le--

vantará el acta respectiva donde se asentará el día, lugar y hora, 

la autoridad ante quien celebre, nombres y demás generales de las-

partes, testigos, su personalidad entre otras. 

Terminada la audiencia, firmarafi al margen del acta, todos aque--

llos que hubieran comparecido. 

Citadas las partes para sentencia, no podrá admitirse documento ·a_!_ 

guno, aunque el artículo 279 del Código de Procedimientos Civiles, 

establece "que los jueces, sin embargo pueden decretar diligencias 

para mejor proveer". l 18 

Las pruebas o diligencias para mejor proveer son instrumentos de-

pendientes del juez, cuyo desahogo se encuentra supeditada al cri-

terio del juzgador, quedando a su criterio la determinación de sí-

la prueba se desahoga o no. 

117 Juri·;prudencia y Tés is Sobresalientes 1960-1970. ACtual izaci6n 
ll. Civil. Ediciones Mayo,. S.A. México'._P. 800. 

118 Becerra Bautista, Joé. El Proceso Civil en México. Editorial -
Porrua, S. A., la. Edici6n, México, 1962. P 168. 
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5.6 La sentencia definitiva y su revisión de oficio. 

Todo proceso culmina con una sentencia, Couture distingue dos acce~ 

ciones del término sentencia: como acto jurídico procesal y como

documento. La sentencia en el primer caso es el "acto procesal que 

emana de los agentes de la jurisdicción y mediante el cual deciden 

la causa o punto someti.do a su conocimiento" 119. Como documento -

añade que debe entenderse "a la pieza escrita emananda del tribu-

na que contiene el texto de la decisión emitida" 120. 

Para el maestro Becerra Bautista sentencia "Es la resolución del -

órgano jurisdiccional que dlrime, con fuerza vinculativa una con-

troversia entre partes" 121. 

Se puede inferir que sentencia es aquella resolución emitida por -

el juzgado acerca de un litigio que ha sido sometido, resolviendo

el caso concreto controvertido. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federa), en -

su Art. 19, Fracción V y VI hacen referencia a dos clases de sen-

tencias: La interlocutoria y la definitiva. La primera de las c-lta 

das, van a ser aquellas que resuelven una cuestión incidental: en

tanto las definitivas·resuelven la controversia dé fondo. 

119 Co1Jture, Eduºardo J. Op. Cit. P. 277. 

120 lbidem. 

121 Becerra Bautista, José. Op. Cit. P. 169. 
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Las sentencias definitivas suelen dividirse en se~tencia de prim~ 

ra instancia; y sentencia de segunda instancia. 

Se entiende por Sentencia de primera instancia, las pronunciadas

por el tribunal de primer grado (Juez de Paz, Civi\ o Familiar).

En tanto las de segunda instancia, son dictadas por juicio que ca 

nacen de los pleitos, y causas sentenciadas y juzgadas por los 

inferiores en virtud de recurso hecho a su juzgado por las partes 

inconformes y que se sienten agiaviadas de lo determinado por di

chos inferiores. 

Ahora bien en cuanto al juicio de rectificación de actas, decimos 

que una vez que se desahogan todas las pruebas ofrecidas se cita

rá a sentencia. Dicha sentencia deberá dictarse dentro del plazo

de 8 días contados a partir de la citación a Sentencia, según re

za el artículo 87 del Código de Procedimientos Civiles. Pese a di 

cho término en la práctica procesal, la parte actora tiene que es 

perar hasta dos meses, ya que como es de todos sabido, la adminis 

traci6n de justicia en México es lenta, violándose constantemente 

el artículo 17 Constitucional que establecen que aquella debe ser 

pronto y expedita. 

Cabe indicar que no solo la sentencia se retarda, en un juicio or 

dinario Civil, sino existen otras deficiencias que se manifestan

en el procedimiento. En efecto. En un juicio de rectificación de

actas, dado el trámite largo del procedimiento los litigantes se

ven obligados a ~rogar fuertes sumas de dinero, con el fin de ob

tener rápidamente a la sentencia correspondiente. 
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Por otra parte diremos que a través de la historia jurídica mexica 

na, la reducción de las sentencias ha ido modificindose ya que el-

C6digo de Procedimientos Civiles de 1884, conservaba las antiguas

fórmulas de la legislación Española 122 que el Código Procesal ur

gente ha suprimido, así el Art. 82 del ordenamiento establece. 

"Quedan abolidas las antiguas fórmulas de las sentencias, y 

basta con que el juez apoye sus puntos resolutivos en pre-

ceptos legales o principios jurídicos, de acuerdo con el -

Art. 14 Constitucional". 

Pese al anterior precepto, es de indicarse que las sentencias di~ 

tadas por el juzgador respectivo, deben sujetarse a ciertos requ! 

sitos externas a saber: 

a) Estar en castellano (Art. 56 C.P.C.) 

b) Indicación de "lugar, fecha y juez o tribunal que la pron.uncie; 

los nombres de las partes contedientes y el caricter con que --

litiguen y el objeto del pleito" (Art. 86. C.P.C.). 

e) Las fechas y cantidades con letra (Art. 56. C.P.C.). 

d) No debe emplearse abreviaturas, ni enmiendas o raspaduras (ar--

tículo 57. C.P.C.). 

e) Estar autorizado por los jueces, secretarios o magistrados que-

los hayan dictado (Art. 80 C.P.C.). 

f) Relación sucinta de las cuestiones planteadas y de las pruebas-

rendidas- el llamado R.ESULTANDO (Art. 222 del Código Federal de 

-Procedimientos Civiles). 

12:! Ca s t i I lo La r raña g a , José . o, it. P. 2qq 
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g) Las consideraciones jurídicas aplicables (CONSIDERANDO). 

h) Resoluciones de los puntos sujetos a consideración del Tribunal 

(PUNTOS RESOLUTIVOS). 

Los anteriores requisitos de forma de toda sentenci~ y pueden resu 

mirse en 4 capítulos; a saber: 

J) Encabezado de la Sentencia 

2) Resultando 

3) Considerando 

4) Puntos Resolutivos 

Aplicando los mencionados capTtulos diremos que en un juicio de -

rectificación el encabezado de la sentencia se inicia con las pal~ 

bras siguientes: 

"VISTOS para resolver en definitiva los autos del jui-

cio, ordinario civil de rectificación de acta de naci--

miento seguido por Teresa García Espinoza, en contra del 

C. Jefe del Registro Civil del D.F.; y" 

En seguida del encabezado anterior, se establece el título del ca

pítulo de la Sentencia denominando "RESULTANDO" que va a contener: 

las pretensiones del actor, los h¿chos y fundamentos legales; alu

sión de la contestación de la demanda, en forma sint&tica; la re-

converición, si la hubo y su contestación; mención de las pruebas -

ofrecidas por las partes, su admisión y desahogó. Quedando a crit~ 

rio del Juzgado detallar las pruebas que considere relevantes para 
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la sentencia; enunciación de los Alegatos de las partes si las hu 

bo. 

Concluido el capítulo del "RESULTANDO", se pasará al "CONSIDERAN

DO", donde el juzgador establecerá los·argumentos lógicos jurídi

cos en que basará su resolución. Resolviendo, uno en uno, los pu~ 

tos de la 1 iti:s. El Juez deberá anal izar la pr.ocedencia de la vía 

en el caso de rectificación, el actor debe probar fehacientemente 

su acción; para que esta proceda. 123 

En el CONSIDERANDO, también el juzgador analiza la competencia, -

que como hemos visto en el juicio de rectificación, lo será el -

del domicilio del demandado. 

Así mismo el Juez examinará los fúndamentos legales en que se ha

yan apoyado las partes; los hechos probados. Haciendo una valora

ción de los medios probatorios ofrecidos; sus conclusiones, indi

cando el sentido de su sentencia, si concede o no la rectifica--

ción. En caso de ser favorable el fallo para el demandante, cond~ 

liará al Jefe u Oficial del Registro Civil a la rectificación. Si

la sentencia es deséstimatoria, se expresará de manera clara y -

preéisa, las razones de la absolución del Jefe y del Registro Ci

vil a las prestaciones ~eclamadas. 

Por último, en el capítulo denominado del "CONSIDERANDO", deberá

resolverse sobre la condenación a costas. Cabe indicar, que de -

conformidad al Art. 140 del Código de Procedimientos Civiles, en

el Juicio de rectificación no hay condena en costas. 
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Por regla general, el 11 CONSIDERAND0 11
, concluye con la frase si----

guiente: 

"Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se re-

suelve". 

Como parte final de la sentencia, se encuentran los denominados -

"PUNTOS RESOLUTIVOS", que en la mayada de los casos se refieren -

a: 

a) A la vía intentada (en el juicio a estudio, es la Ordi 

naria Civil). 

b) Procedencia o improcedencia de la acción. 

e) La condena o absolución del demandado, cuando se cond~ 

na al Jefe del Registro Civil, deberá ordenarse la recti-

ficación solicitada en el acta cor·respondien,i¡~e, efectuán

do la inscripción previo el pago de los derechos a las --

oficinas recaudadoras, segOn la Ley de Haci~nda de cada -

Estado. Antes de la derogación del Art. 716 del Código de 

Procedimientos. Civiles para el Distrito Federal, se orde 

naba la remisión de los autos al Tribunal de Alzada, para 

los efectos de la Revisión de Oficio. 

d) Expresi6n de condena en costas: En caso de la rectif! 

cación de los actos, como se ha visto de acuerdo al Códi-

do Adjetivo de la Materra, no es de hacerse condena en --

costas. 
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e) Por último, en toda resolución, se asienta la siguie~ 

te frase sacramental: 

"Notifíquese: Así definitivamente lo resuelve y firma el

e. Licenciado •......• Juez Familiar. Doy Fe. 

(Firmas del Juez y Secretario que actúan). Ver anexo 

Hasta aquí, se ha visto ciertos requisitos de forma que la Senten

cia debe contener, sin embargo, lo son todos los que debe tener -

una resolución, sino es obvio que debe e~istir un contenido de fon 

do que ha de cumplir toda sentencia. Por lo que a continuación, en 

forma somera precisaremos estos requisitos. 

Como requisitos de fondo tenemos: 

l) IDONEIDAD DEL JUZGADOR: El Art. 91 del Código de Pro

cedimientos Civiles para el O. F., se refiere sobre este requisito 

·al señalar que: "Toda.sentencia tiene a su favor la presunción de

haberse pronunciado según la forma prescrita por el derecho, con -

conocimientos de causa y por JUEZ LEGITIMO CON JURISDICCION PARA -

DARLA".- El Juez al pronunciar la sentencia primeramente debe ana

lizar en forma exhaustiva si resulta .completamente para conocer y

resolver el juicio; iesultando como primer requisito de fondo, la

legitimidad o aptitud legal para resolver el conflicto sometidc a

su jurisdicción. 

Inclusive, el juez al recibir una demanda de rectificación de ac

ta deber§ analizai si resulta competente para conocer del asunto. 
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En caso de no serlo, prevenir al actor para que comparezca ante -

su presencia a explicarle los motivos de la no admisión de la de-

manda. 

2) 11 ESTUD I O ACUCIOSO DE LAS CONSTANCIAS DE AUTOS .124.'Est:e 

requisito de fondo, es esencial de toda resolución,ya que el juz-

gador al emitir cualquier fallo debe tener pleno conocimiento de

todo lo actuado: 

El Juez, al pronunciar la sentencia de rectificación de acta, de-

be analizar profundamente la procedencia de la acción, ya que en-

tanto el interés que tiene la sociedad y el estado en que no se -

haya, sino excepcionalmente ya sea que exista una evidente necesi 

dad para el lo. 

3) LA FUNDAMENTACION: El Juez al dictat la sentencia --

respectiva debe apegarse a las reglas jurldicas ~ue le sirvan de

apoyo, a su decisión. Así el Art. 14 Constitucional al tenor esta 

blece: 

"En los juicios del orden civil la sentencia definitiva 

deberá ser conforme a la letra, o a la interpretación -

jurfdica de la ley, y a falta de esta se fundará en los 

principios generales del ·derecho" 

Willl Ar·ellano Garc1a, Carlos. "Derecho Procesal Civil. Editorial
Porrua, S. A. México 1981. Pa. 396. 
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El Juez al pronunciar la sentencia debe apegarse y ajustarse a las 

normas jur1dicas aplicables al caso que se sometió a su considera-

ción. En el caso de las rectificaciones de actas, el juzgador al -

dictar su resolución, debe citar los preceptos legal~s que le sir

vieron de fundamento para conceder o negar la rectificación solici 

tada. 

Otro Artículo Constitucional que habla sobre la fundamentación es 

el 16 qué literalmente dice en su primera parte: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, do-

micfllo, papeles o posesiones, sino en vittud de manda 

miento escrito de la autoridad competente, que funde -

y motive la causa legal del procedimiento •.•• , 11 

El tema de la fundamentación, también lo encontramos en el Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, donde el ar-

tículo 82 estatuye la obligación del juez de apoyar sus puntos re 

solutivos en preceptos legales. 125 

4) MOTIVACION.- El Juez al dictar la sentencia debe --

efectúar una expos ! qlóñ de razones de hecho y de derecho, que 11 e-

gar a su conclusión, moiivación es, segGn el maestro Arellano Gar 

cía, el "itinerario lógico que el Juez ha recorrido para llegar -

a su conclusión" D,Hí.. 

Il25 Crf. Art. 82 "Codigo de Procedimientos Civiles" O.p. Cit. -
P, 107~ 

112, At.:llano Garc'ía, Carlos. Op. Cit. P. 399. 
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Con este requisito de fondo; 1e permite al actor del juicio recti

ficatorio, saber a ciencia cierta las .razones en los cuales se did 

el fallo en determinado sentido; sí el criterio del juzgador se e.!!. 

cuentra debidamente justificado, al concederle o no la rectifica-

e i ó n so 1-i. t:l ta da . 

La Fundamentación y Motivación, son requisitos.íntimamente ligados 

entre sí, ya que el Art. 16 Constitucional exige no solo que el ac

to este debidamente fundado, sino también motivado. 

5) CONGRUENCIA: La sentencia debe ser congruente con -

las prestaciones del actor, no debe darse más que lo solicitado,-

por el mismo. Si el dem~ndante solicita la rectificación del acta, 

demostrando fehacientemente la misma, el juzgador de~e conceder 

lo solicitado, sin otorgar aquello que no le ha sido requerido. 

Sin embargo, cabe indicar que de conformidad.el Art. 941 del Códi

go de Procedimientos Civiles para el D.F., se establece la oblig~ 

ción en ,materia familiar, del juzgado de suplir la deficiencia de

la queja. 

6) DETERMINACION DE LAS PRESTACIONES DE CONDENA. El ---

. Juez al pronunciar la sentencia debe fijar la prestación exigida;

Así en el juicio de rectificación, debe condenarse al oficial o Je 

fe del, Registro Civil a la rectifl_cación del acta. 

La sentencia definitiva pronunciada deberá indicar, si es de con-

siderarse la rectificación del acta; número de libro, fojas, p_artJ. 

da y fecha en que se levantó. Asimismo el juzgador expresará, si -
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la rectificación se concede por uso o error. 

Si la rectificación se concede por uso, debe condenarse al Jefe --

del Registro Civil a que efectúe la anotación marginal en el acta-

respectiva, Por el contrario, al otorgarse por. que realmente se --

acreditó fehacientemente que existe un error, se ordenari la co---

rrección en los renglones correspondientes, inciusive la-anotación 

marginal. 

Al pronunciarse la sentencia definitiva en los juicios de rectifi-

cación de acta, dando debido cumplimiento a los requisitos de fon-

do y de forma ya citados, en uno de los puntos resolutivos se orde 

naba la REVISION DE OFICIO. 

En efecto, el Art. 716 del Código de Procedimientos Civiles para -

el Distrito Federal, antes de su derogación, 1-27, establecía la 

REVISION DE OFICIO de las sentencias definitivas recaidas sobre 

juicios ordinarios civiles de rectificación de actas del Estado Ci 

vi 1. (Ver Anexo No. 9). 

La Segunda Instancia, se abría de oficio, remitiéndose los autos -

o r i g ·¡ na 1 es a 1 as S a I as Super i o res res pe c t i vas de I T r i bu na I S upe r i o r 

de Justicia, donde se daba vista al Ministerio Público, para que -

manifestaré lo que a su derecho conviniera. 

127 Derogado por el Artículo segundo del Decreto de 13 de Diciem
bre de 1983, publicado en "Diario Oficial del mismo mes y año. 
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El citado precepto legal, obligaba al Tribunal de Alzada a exami-

nar la legalidad de la sentencia pronunciada por el Juez Aquo, --

aunque las partes no hubiesen expresados -agravios, ni ofrecieren-

pruebas. 

La revisión de Oficio, según el Tratadista Becerra Bautista, se -

trata de un falso proceso impugnativo, ya que "si bien es cierto-

que el Tribunal de Segundo Grado puede examinar la legal ldad de--

la sentencia de primera instancia, y no para efectos puramente --

teóricos, sino para resolver, si debe confirmarse, revocarse, o -

modificarse, tal revisión, se hace d·e oficio, es decir, sin que -

medie acción impugnativa de parte y como todo proceso· impugnativo 

debe abrirse a petición de parte agraviada 128, es decir se trata 

de un procedimiento Sui Géneris. 

El Art. 716 ded Código Procesal invocado, establecía que se abría 

la segunda instancia con intervención del Ministerio Públ leo. 129, 

sin embargo, dicho precepto omitía si la labor del Representante-

legal, es ser oido, expresando agravios ofrecer pruebas etc. aun

que en la práctica procesal, el Ministerio Público coadyuva con -

el Tribunal, estudiando el Juicio, dicerniendo si la resolución 

del juez inferior, fué conforme a derecho. 

U!t.l Becerra Bautista, José. Op. Cit. P. 63. 

11i, Cfr. OBREGON HEREDII\, JORGE, "Código de Procedimientos Ci-vi
les".Op. Cit. P. 376. 
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En el Procedimiento de la Revisión de Oficio, se aplicaba las -

mismas reglas del recurso de apelación, es decir se ponían los -

autos a disposición de las partes y del Ministerio Público, para

la formulación de algún pedimento o agravio, {s~ es que hubiese); 

se entregaban los autos al Ministerio Público, pudiendo alegar 

posteriormente, se dictaba la resolución respectiva, que podía 

~onfirmar o revocar la sentencia pronunciada. en primera instancia. 

La revisión de oficio, fué derogada el 13 de diciembre de 1983, -

por•decreto, por lo que es suprimida esta figura que desde mi pu~ 

to de vista, resulta catastrófica, ya que en muchas ocasiones, -

los jueces de primera instancia, al pronunciar las sentencias or

denaban la rectificación, sin existir fundamento de hecho y dere

cho que motiven las mismas. Siendo que en los juicios de rectifi

cación deben observarse extrictamente, definiendo los hechos y -

derechos; por los cuales se establezca la procedencia de la recti 

i'icacion, ya que, por tratarse de una situación, donde el Estado -

está vivamente interesado en todas las cuestiones respecto al es

tado civil que son del otro orden público. Por lo que debe estar

pendiente en que el acta no adolezca de algún vicio, que sea per

judi¿ial y grave no solo para el interesado, sino para las demás

personas con quienes celebra algún acto jurídico. 

Con lo que, podemos concluir, que la revisión de oficio, antes -

regulada en.el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito

Federal, era de suma importancia, ya que los tribunales de alzada, 

se encuentran capacitados legalmente para estudiar el juicio más

a fondo,revisando la sentencia minuciosamente, que en,diversas.oca-
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siones son pronunciadas Incorrectamente por jueces de primera in~ 

tancia, debido a la lmpreparaclón, descuido o cohecho, llegan a -

rectificarse las actas que no deben serlo, afectando a otras per

sonas que celebran con ellos diversos actos jurídicos. 

S.7 L@s efectos jurídicos que produce la sentencia definitiva 

La sentencia definitiva pronuncia.da en primera ins,tancia, antes -

de la derogación del Art. 716 del Código de Procedimientos Civi-

les para el D. F. establecfa, como hemos visto en el inciso inme

diato anterior, la revisión de oficio, donde el Tribunal de Alza

da, modificaba, revocaba o confirmaba la resolución del juez inf~ 

rior. La sentenci~ de segunda instancia, entre otras consecuen---

etas legales, ordenaba la devolución de los autos al juzgado de -

origen,~ efecto de que este diera cumplimiento a la resolución -

pronucionada. 

Sin embargo, por desacierto de nuestros legisladores, el artículo 

en cita, es suprimido, eliminándose, por ende, la revisión de ofl 

cio, argumentando entre otros cosas, que era una traba aparente-

mente inútil que entorpece al expédita administración de justicia 

en procedimientos que propiamente no existe litis: .Olvidándose -

quizas de los perjuicios y abusos por parte de los I itigantes so-

bre la rectificación. 

En el juicio de Rectificación, para que la sentencia defihitiva, 

produzca todos sus efectos legales, debe cumplir, desde mi punto -

de vista, ros siguientes presupuestos: 
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a) Que cause ejecutoria 

b) Realizar el pago de derechos respectivos. 

En efecto la Sentencia pronunciada en este tipo de Juicio debe -

causar·ejecutoria, es decir, que ya no puede ser legalmente ataca 

da por nJngGn· recurso ordinario. 

Los Arts. 426 y 427 del Código de Procedimientos ~!viles para el

D. F. regulan cuando una resolución causara ejec~toria; Por Minls 

terio de Ley por Declaració~ Judicial. 

Las resoluciones dictadas en este juicio causa ejecutoria por de

claración j~dlcial, ya que normalmente, si se concede la rectifi

cación solicitada, el promovente acepta la sentencia presentanqo

un escrito, independientemente de que·eJ juez de oficio tiene la-

obligaci6n de realizar la declaración (sit~aci~~ que nunca sucede); 

por lo que el actor deberá siempre presentar pr_omoclón, sol icitá.!l 

do que la sentencia ha causado ejecutoria por declaración Judi~--

c la 1. 

Por otra parte, continuando con los presupuestos necesarios para

que la sentencia surta sus efectos legales, es menester indicar -

que, el actor debe realizar el pago de los derechos a que se re-

fleren las Leyes tributarias (en caso del Q.F., la Ley de Hacien

da del Departamento del D. F.), Inclusive es de hacer del conoci

miento que, en la mayorla de las sentencias defintttvas,se esta-

blece como presupuestos, para que ésta surta sus efectos, el que

cause ejecutorta y e~ pago de los derechos correspondientes. Ama 
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nera de Ilustración; resulta útil transcribir el siguiente punto

resolutivo del juicio ordinario Civil de rectificación de acta de 

nacimiento seguido por Alicia Roseli Garces, en contra del e.Jefe 

de la Oficina del Registro Civi 1. En el Juzgasfo octavo fami 1 iar -

del D.F., bajo el número de expediente 381/82 Primera Secretaría: 

"CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria esta resolución

remítase copia certificada de la misma al e.Jefe de Ja

Oficina del Registro Civil del Distrito Federal, para -

que en los renglones correspondientes e inclusive me--

diante anotación marginal se asiente correctamente Jo -

relacionado con el punto segundo de esta resolución, en 

términos del Art. 138 del Código Civil, previo el pago

de los derechos a que se refiere el Artículo 690 de la

Ley de Hacienda del Departamento del D.F., lo cual pq-

drá hacerse en la caja recaudadora ~ue para efecto se -

encuentra ubicada en la Oficina Central del Registro Ci 

vil del D. F." 

Con la lectura del anterior punto resolutivo, nos percatamos que

la senbencia definitiva para que produzca todos sus efectos lega

les debe causar ejecutoria y efectuar el pago de derechos respec

tivo. (Ver Anexo 10). 

Causado ejecutoria la sentencia al actor, deber$ pagar los dere

chos para que se efectúe la rectificación. La ejecución de la sen 

tencia, se realizará de la siguiente forma: El Juez deberá remi-

tlr copla certificada de la resolución a la oficina central del -
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Registro Civil, danda el Juez de &sta Dltima, verifl~ar§ que a es 

ta rasqluci&n 1a acampafli el afielo de remlsi6n, firmado por el -

~UII carrespan~lente, que estl certificado por el secretarlo del-

l y l1glbla en su lectura. 

tl af!c!o d1 remisión citado, debe contener: Fecha de la senten--

;11 y aqta que la declare ejecutoria, punto resolutivo y datos

·~g!1tr•le1 del qctq. en donde se deba efectuar la anota~ión res-

Con la anterior podemos Inferir un pr!~er efecto jurfdico de la -

santencla definitiva. en el Juicio de rectiflcaci6n, que consiste· 

en camunftar al Jefe u oficial del Reglstro Civil, a efecto de que 

1a rreve a cabo la anotac¡5~ correspondiente, ya sea que la senten 

cia 1e.a ,avoraD.le o se niege., según lo orden·á el Art. 138 del Códi 

go Civii vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, 101 efecto~ que produce un• sentencia definitiva en el. 

juicJo de rectificación de actas, son declarativos, ya que se oh-

tiene una declaraci6n sobre un derecho o un hecho, asT Rafael de -

Pina, seft1la que mediante la sentencia declarativa, se esclarecen· 

''determinadas relaciones Jurfdic:as o circunstancias de hecho, de -

tran¡¡¡c€H1dencia jurídica" añade "mediante el ejercicio de la ac-""

ci&n declarativa puade obtenerse una decis16H judicial sobre la -

natur,ideza de un derecho como es el estado civil". llO 

IJI De Pina, Rafael. Op. Cit. P. Z3 
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Como hemos visto, de acuerdo al tratadista De Pina, los efectos-

de la sentencia que se estudia, serfin declarativos, ya que este -

juicio tiende esclarecer la existencia o inexistencia de un deter 

mina.do estado de derecho, es decir, cuando una persona solicita -

la rectificación, pidiendo se condene al Jefe u Oficial del Regi~ 

tro Civil a que se rectifique el acta, que por error o uso, apa-

recen algún o algunos datos; como son el nombre, apel I ido, fechas, 

etc; o bien, porque se ha usado en la generalidad de sus actos -

tanto jurfdicos como sociales un determinado nombre. Sobre esta -

última situación, el demandante debe acreditar fehacientemente la 

imperiosa necesidad de rectificar el acta. 

Antes de explicar más detalladamen~e, los efectos de la sentencia 

definitiva de la rectificación de actas, cabe indicar qu~ el Ar-

tfculo 24 del Código de Procedimientos Civiles, se refiere de las 

acciones del estado civil; acciones que producen sentencias decl~ 

rativas y constitutivas. Entendiéndose a las primeras como aque-

llos que sirven.para esclarecer determinada situación de hechos y 

derechos" 131, En tanto como sentencias constitutivas, entendemos 

aquellas que producen un estado jurídico que antes de producirse

no existía. 

Debe distinguirse los efectos que producen estas sentencias, ya -

que las'declarativas del estado civ.il, s.us efectos son limitados

repercutie·nélo solo a las partes I itigantes; en tanto, las senten

cias constitutivas. su alcance es absoluto frente a todo el mundo 

(erga· Omnesl. 

131 lc.!em P. 433. 
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Analizados loq efectos antas citados, es de inferirse que en un -

juicio de rectificación la sentencia sera declarativa, por lo que 

sus efectos repercuten solo a las partes litigantes, aunque cabe

aclarar que el juzgador debe llamar a juicio a todos áquellos que 

de acuerdo al t_exto del acta, resultarían afectados. 

Ahora bien, desde mi punto de vista, diri que existen diversos --

efectos jurfdicos, segdn se ordene rectificar el acta, dependien-

do del grado de rectificación, ya que si es el nombre y apellido, 

muchos de las veces, se pretende modificar por mero capricho sin-

existir documentos o situaciones que hagan o comprueben de manera 

fehaciente la necesidad de la verificación; Puesto que en diver--

sos casos, seudo-abogados acuden a los tribunales, a fin de modi-
•,_,.-. 

ficar la filiación, disfrazando tal hecho, con una demanda de rec 

tificación. Auqque la Jurisprudencia ha sido muy ~l~ra al respec-

to, al establecer la improcedencia de las demandas de rectifica--

ción, cuando se pretenda modificar la filiación. Inclusive en los 

Tribunales de Alzada, se señala en algunos casos, con absoluta --

claridad que al darse la rectificación, no implica "Cambio de fi-

I i ación frente a consanguineos". 132.. (Ver Anexo No. 11). 

Lo anterior, no sucede en diversos juzgados de pri~era instancia

donde quizas por descuido o negligencia, por parte de los titula-

res de istos, o bien astucia mal encaminada de los postulantes --

del derecho, obtienen la rectificación, logrando la modificación-

132 Cfr. Anexo. 
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de· la fil iaclón, siendo que no es la vía idónea para el le. 

En conclusión, si se modifica por vía de rectificación, el nombre 

o apellidos del actor, sin existir evidente necesidad para ello,

los efectos jurídicos repercuten en la f-iliación. Si por el con-

trario, se concede la rectificación, porque efec~ivamente existe

un error en la anotación, siendo necesaria la misma, o bien, por

que se ha utilizado constantemente en todos los a<;tos jurídicos y 

sociales, siendo necesaria la rectificación para ajustarla a la -

verdadera realidad jurídica y social. 
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1.- El origen del Registro Civil se remot2 a la Edad Media. 

2.- La primera Ley que implanta el Registro Civil en México, es -

la promulgada por el Presidente Don Benito Julrez, el 28 de -

Julio de 1859, mismo que establece la secularización de esta -

Institución. 

3.- El Registro Civil es una Institución de Orden Público y con -

carácter perpetuo. 

4.- El Registro Civil es una Institución que funciona bajo el sis 

tema de Publicidad. 

5.- El Código Civil para el Distrito Federal, ce>n evidente caren

cia de depuración jurídica impropiamente denomina a los encar

gados del Registro Civil, como "JUECES" 

6.- Debido a la importante trascendencia jurídica que tiene el R~ 

gistro Civil debe establecerse, la obligación del Ministerio -

Público para intervenir en los juicios de Rectificación de ac

t.as. 

7.- Las actas del Registro Civil, son documentos auténticos con -

valor probatori"o pleno. Esta misma fuerza probatoria es aplic!!. 

ble a las copias certificadas. 
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8.- Las inscripciones extemporáneas de los actos del Registro Ci

vil, no traen consigo efectos jurídicos trascedentales. 

9.- La mayoría de los Códigos Sustantivos Estatales, establecen -

dos casos en que procede la rectificación:- por falsedad y por

enmienda. 

10.- La rectificación de las actas del Estado Civil se tramitan an

te el Poder Judicial. 

11.- El artículo 135, Fracción I del Código Civil para el Distrito 

Federal, carece de técnica Jurídica. 

12.- El juzgador al conceder la rectificación del acta del Estado

Civil, debe cerciorarse de la imperiosa necesidad para ello. 

13.- En diversas Legislaciones Estatales, se permite la rectifica

ción del acta con respecto al nombre ad li-bitum. 

14.- Es necesario que al Ministerio Público, como Representante de 

la Sociedad se le otorgue la atribución de poder ejercitar 

la acción de rectificación. 

15.- La pcción de rectificación tiene por objeto cancelar o modifl 

car la inscripción del Registro Civil, cuando por falsedad se 

asentó un hecho que no paso; cuando existe un error en el ac

ta; o bien cuando se uso un nombre distinto al que aparece en 

el acta. 
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16.- El juicio de rectificación de acta, se tramita en la vfa or

dinaria civil. 

17.- El Jefe del Registro Civil, en un Juicio de rectificación no 

participa en iste, dejando una inact1vidad pro~esal absoluta. 

18.- En diversas Legislaciones Estatales se ha determinado que la 

prueba confesional no es medio probatorio suficiente para 

acreditar la rectificación. 

19.- El Artículo 327, Fracción VI del Código de Procedimientos Cl 
viles para el Distrito Federal, estatuye claramented cuando

las Consta~cias Parroquiales deben ser consideradas como do

cumentos públ leos con valor pr.obatorio pleno. 

20.- En diversas Legislaciones Estatales, se est~blece la Revi--

sión de Oficio, falso proceso impugnativo, de gran importan

cia en los juicios de rectificación. 

21.- La sentencia definitiva pronunciada en los juicios de recti

ficación de acta debe ser comunicada al Jefe u Oficial del -

Registro Civil, a efecto de que se realice la anotación en -

los libros respectivos. 

22.- Los efectos que produce la Sentencia definitiva son de carác 

ter declarativos. 
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23.- En virtud de haberse derogado en el Distrito Federal e 1 - -

precepto que establecía acertadamente la Revisión de Oficio, 

considero, debería regularse más ampliamente los juicios de 

rectificación en capítulo especial en el Código de Procedi

mientos Civiles, donde el Ministerio Público y Jefe del Re

gistro Civil tuviesen una participación procesal activa. 
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ART. 716. La revÍsión de sentencias recaídas en los juicios sobre ratificación de 
actas del estado civil. y sobre nulidad de matrimonio por las causales expresadas 
en los artículos 241, 242 y 248 a 251 del Código Civil, abre de oficio la segunda 
instancia. con interYención del Ministerio Público v. aunque las oartes no expresa
ren agravios ni promovieren pruebas, el tribunal examinará la legalidad de la sen
tencia de primera instancia, quedando entretanto sin ejecutarse ésta. 

Concordancias: · 
Cód. Civ. Arts. 241, 242, 248, 249, 250, 251. 
Cód. de Proc. Civ. Art. 24. 

ARTICULO DEROGADO POR EL ARTICULO SEGUNDO DEL DECRETO 

DE 13 DE DICIEMBRE DE 1983, PUBLICADO EN "DIARIO OFI

CIAL" DE 27 DEL MISMO MES Y AflO EN VIGOR, 90 DIAS DES 

PUES DE SU PUBLICACiON. 
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ART. 431. Toda5. las contiendas. entre parte~ ruya tramitación no estl· pre\ ¡..,t.l 
en e~te título. se ,·entilarán en juicio ordinario. 

ConC"ordancias: 
Cód. Ci,·. Art> .. 137. 3,-,2. ti78. 
Cód. Con1. Art. 1327. 
( Derogado. ' 

ARTICULO DEROGADO POR DECRETO DE 26 DE FESRERO-

DE 1973, PUBLICADO EN "DIARIO OFICIAL" DE 14 DE 

MARZO DEL MISMO MES Y AílO. 
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!·!~xico, ,istritc, :"e1eral a veintiuno 1e junio 

1e, mil.novectentos ochent" y .cuatro. 

V I S T O S los autos dol _toca número l+o5/81~, -

para resolÑer 1a_revisión de oficio de la sentencia de fe~~a 

tres dEi febrero de mil novecientos ochenta 1 cuatro, pflca-

nunclada por el c. Jue~ QUiJlto de 11,, Fªmiliar del_!)istrito

.Federa17 en los au~s'dei ja.icio ordinario civil ~e recti--

ficac1ón de acta del eiltado civil prot1c.vi,.:.a por Carlos _,, ·• 

Garcas Bemot, eu su caracter de apoeera10 ,1e 1a ¡;er:01•a .. ,. __ 

Cristina Maria Didlitl.lt Jesort,' y, 

RE S.11 L X ANDO 

1.- Por nerlto presenta10 el vei:,tlcioco de • · -

agosto de mil novecientos ochenta y tres, 2nte el c • .ruc ;;,.

Qltinto de lo FB.miliar -~é.1· ois~to Federal, d\·1os Garce:.··

Barmct, en su carác~~r a<);+&d;ra10 de 1a señora· Cristina -

Maria Didllnl tf Jj1;., ~~~ndo del c •. .tere r~ol :rf gistro-·Ci-

vil, del n1~~tll Federal, 111 rectificación del acta de --

~atr~fi;.d; sn represeatada fundandose p~ra t~l efecto -

e"1 los sigu1entell hechoss 1.- CÓ11 fecha 3 ci.e ab1·u de 1954~ 

m1 pepresent~ci.B ~a~16'aqu! ell esta ciUd!l.d de M~x1co y 

fu& registrada en.ia'p~t1a~1(,n Je ~o Blanco, Veracruz, por 

sus piiáres y SJ1te el.: orich.1 del .Re¡is~ro Civil correspon--
. ' ~· .-~ . 

di~llt;r; y le pusieron por llombret CRIS'.i.'IUA MARIA BIDAULT ---

• '. ~S(?RT, . según so desp1'11llde ie l~ respnctiva copia certific_! 

· dª del acta de su ~á~_1ento. que pata tal efecto lle anexa.-

2.- Con feclla ~O do·P~timre da 1974, Mi representa~á contra· 

jo m~trlJ¡¡on:l.o· _ell ea~ f1~1ªd de HÓxico, D,l'•r ante Ía Ofi~ 

c1a1:fa n,folJna del ~i;i3'tz·o C.1.vu, asemtándose en su respoc

tJ.va acta,, com.o. ~~·ll~~c el del CRISTINA MARIA CLARA BI!}hüL'. 
' - - 1 t· 

r.ESORT, ignor!!_-ndO el ~otb~ po~ ol cun1 ol c. Oficial 0.01·· 

n.:gis.tr~· Civil Ús._11é"11~.S 2 n l'rfae~. lt,ga~ el nomb1•e do CLARA 

. s:r;undo 1u¡;~r ;:{' ~:-!~·tf una. 11 ~ 11 ü<i~pu&s ele 1a :Sc¡;undn- · 
Y· en • ·1 ·• 

21w, tal. ·vez por Wl_ oZT_Gr en la !nf'o.r:na,.tt.n ,., !'Or u.o. er1 :·:,-
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de ton&tica o de.imprenta, dich~ oficial suprillliÓ la respac~ 

tiv~ letra, y agregó al n~mbre de ciara y por tal motivo sa

·asent& en su acta de matr!mon~o el nombre: de CRISTINA MARIA.. 

CLARA BIDAULT LESORT, siendo que su nombre correcto ess CRI] 
. . 

Tillá MARIA BIDAULT LESORT. 3.- cabe h<lce~ notar a sn ceñoi:d'.a 

qne su acta de. matrimonio es el Único dOCllli!e~to_ en que apareJ¡ 

co momo CR~STINA.!iARIA CLARA, pues todos_m~s doc~entos per--
. ' 

_sonaJ.~s y de trabajo, inclusive su certificlldó de nacionoJ.1-
: . . 

dad Mexicana se encuentran como CRISTIANA _MARI~ BIDAutT --

LESORT, mo.tivo por el cua1 inicio ast! juicio da rea.t~ti---

cación de acta a efecto de que s~ ·asiente en su acta de ma-

trimoni~ que sn nombr~ C(?rrec~o debe ser CRISTIANá MAR~A .--

BUnAOLT LESORT, como qlledarl! demostrado en su opor.t~idªd•-

2.- Seguida legalmente el_juicll.o en rébeldÍO del-

de!llll.ll.dado el tres de febrero.de ail novecientos ochenta y--
' cnatro, se pronunci& s@ntencia a¡ tonor de los siguiontes---

puntos resolutivoss 

PRIMERO.- Ha procedido 1a vfa ordinaria CiviJ en -
la aua la actora CRISTil1ANA MARIA DIBAULT LE,.;ORT,
probÓ s11 scci6n 7 el demandado C. JEFE DELREGISTRO 
crvrt; no acred1t6 an c0ntestac1ón Bngativa a la -
demanda. En cqnsecuonciar SEGUNDO.- Se'cóndena a1-
C. J'ef@ del R"gistro Civil de ésta Cilldªdi a rec-
tH'icar el acta de matrfuonio de JESUS VILLANUEVA
MENDEZ Y CRISTillA MARIA CL!.R!> BIDAULT LESORT, y --

. qtte obra en el archivo d.ol lt'gistro Civil· en el--
libro ·12, a fojas 61, Pªrtidª 61, :lov~ntáda el --
.diez de octubre de mU novecientos setenta y .cua-
tro por el Juez do 1a oéci:aa. Oficialía del it'gistro 

. Civil, uara lo cual deberá realizar una. anotaci6n
marg1nal en dicha ~eta de na triJ:lonio ¡;er i:edio d.e-
1« cual se indicue que el no~bre correcto de 1a -
contrayente es <!l de CRISTIANA MARIA BID,\ULT LESORT. 
rr1a vez que cause eje·cutol'ia esta sentencia, debe
r~ remitirse copia certifica1a de 1a nisma a1 c.-
Jefe del_R"gistro Civi..c da esta Capital, p2ra que
proce.ia a efectuar 1a anotaci6n t~argiJlal dispuesta 
en el ar.t.ÍCulc..138 del c61igo Civil previo el pa¡p 
do lü~ ,li=;.i:c;;~~s previstos- en el· a1ttlcu1c 90 -----
í'l"~cciÚ!l II de lii I~y <:e !I¡, e! ( n{lr:. · del nrpc·1. .. t2rtcn.to 
del Distrito F~deral, pago que pcqr& efect~v.rse en 
1a caja recou1a1ora de ].a Tesoreria quo pera tal -
efecto se encuentra insta1a1a en la Oficina Central. 
del R.gist:o ~ivil de esta 61vU de e;ita Ciudad.
'.IBROERO.- ""1>:st~ns& do oficio lc•s presentes autos-
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á la H. DlciRa sal& de este TribtlllSl Superior -
de Justicia, para los efectos de revisión de este 
:fallo • .: Cu.arto,- MOTIFIQUESE.-

3.- Recibidos los autos en ·esta Sala para 1a rev1 

~iÓn de oficio de dicha sentencia por proveído de ocho 

· do marzo de mil novecientos· ochenta y cuatro, se or1cn.S --

formar el toe~ relativo.y poner los mismos a la vista do 

1as partos y d.el C. !,gente del Mrn.1st;,rio PÚbÜco por el té~ 

mino. de seis días comunes, para les e.rectos del artfc•llo --

716 del cddigo de-~rocedim!éntoa Civiles, opin~ndo en_sn -

l'p6rtllllidad el Representante Social qae deb{a conttr2.arso--

1a _1ef1llitiva pronnnciada por el illi'er1or por estar aju~--

ta1a a derecho _y con10 111.s part~ no h.f.éieró11 mant.restación

~go.n~ dentro del t&rnt.!f~}c;dido a:!. erecto, por provoldo~ 

de ve!nt!se~s d~m~~e _mil noveoientos_ochenta y cuatro, 

~e ~1~6 P;P.;~r sente~c1a; por proveido de veintioiete dd

marzo ~'4ño en cita se previn~_a 1a enjuic1ante a f'1ll de

qae presentara en esta sala devi:!.damenta 1dentir1oaa~ a su -

espos11 _-J • JesJ~ Vlllllln;eva Héndez a man1:restar ·111 _ 111sta ---=
enterado con el presente juicio ~e reotif!caci6n de acta da 

esta10 civil seguido por su señora Esposa y si estaba o no

oonfo;me -~on la acci6n intent~aa; el quin~~ de mayo, a 1as

onoe horaa t~einta y cinco minutos del año en cnrso, se ie

vanto 1a comparecencia de los señoras Cristiána Maria Bidalllt . .. .. 

4-e v11Í~nevit y J. Jesús VUla.nueva ·i.Úndez-, qu1el1Els f'uer1fo-=· 

d~bidamente identirica1os respectivaraente con su licencia de 

-na.nejo por _"el C. Secretario de Acuer,ios d~ esta Sala, r¡an1-
"" - . - - " \ 

testando 1a ~eñora er1st1ana Mar1a_Blaa111t ao Vlllanuov~ lo 

?!guiontos n~o en cÚapl1.:it1énto a .lo ordens10 en proveído-

,fo veit1tis·1~to .Íe marzo ·-lel prose_t1~te año• présenta ante eJ! 

ta Saia· debidamente ~,1eriti:f1ca.1.o ~ .:::¡ ~:::~;~'.> .,1 s~iío1- J. 

• -Jesá~ ~Ula~u-eva !UM~z, quien a preguntas- ,lo- esta Sooro---
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tarta contastós que asta enterado .del juicio de rectificación 

de acta qua sigue su ospo~a lª se~~ra Cristiana Maria BidaUlt 

de Villanuova, que r1a su entl'lra conformidad a fia de que su-
. - ci • 

asposu ,111 senora Cristiana arta J3id1lult do V1i1anuava gigá .. · 
conociendo dol juicio de rect1r1caciÓn do acta hasta on tan1c 

sa dicte 1a sentencia def'in:!.t:tva en. 1a qu.e se Ol."dcme _la co-.. 

rrecc1Ón dol 1ocumento .que ha mencionar16.- Quo es todo lo -

que tiene qua declarar previa loctu~a ratifica lo dich@ fir~ 

~nc'!o _para constancil1.- noy Fe.- :ta hoy .se pronuncia do -··

acuor10 coa ias 2iguientos cons11@racicneso-

CONSIDERACIONES 

I.- El artÍclllo 716 dOl Có1igo dé Proco1iJ!iientos-

~ivU@s1 para el D1stri~o Federa:!., dispono qllo 1a rovilliÓn-.. 

do 1as sentencias _recaidas on los ;!u.icfos sobro i0ctii'iea--

c~onos dO actas dol ostado_civil_abre do oficio 1a segunda 4 

instancia con 1a intervenci6n del Ministerio P'blico, y atl.ll

. que 1as partes no expl'esarea a~ravios, _n; pr.0110,kr(;r. pru,;,-

bas,. el Tribunal exam1n11ra 1a logaliiªd dO 1a sentencia de-

pr:tm.era instancia. 0 

ir.- :r,a parto_ actor~ se oncuontra legit¡.!ll!ld!l on ol 

e;lerciciÓ de 1a acci611 deducida ~n este ,hdcio, d~ coufor--

midad. cou 1as fracciones I y II del n~t!culo 136 del &&digo-

rrr.- :r,a roctiftcnción do.acta del estado civil os 

procedente, pues con la copi~_cortificaaa del acta por_roc-

ti.ficar 1ustru!\lenta1 qu.o tieno ple~o va.J.or probatorio de. co!! 

for~idad con 1a fracci&n IV del artfclllo 32i del <XÍdigo de~ 

.Procedil:lientos Civiles, .se acredita que so ase11t6 en la ----

111sma, qll~ se levl.llltÓ en -Mó::dco, Dist~:!.to._Fa:'.lera:t, el dhz-

de octu'bi:o '1.e mil novecientos setf'nta y cuatro, que obra inJ! 

c~itn ~n el libro 11&ento 12-lOa., a foéas nlti~rn ~!; ~a=ti--
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da ndemro 61 1 qno ce1ebrar6n·su matrimonio los señores J. -

.Tastfa vmanueva Yiende.z y eru~1na Mnri~ Calara BidallJ. t --

L esort1 e~ ?1 cuadro correspondiente a datos de los contra-
, . 

ye11tes, Edªdt veintisteite y vei~te añes; origen¡ za.mora ---

Michoacan; esta Ciudn1; nacionali:lªd' Mex:ican;i¡ en el cuad.

drq relativo!!_ padres de 1a· contrayente nomb1·es1 Mauricio ¡:;¡ 

~idall.J. t 1 finado, ~rtru-tis L"osort; origen¡ Rennes, fr~ncia; 

documental que a,iniuicuJ.a,1a con 1a copia certificada del -

acta de nac1m1ento 10 1a enjuiciante se prueba que se.asen

tó en 1a mi!lllla1 qu& se levantó en 1a Villa de Rió Blanco, -

Veracruz, el treinta «a abril de Mil novecientos cincuenta

-:, cuatro, q_ue obra inscrita en•~.,.l libro 111~ero _1,. a fojas--

· 117 vue1ta, al marg~n.~c€ji~231, que compnrecier6n los~,.=...... 

s:ñores l·lalll'ici,%'~ª~ :r Gartrudic r;_;so:i;t, originarios de 

paris Frn¿:t~ llennes Francia, . casado a, de cuarenta y nue~ 

ve :r ~t~ta :r cinco años de edad :r prc~entaron viva a la= 

niña Crist1anal'!ar1a Bisaul. t Lesort, nao11a en M~xico, Dis-

trito Federal, el tras de avril do mil novecientos cin0uen

ta :r cttatro, hitja legitima -1.a los compareoientcs; e11 los--

reng.lones corrospond1ontes a i,buolos paternos no111bres1 ca-
milo Bíüntú.!- y ea.aun .Tannot .de BJ:l?AUI.T¡ _ abuelos r1o1tornos-

no111bres1 'An«v6s Josort o Isabel ·Medelill. de Losort; copia -

certificada por el Li_cencia,10 Carlos Ja,iono Ja~a!"J!illo no-

tario Ptiblico minoro 65 de Guadn].ajars. Ja:usco ª"' certific.!:'_ 

do de nacional:l.dªd Hexicano por 11ach11ento nÚelllro 463, on -

el quo aparece. asentMo que el C. D!.reotor General do osM

tamien tos jurídicos de la Sec_rotar:ía de Relaciones Extei-ic

tes cert:!.rtcs' que CRISTIA!fA MARIA BIDAULT LESORT ;s· mexicn

por nacfolen1;o, · en Íos tlMJtnos ,iel a1:tícuJ.o trdntn, s.,ec-

oión _A, fracci6n :r ,:ic 1a constituc16n PoJ.i'.tica ;le los 

Esta,ios uo:i.1os Mexicanos,· an atenci.Sn a que nació en Méxi--
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co, nis trito.Federat, el tres de _abr~ de mil novecientos -el. 

_ ClllCUenta y cuatro,_documenta1es_que no han sido im.pugnadas

los qtte se _valoran. de conformU.sc: con los nrt.Ículos 327 y. - 7 
o 

1~11 del. <::óq.igo do ~ rocei!Úlientos Civiles,_ se acl'a:l.ita 1a ---

identidad de 1a enjt1icianto con la per:::ona_e. qt1ien pet:trno-

ce @l ~-eta da matriu.onio que se inpugna toda vez que ex<_;; ~e

concordancia. en <,!U&n to fl- edad, ori~en, nac1ona1:tdlld y r: •- · .0re 

de sus progenitores por tanto se trata de 1a misma pe¡•:,, --:.:t 1 -

se acredita plenamente el error aJ.egado, es decir que coi-ro_§ 

.fponde a 1a enjuicien.to el nombre de ).\lla corr0cto complP.tO ~· 

GRISTINA }fARI.A y no como orroneamente se asentó en iH act"-~

d: ..lllatriraotlfo. qtte se impugna CRISTL'Vl MAR~A CLARA, ya _q•.,e si 

dO 1as_ actas del i:egistro. cibU los documentos en .a.onde se -

nsigna el nombro. y aJ.)ellidos de 1ns .psrsonns f:ll,YO advenbiea 

to se 1nsc~ibe, sie~do al nombre y apel:U.dos de. ,stos, los -

.signos con los _cuales se acreditan la identidad, el estnc10--

civí.l y 1~ naci~na11da1, por.lo quo en-lns actas de matrimonio 

deben.asentarse los nombre~ y a:pelli~os de los contrayentes, 

con :J_os. qne :fner6n registr!J_d05 en las netas de sll nacinien to 

y no otros distintos como es el caso; a mayor abundamiento 1a 

:promovente. ofre?l.6 1« testimqnial de santiago Oro:poza y Ge:r-i 

t1•uafo _BudnuJ.t d~1'.escrt, quien Sf: orite1i-t;Ó como madre de la 

. én;luici.ente, a 1a que se le concede _p]:eno va10~· probatorio-

·de conformidad <Jon el_ artícnlo l.¡.~9, del CócUgo dG Proce11m:te.u 

tos C1vuesj toc1a vez que l~S miamas _ son un~ol'JJ!es ¡;z eou--=·· 

testes en su decl~rac-ión, ac1emtls de ~lle a nadie mejor que a

Sll madre le consta ol nombre con el.que.f~e registrada, es -

decir con el nombre de Cristiana Maria Bi4au1.t Lesort, en -

consecuencia y atento a lo _exp~osto .pro<Jede co~firmnr la se,!l 

tenc1a que se revisa s_ol~ que deber~ .r.odifictl~·se el punto r~ 
. . . . . ( . . 

· solutivo segundo, para pre:cisar que 1a. rectificación qllc ---

se 
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se ordena deberá asentarse 'ademas inclusive en loa renglo-

nes y precisar que es para corregir el error existente en-

·11icha acta correspondiente y _para supriJ:lir las palabras 

llel art!citt10 90 :n•acci6n II den por no ser el aplicable en-
' 

el aaso, asintismo para precisar que qu!enes deben p~gar los 

derechos de :!.nscr1pci6n es 1a· interesada.~ 

IV.- No estando ·e1 caso comprenrJ.i-1o en n~.i¡;,mo---

de los aup1,ostos del ártfculo 19'? del CÓtJ.igo Adjetivo Civil 

nona 1ugar a hacer especial con1.ena en_costas.-

Por lo expuesto y fwidádo es de r;solverse y se -

PRTI.fERO.- Se confirm¡•~_'Ios pu.ntos _ 1'esolutivos p-·· 
\ 'r- . 

pr:!Jilero, tercero, y cu~1€Jae la sentencia definitiva de --

1echa tre? de f~r(vo~e ia:U nove cien tos ochenta y cuatro,-
~4'.:t, V 

prc11ITT1.c.tada <;,'lW }1 c. Juez Qtt.tnto de lo Familiar del Dis_---
. ,!" \"' . 

tri to ~1Ma1, _en los autos del juicio or,tinarió aivil de--
. .,,,.~ 

reotificñción de neta del esta10 civil seguido por Carlos--

Garces Bernot1 en ~ti cara.cter iie apodera10 _(le 1a seño1•a --

Cristiana Marra _Bidllttl t Lesórt, en contra 1el C, Jefe del-

r¡-Eg:i.st1·0 Ci11:il · del Distl'ito Federal, mo<1ifican1oso el se--

gtl.IldO punto resol1ltivo el que· debera qt1edar en_ los siguien

tes t(;r111inos1 Segnna.o,_- Se condena a1 c. Jef'.e del Registr&

Civ:!J. del Distrito Federal, a 1·ectificnr _el acta a.e matri--

1aonio d0 J. Jesús vmanneva Mencez y Cristina '~ar.ta ciara

.BidBult Lesort, levantada en México, nistrito FG1ercl, ol-

diez de octubre de mil noVocientos setenta y ctiatro, que--

obra' inscrita e~ ·el libro nl.Ú:ero 61, partida 11Ú,::ero 61, y-

se _asiento' en .los renglones correspondientes e inclusive --
. . . 

mediante anoi:Rción. m2.rg1na1·· el_ how.bre ,te pila corr.plc-ato ---
1 ; 

correcto de 1á contrayente Cr_ist.tuna María &>gui,ta de sus -

apellidos Bidaul t tesort, a f'i<l: ·;,, ,orrogir el error 
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existente .en dicha acta. Una V!lz que cause e~ecf!.toria esta-

sentencia deberá remitirse _copia ceritificada de la mis.:aa..

a1 C. Jete del Registro Civil .del Distrito Federal, parª ],os 
·. . .. 

~fectos_del artÍcUlo 138 del c6aigo Civil, .previq el pago --

de los derechos previstqs_en la Ley _de Hac~enda del Depar--· 

tamento q~l Distrito Federal,, _pago_que podr~ efec~ar la --

interesa1a en 1a caja Recaudadora de la '.tesorería del Depar-. . - . 
t!!Jl!ento del Distrito Fedei::a1, _ que par.a ta¡ efecto se ha lns

~a1ado .en ¡a Ot1c1na O:!ntra1 del Registro Civ11.-

SEGUNDO.p No ha lugar a hacer especial condena--.,.-· 

ciom en costas. i 

!!ERCERO.- NotifÍque~e y remítase testilllonio de --

esta resolución_y constancia de sus notificaciones nl Juzga-. ·- ,· .. 
do de su origen y en su.~portunidªd archivase el. toca.-

A~ I. Definitivaiae~te lo_resolvierón y firman los 

. ce. _Mag1s!:rados. que. in te gran la néc1~a Sa1a del H. ~1bunal

Supor1or de Jast1c1a 1el Distrito Federai, 11co~c1ado -- - -

HEmraLrnoA RO!lR!GOEZ MORALES ZENIBNO. JOS.& CERVERA cASA!BS..-- ", . 

y ~ANDA. TABOAoA ME~AZ, _B~Slldo ponen te en este a~un to ¡a . --

. pr1.aera.de los.~ombrados, ." 

~~~=- /.';:> 

/;µ_~:~-"'~í~,~~J_i-. á(l)f'¡;,A .. .• - . 
q:, t!lt ,? ' ,.'..;,:~ • / ..q / .. 
~ ~ ~;¡.,-~ ,f~ iv,:'~- / ,...,__ lf~q~ 

,/-.,¿,, o/ ,fo,,. ¿'f} .4 y;-, !/;,'¡ ~ '.!!~, ~ 
-: ~~z,Jk_;, ¿, ;_ v.r~, - ... 

·c;~-m .. -;_fi): f,..-"J7<-ltf'k'> 

~~ rP~--z.;4r-;:19 ~~ cm-1 ffP'X· 'Vif rr ,,c,,,r· ~'1 ¡t, 
D r. '4 // h--:gM .;.lf"-·LU. • ..._ ·-·., ·¡, 1, ! v---_-_ _:;---¿;;-.,..'e;0 
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vecieni..0:.-; ocl1enta ;,- cuat~c.- - - - - -

VISTO el toca número 163/84, para revisar de ofi

cio la sentencia definitiva dictada por el C. Juez C!uinto

de lo F'amiliar del Distrito Federal, con fecha diecinueve

de enero de mil novecientos ochenta y·cuatro, en loe autos 

~el juicio ordinario civil de rectificaci6n de acta, prom:2_ 

viélo por ALICIA ·:BECERRIL JéORALES 1:m contra ,1c1 C. Jefe del 

R¿gistro Civil del Distrito Federal; -y 

R E S U L T J.. .N D o· : 
1,-For escrito preséntado ante el C. Juez Quinto de -

lo Familiar ~el Distrito Federal, con fecha cuatro de oc~ 

tubre·de mil novecientos 'o~henta y tres, Al:l.cia Becerril -

Morales, por su propio derecho, dem':"11dó en la. vía ordina-

ria civil del C. Jefe del Registro Civil de esta ciudad de 

-M6xico la _rectificaci6n_¿:: \-u~cta de .naciniiento; en_y_;l.rtud 

dE> c:_ue en dicho a~b~lo se encuent_ra ~egiutrada con el -

.nombre de ~~ ~aura Bece;ril Morales¡ a pesar de lo -

·:cunl, áet. .!8. venido utilizando el nombre que -oEtenta para 

'pro:mo~r el procedimiento cuya revi si6n nos oo;:pa., 

2,-Admitida a trámite la demanda y emplazado que fuá

~el démand.ado, no ;produjo su contestaci6n, por lo cual se 

le túvo· "po; acusada la rebeldía hecha valer en ;;;; ·contra y 

por.contestada en sentido negativo, y seguido que fué el 

- jui;io, por sua demás fases procese.les, se é!ict6 sentencia 

definitiva al tenor de loe siguientes puntos resolutivos:

PRIMERO.-Ha procedido la vía Ordine.ria CiVil en la que la

·- actora ALICIJ.. BECE!B!L lf.ORJ..LES, prob6 su acci6n y el deme.n 
1 -

dado. c. JEFE DEL I!.<.""CI!:TRO CIVIL r.EL Dll:TRITC FEDEIµIL, no -

acredit6 su conteatll.c:!ón negativa de la demanda. En conse

cuencia: SEGUNDO,-Se condena al c. Jefe del Regi.stro Civil. 

de este Ciudad, rectificar el acta de nacimi~nto de quien

e.psrece cooo. :ri:.:J;C:J. _l~.~U?J. JlEOI:RIL 1:cRAL:C~S, y que obra en-
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lvta. 

-el .Archivo del Registro Civi~ en el Libro 6, foja 23, -

bajo la partida 27, levantada el siete de septiembre de 

mil novecientos treinta y nueve, por el Oficial del Re

gistro Civil de Xochimilco, "istrito Federal, para que

realice. una anotaci6n marginal por la cual se asiente·

que el nombre correcto de la registrada es el de ALICIA 

BECERRIL MORALES, una vez que cause e_jecutoria esta se!! 

tencia deberá remitirse copia .certificada de l~sma al 

c. Jefe del Registro Civil de esta Ciudad de Uéxico, Di~ 

trito Federá.1, a fin de que proceda a efectuar la anota

ci6n ~~rginal dis¡;uesta en el artículo 138 del C6digo Ci 

Yil, previo el pago de los derechos previstos en el artf 

culo 138 del C6digo Civil, previo el pago de los derechos 

previstos en e). artículo 90 frecci6n II inciso "B" de la 

Ley de ffacienda del Departamento de1 Diatrito Fi;deral, 

:pago que podrá efectuarse en lE Caja Recaudadora de la 

_Tesorería que para tal efecto se encuentra insti!.lada en

J.a Oficina Central del Registro Civil de esta Ciudad. 

TERCERO.-Rem:i'.tanse de oficio los presentes autos a la H. 

nécima Sala de este Tribunal Superior de Justicia, para

los efectos de revisi6n de este fallo. CUARTO.-Notif~queee, 

3.-Recibidos que Iueron los autos originales en e~ta 

Sala, _se mand6 Iormar e.1 toca respectivo¡ poniéndose loe

autoa· a la vista de las partes y del C. Agente del 1f:in:l.s

terio•Público por el término comtin de .se~s día~, .El repr~ 

sentante social emiti6 su opini6n; citándoseª-~ªª partea 

para o:!r la resoluci6n coJ:Tespondiente, la que se pronun-
• 1 

cía al tenor de los siguientes 

C O H S I D E R A N D O S : 

I,-El. artículo 716 del <_:ódigo de Procedimi-entos Ci

viles, estab1eée que en las centencias recaídas en los 

juicios sobre rectificaci6n de actas del estado ciVil, 

se abre de Oiicio la segunda instancia con intervenciéñ-
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del Ministerio l'liblioo, y aunque las partea no expresaren 

1~3ra.viop· ni_ promovieren pruebas, el tribunal ha d!3 exami

nar la legalidad del fallo de primera instancia, 

II.-La parte aotora se encuentra legitimada en el.!...

ejercicio de la acción deducida, de conformidad con lo que 

dispone el artículo 136 fracción I del Código Civil, 

III,-Ia rectifipaci6n del acta de nacirráento aolici-

tada por la demandante, es procedente y fu,1dada en Derecho. 

En efecto, del. estudio de loe autos corres:¡:on,1ientes, so 

desprende que la actora, a :f:in do acreditar los extremos 

de la acción ejercitada, exhibió como pruebas de su parte

las consistentes en: a) Copia certificada de cu acta de..:.... 

nacimiento, levantada en esta ciudad de J,ééxico, el siete de 

septiembre demil novecientos treinta y nueve, y consignada

en ~1: 1ibro número:6~ a_la ~j~8, _partida rr.argiX:a1 número. 

27 del Archivo dei R\,\;3"'5 Civil del Distrito Federal; -=·· 
b) 'céáula Férs~l~i .Registro Federal d~ Causantes, con-

- núm:.~º d~~~tro ]3El.'.A-3906l 7, __ expedida I>º: _la Secretaría. 

de HaJilnda y· Crédito TÚblico; c) Oeá~la de Afi~iación _e -

Identificación Feraonal1 expedida el veintieeis de febrero 

de mil _novecientos ochenta y uno ~or e_l Tribw:-.l Superior de 
- -

Justicie. del Distrito Federal, en esta. ciudad de 1,:éxico¡ ·e) 

Seguro CoÍectivo de Vida de los trab¡j~;o~es al Servicio 

de la Fed~ración y del Departamento d~l Distr:i.to Federal, -

celebrado por la !nju:iciente, con la Aeegu.radora ·Hidalgo, 

SoA. Ahora bien a través de dich~ do~umantalcc.pública~ y-

privadas se desprende que efectivamente, la parte e.atora se 
- ! . 

encuentra registT3:da con el nombre de. Ter.esa Isauxa J3ecerril 

J.'orales, a pesar de lo cual en todos loa actos jurídicos y

cociales de su vida ha venido utili~ando el nombre de Ali--

-efu ~~ta~¿il IZorElee, aseveración que coincide en todos sus 
• t~rrrrino:: con los h,:;e?toa :fu::1i:°' .. G.torlos de la dcmanc3~ plai1tc&da. 

en contra del c •. Jefe del Regist;o Civil del Dintri to :Fede-
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ral¡ por lo que en consecuenci8, este Tribunal estima -

pertinente con:fiI'Illar él tillo sometido a revisión al -

haber acreditado la parte actora los extremos de la ac

ción ejercitada¡ sólo que· deberá ser modificado el pun

to Segundo Resolutivo de dicho fallo, para el efecto de 

precisar que la recti.ficación ordenada deberi hacerse -

mediante anotaci6n morginal para asentar como su nombre 

el de Alicia :Becerril forales, a fin de ajustar dicha -

.acta 'a la realid;d jurídica y social de la reeistroda¡

asimísmo para señalar que ei artí~ulo de la Ley de Ha-

ciendBCque se invoca, ya no es aplicable al presente -

caso, por lo que unicamente deberá mencionarse lo Legi~ 

lación mencionada •. 

IV.-No estando el caso comprendido en ~o de

los .supuestos d~:t artí¿ulo 140 del C6digo de Procedi-

i::ientos Civiles, DO se hace especial condena en costas. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

FR.Du:RO.-Se coni'irman los puntos resolutivos Fri-. . 
mero, Tercero y Cuart~ de la sentencia definitiva dic

tada por el-C. Juez Quinto de lo Familiar del Distrito 

Fcdei·al, con fecha diecinueve de enero de mil novecie!!. 

tos ochenta y cuatro, en loe autos del juicio ordinnrio 

civii de .rectificación de acta promovido por Alicia Be 

cerril:Uorale; en contra del C. Jefe de_l Registro Civil 

- dei.Di"strito Federal¡ modificándose el punto resolutivo 

Segundo de dicho fallo el cual habrá de quedar en loe

eiguientee términos: "SEGUh'DO.-Se ordena al, C, Jefe del 

Registro Civil de esta Ciudad, rectificar el acta de -
. -

nacimiento de quien aparece como TERESA ISAUPJ. BECERRIL 

MORALES, ·levantada el siete de oeptiembre de· mil.nove

cJ.entoe treinta y nuev~, y cono~gnaüa en.el libro 6, 

u í"ojüs 28, bajo la :¡:ariiJa 27 del i,egist:co Civj 1 de 
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de esta ciudad de :i:éxico; para g_ue mediante anotación n:ar

!¡inal se asiente como su nombre el de ALICIJ.. BECERRIL J,:0-

:\ULES, a fin de ajustar dicha acta a ~a·realidad jurídica

y social de la registrada. Una vez que cause ejecutoria -

esta sentencia, deber& remitirse copia certificada de la -

misma al C. Jefe del Registro Civil de esta Ciudad, a fin

de que proceda a efectuar la anotación prevista por el ,:cr

tículo 138 del Código Civil, previo pago de los derechos -

correspondientes que eatebleoa la Ley de F.acienaa del ::c-

r.artamento del Distrito Federal, pago que podrá eí'ectu.s.r -

'ia interesada en la caja recaudadora de la Tesorería, lnG-

talada para dicho efecto en la Oficina Central del 7 -~is--

tro Civil de esta ciudad de México." 

SEGUlIDO.-No ae hace especial. condena· en costas. 

TERCERO -NotifÍqueae 11\r~taae testi~onio de esta 

resolución, junto co~u\;autoa respectivos al Juzgado d•s

au origen, 'así"'\o~_constancia de sus notificaciones y en

su op~~~'1 archíveae el Toca. 

VS I por URANTI(L'.JJ) de votos ],.o resclvicrcn y f'i=an 

los eº. L:agistrados que inte¿;::can la ~cin:a :::ala ce lo Fu,i

liar del Distrito Federal, I' ~enciaclos HEfil,'.ELil:Il.f.. ::lCDRIGL'LZ 

1:crui:LES ZENT:CT;C, J,J:J,lIDA TABGADA 1,'E?.AZ y J08E CERV.E3i, c;.:::;.?.ES, 

siendo ponente en este asunto el ~ltimo de los nombrados.--

Ante el C. 
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.:.,lx1cc, JJistri to_ ~E-ederal e. veinticuatro de &bril ó.e rd.l 

noveciento:;; ochenta y cu&.tro,- - - - - -

To.n:.iliar O.el J.:istrito :r:'eC.ei:t-1, con. iccht~ ocLo Oe f"(.bre:ro -

{°;.e mil nbvecientos ochenta y cua.1.rv, e.c1 :os &ntoc <1::.,1 j! t 

cio orC:ina:r·io civil d¡, r1octifTc&.ciÓ:1 dfi llct,:.., sec~.ido 1 or-

Je:fe del Re¿;idro Civil, de eF.t¡;. ciudc.d <1& ;'.h:i.co; Y 

RES U L 7 ~::DO: 

1,-Tor escrito ¡:reeentr,G9 onte el C. Jctcz. f.et,"lllldo Ce

lo Fruráliar del :Din tri to !'eC.crr~l ,. coii :fecht. t.:-1:=c Ce .r:~a:r·:-·.c

C.c ILil novecientos ochenta J' tr<·L, 1.-t...ria de Icz :cth~r =~·::. 
goS y !\c,er-ete, por cu 1;rorio derc·cho, UcE.&.:---("iJ en l& v1s. c.~~-

clii,aria civil del C. Je:fe del ,i,..;ü,tro Civil üe esta ci1;dac1, 

lli rccti:ficación de su ªtJ \-J>;aciL'úe1rto c·n v-irtuo de é"u.e' 

ea dicbc atestaóo,,..s~1cuentri: rc¿:i:..trar,a cH>n el lJO!Jlbz-e .,,. . 

que oeitente~{:'.\:¡:-Yon,ovcr cJ. ¡:rocE::climiento éüya revisión 

noe º'i3.~ª :¡.eoar ele lo cur,l c1. tor1os loo actos jurídicos 

y _sociales üe su vid&. La VC;nii!o ul.ili~:and.o- 'el 1 ... 01.:br'e c.1e -

cec!Ente lE::gal alvmE CJ.UC juc.tifi'li;c lo ·11Y" copvlativa que

a¡:arece 0ntre los a;¡,,ellii!o,:. de lr. dei:<?.ndsnte. 

2.-Adreitida e tribi t<: lh ucr,.ar.d& y e:r.plaz<•do que fué 

el demandado, no r:::ocujo e:.. cc•nteeEtr,.ciC,_ por lo c\.r.l se le 

tuvo ¡,or i.cuu«1a 1&. rebel~!i:,. }.e:cl,o. Vt>ler en cu contra. y 

1;or contesta.c1a lt- C.eri.ar~~ eh L~r,t-:-,10 nE:¿;&tiv<J, oeeuidO que 

i\;{ el juicio r·or 61;.B cer..6: fc.:,1..: p-oce:.:a.lH. se dict6 een-

teucia-6.e:fini tiV(.i el tt.r~cr i!(: :oc ei¿,-~if.:ntes ¡.ur..tos reEOlu 

tivoo: r1nr;.~1c.-ra. ::ice· .r-r-c·cc::r.:;.tc. t:.t.e jt;.icio·-~n le vía y 
_ forlJ;E:. r.rO¡UE:$t8$ en el ~i.J.C ::.!. :.cto:n: .i:1 C-bÓ LU é'CcJ.tn. y C::1-

den:,anc1D.do no juetific6 r.lt ce:, t1..:~:t{;Ción ne.:.;r.d;j v~ n Ji:. ,1 P.1; ;'.?··1'.1r1 

:-..;r;Gb::'1:o.~se cor.;Ce.n.r. c..1 --;:· tv:<; Ur.1. !:eL:ilt.r·o Civil riel ·:Dis-
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y lvta. 

tri to IeCc1:~} ::: a1·ectifict r el &ctE.;. de r,úclliicnto de 

cote,rcc clé ce;, ti.:..:~bre: Ct: r.il novecientcE. t::-einta ::i uno, 

sr.cn~:}c. E:r. el libro .7 2&._1 :!'cja <10::.cientcs novel}t& y uno, 

eL el I:istri to Tederal y se asiente. en los re:nclor1es --

corrc::·1-.oLC-iE=-.r~tes. t:. incluci ve ll!ed::.ante anota.ciÓ1.i rnar-¿::i--

1:1:r:. HJR:}:.:.·:. c.l':}::;;:r; por ser el non,bre que usa y c911 el -
r 

q_uc t:(- 12 CL.l10CE.;, a fil'! dl! e juztar din!·..a E..c'!:;n con eu -

ver:r C.<:-i-r rt..alic1at1 jt1 Íeico. e inCiviC·,le:-.1, 1.in que tn.1-
. ' 

recti:fl \:ación liii1-·li
1
que U:-i CS!!:bio c}e í'i li&.c:ién ni Eoa.i

:fi(,!.\H!:. rr...1.~ c1erechos y· oblit,a.ciones fr.&nte a ru~. censan-

:;:;éci,;,a cbla del J'ribu..--:,al Su~erior de Justicia, a f'ín de 

c0;;<, u rcvh,e la lccalidai'. é!el r-r-esente f'&llo de acuer

Co L lo i:i¡;;.uesto ror el artículo -716 del Ctdigo :,dje

tivo. (;~7;.J~C.-~é..!t 1,ronto Co1:.o cause eject.tor~a lri. 11re:--

c-1;.i tidc. en Sc~un .... & Jn::;t&ncis. al dt:l Registro -

:Ivil ócl !'i.ictri to :'ederal ¡.ara los efectcE· del artí

cul~ 13~ dél Códieo Civil, previo paso Ce los d~:echos 

I rc.vi:-to! e: .. le. Le.y Gc.:ne:ral de hacienda del I>er,artaITte!! 

irJtcrc::,t!Co E:r~ le. caja I'ecaudc..c1ora de la Tesorería del-

:;:s. ntri to :·c:dc!'&l =:.u~ 12.r~a t~.i e:fccto ee 1·,a in5tiiladc-
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l~c ¡:e..rtcs. ~o l:icii:·i·on wnif'estqción al¿;ruu· t-E.-= l<~:. citó -

I .• -r.i o.rtícuio 716 r~el CóGit;o ele Tr'°'C.f!t1i~ier.tos ~ivi-

c1o ci-vil, .a.br8 ,re oficio :E.. :.e,&-wvi? .. ins':f;.1Je:i~~, L'-" ir .. ter

venci-0:::i del l~inicte:rio. :Ftl1:i,~o j~ n11:r;.qu.e Jc:s ¡: rt, :· no é:·:-

r-ree-aren a.¿;re.vioc, ni ¡roniovieren r·rut:bac, el T.:·· :.unc-..1 --

cx:;!Ilin&r·{ l& liot;alid&d i1el follo' recaíao. 

II.-LB actor-& ,c:e e1,cue,1tra le.::;i 1,iJ,ei!E. e,. f.;;€.I'Cic.:.::. 

a.e le acción dec1Ucic1a c1& co1üorniidú.d-cor, Jo c"l.ír:1 ~~r.to 1·0:r-

el artículo 136 fr-,cciér; I dei}.._ Códi¿o Civil v:'.~·: .. ~.e. 

III.-La rectific:;cjÓ \J."'.'~c-:;a de nacim:if: to e.c,lici-__ -· 

t&.da-1:~ni.€. el C. J~z~cunOb de lo Tu.11.Ílit~r e~~ -:istri te:.:. 

:Federal 11or~"\er.;~dante, e,s r,rocelle1,te y f\i.naac3r, con:fc;r::_e 

& Der~l~ .r,n efecto del-e~,tudio de loE; au1.,o;. c,,n·es¡,on~-
~ 

cientes, se desprende <.lUe la clcrrandante a :fir, de aoreJ.itar 

los extre~10::; lle la acción ejiorcitaea., Exhibió con,o 1•r\le--

bae c1c.cuu.enta1es de sv ¡e.rtE:·, las consistcLtes en: a) Co-

¡,ia certif'icaea lle cu acta de ;<1&cir:.iento, le,vantacla en e~ 

ta -ciudad Ce ; ... 6xico e:l cr.. torce Ce ser.,tier:.brc de mil nove-

cientos treinta. ~ ur.o ;:: con&i¿--:1a.Ca en e:l libro 7-2e.,,, ~ -

lá :fc1ja 291, ¡.a.rtiaa. u.a.rc;ina1 CGO t1el Ar-cl:;ivo ·eel :ie5ir..t1--o 

Civil de esta ciuC.&.C. de ;:l.>..ico; U) teeti?no;_io <~úl acta --

notarial colici tcC-:t;.· ¡,o:- ltt den:t:né!f:!nte -ante: &l :-"ctnr·io :=ú

blico n1.h.;ecro 7 de Cuer-€taro, {¡ue:r~taro, el ve:i1:.te <1E enero 

üe J·.il novecientos 0CJ!er1tl;. jr. tre.E; e) Co¡ia fvtoL ",;~ ticc 

dc.biaa:.:.ente: c~rtif'icaüo • cr el 1!o-tario Iúb1ico r:tfo.ero 7 e.e 

C.h.:e:r·t'to.ro, c:,uqrétaro, Cvl ¡r;.zf~I orte crc1jnr .. J:•io n&.:!e:r-0 :,SJ.90, 

u:-:.:. eci<1o 1-or la i:(..crctr.ría c1e r:c).r .. ciolle:1; !XteriorCr.:¡ c1) -

Co¡.in 1 fot:oztf."!.ticiE. debiGe;J1;.; .. te:. ct.rtificeda :·del acta de --



Cc,.:w.trimo::.io ceiebru'lo por l& deEandú_·1te con el -

t:C:i1or J. '-Te:c.~s Ru.!z O.rtíz. eJi la Ciudac1 de Ci;.erétaro 

el doce de juilio de mil 11oveé::.entos cincuenta y tres., 

-:,· ·9cnsi&"le.Cti erj el libro nú.u.ero Uno, &. :fojas 149 ;-·te. 
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del l-rclávo del R€¡::istro Civil de dicho }u.:;c.r; e) Co

¡:i& :fotoctética <1el in11trurrento 1•Úbli co JJt:U,ero ll164, -

¡,or el cual f·oruci.llE.n el cont:r-E.to de co:··r,:·&vent.e l& -

l,oy Cer,:a,-¡dr,nte con los se,iorea Ed:u1111do líernández 8e-

rrLo.nQ yClirn:c. Reyn(l Ser1··unv de ;:ernr!nc1ez; f) Co¡.ia ~e!: 

ti:ficada Ce:1 nct;;. Clt= nacirr..i~nto Cel J.i1E:r,vr J:.ijo ¡.roore~ 

Go c'.urtnte élicr,o rnatrimonio, de nombre Rc1.íz Bc1.r.:;;os 

Albcrt9, y cor.eicnada c1iche. a.eta e:1 el :.rchivo el.el Re

eistro Civil de esta ciuuad. JJlóra bie~: a travJS-(1.e --

c-icbas docu,;,entalee ¡-u'blicao ¡.rivaCBr.. o las cuale$ 

se leo otorG& v&lor ¡robe.torio pleno, de cor.f'ormidaa 

con lo <_iue Cici·-or,e el C6di¿;o de l'rocei:ir:.ientcie Civil et:, 

en e1.s artículos 327 fracciones II y I'l, 328, 335 y 4i:, 

se llega a la'conclusión de que efectivomente la ;arte-

l-:.ctora t,e ~ncuentra regintra~a con el non_bre de J.'"f::.ria 

C.e 1~ Luz Et"ther- Th.1.Xt;os y l~egrete, a· ;.1e~;er U€: lo cual en 

todos los actos jw:·íilico& y nocialec ae su vida l,a veni

c1o utilizam,o el nc:zl.,re lle luz i'arin D--trLOS 1:é.,:rete; r;.d 

_con;o qu.e ne e):inte antecBc1ent& le¿;a1 el¿:1.mo (lt,:t:; justifique 

la nyu copuletiva q,;.e~.E..rece anotada e:.r:.t::.~e los a¡.:.elliC..os

¡>ate;Z"'no y llb.te:::--r;o éie la rcgi:-:;tra.C.a; nsever-acién c¡_ue coin

cid& en todos EUs térLinov con los hechos :funj,a to:r-io::-. Ce-

Civil cJc1 Diotrito :Federal¡ ¡,or _lo <_iue cc;nsecuentei,;ente,-

cpj;.(:=_ -r"J:~iñtill~J: ·c~i;i::,-a 1-~i"..i.Í~i.Vutc con:firi:er la 8untencic. -

:;ou.¿tfc1-a~2-:C.vfci&n, a1 Lé..í1L:r ~cx·c(:i "t;r:do la 1árte c..ctcra 

loa cxtrc.n.c,c ile la ncci6,. ejercitae~¡ sólo (lUe eebe1·6 --
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t-l¿v...~o r_ue la ;ucti:1'it~t~e, lo ~;.ue C.e.bert ;·!:-~tl\ r:: ~:1 tc,c1c::: -

loE"· re;:¿;loncl e;;n q,1. .. c ect:. necerr:.r·ic, eincitu,jv-:: :.:edi~.nte --

E:!1otacill1 1:erci..'"1al; ::,- r..i: el :¡;,~1:tc .J-..u.lrto .re~.cJ. .. tivo, ir-ra

cl e..fect:o GE= ¡~recii:,t.r i::,1;.e 1::. dé.nc·r:inr..ci6:: cr:_. t; ::ttí á.e 1:.;. 

l:er-&rtur:ento del Listri to I·ea~i; · · 

IV.-Hc· et.rendo el cC,o \:ozrrenc.ido E.: n::.,,.:.,-u.,o de los

su1iuestos éiel art!(;;mi~l4C C::el Cóc,i¡;o el.e ·J:roccd.ir-..ier.toz :Ji 

vile&, no t~i~e ~re:cial· conc.er.a en costas. 

sr ~o E;;;¡.-uesto ·¡ fundado se rczuelvc: 

!ar:nmc.-::e confir:.:an loe i=tos reo;olt.tivos :ri,nero, 

'.i'eroero y (uinto de le sentencia defir.i tiv& G.iotEJc 1 or ,.1 

C. Juez re~c1.o de lo 7an.iliar del Jistrito I'GCe~l, con -

fecha- echo de febrero el.e· :r.il :novecieiitos ochenta r cuf. tro, 

en lo.s au:toe del Ji.licio or<1iri..nrio civil de rcctificeció:i -

ele ·E-O'fa, cezi;.ido ;or rar:!t Ce la I.uz I:Ether ::::,1;.rGos y ·:~ecr~ 

te en contra del C. Jefe d~l Re5iztro Civil de ect~ ciudat 

O..<::- r,:r-ico; r.oGific{nC:.o.se los 1:.unto~ ;3-ezu.nGo ~- 6~c.rto rezv

l\·.:ti·,10:;. de dic!:c :feJ.l0.1 los ;ue habrf.n le :_i.:eóE.r e:: loe 

~e.:;iFtro Civi1 Ce: enta cit!.:E:C lle. ~:lxicc, re:cti::_·ic(r el &.e-· 

tú. de Iif c~~ie:n.to de s_t~_ien e.:..~art;-ce rc(_;ictrr.c':u cor.10 :r.r't3IA I.JL 

:..;. I.tiü :::~~--in-~ 3f:11Go:.;. Y !ZG?G:'Tr1 __ ce.:,)..tn e.etc. lcve~tr,C.a 81 

Ct t'-rCe ee :..e1,.t.:ie:1:!bre Oe r:il novc.cie.!.:.toe treint~ ; ~o. 
! • . ., Y-
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r.·nr¿).rH.·l :;.e. &¡_-isntE-. ce:.:( s~~ ne,r.:1:-r·e €.l <le. I:c:. :-.L3L'. 

~r.. t~.:1cir, ! l ...... Jefe dt.l 3:e:¿;ir... tro Civil 0.~1 jJict!."'Í-

to j7eder·:. l J:Z .. rt le!: efE.ctor:: C el r...rtículo 130 de!. -

~éti€:o _ c:..v!l, 1-·r·evio ~-t:.~o d~ los derec~o~ :rr·evistos 

c.:~ le i..e:,· c.: ;:étcienO.e. O.e:~ ÜE=::~:rtarr.cnto O.e:!. J:~.ztri to 

IE.L_eral, :.,-.ge· Cj_1;.C 1,odré~ ;e~1.1~c..r el in-Lerez:b.Üo en -

e:..::::. .J:er.tr-6.l C..-cl :.e:::;ic-tro Qivil élc e:.ta ciud&.d." 
~~~~:::~Co-~~c +~': ... hace ee:.ecifl con~t·nu.. er.. costa:: •. 
i.:-i .. •...,l....:.LC. -.;.o ... 1::i..i(ii;.ese -.,, reclt~ce .,e, __ tJ.li:Vnio de -

e::ta re~e,lucié~:;;, ~w:tc cor ... S\18 ai;.tos re::...íectivo~ al
JU.zóado C.~ su -ori§;'en, r así como ccr~stancie.. de suc no
ti:ficc:.cic1:ec U- en E1J· o¡:ioi't°'ünidaci. i:..rchÍveE"e el Toca • 

... ~ f; I ror l:J7.L:~:n=-:_¡. ele votoL lo rccolvieron y 

fir-L&n los e:. J~i:::~rf.c1oi e¿~~ inte.:.,-rt .. J_ ll LGcir.a :~ 

la Oe lo :ar.:.iliar- del Tr·i:.ur.El r:c.1eri~r :l& t.T1..,=.ticia· 

_C:el 7iEtrito :·eeE:ré-1, :.ici:;.uoir:lor:; :::::..?..:=:::::.;. :tc:::UGC..Z 
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